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Los bienes que comprenden el patrimonio cultural de

la naci6n deben de ser protegidos por la ley. 

Por razones ele carácter cconcSmico, político y social 

se han tomado con frecuencia medidas poco previsoras que se

han traducido en la dest rucci.ón y saqueo con pérdidas incal

culables del acervo nacional. 

Muchos países han pro~1lgado leyes para la protcc- -

ción de los lugares y monumentos importantes, y no faltan ca 

sos de pequeñas comunidades caracterizadas por un estilo ar 

qui tectónico lÍnico o de sitios de interés histórico de una -

ciudad que han recibido la misma ayrnla. 

Los ejemplos, más afortunados de legislación contie

nen clat1sulas que exigen la reparación de las dcstrucciones

realizadas o imponen multas por el robo o destrucción de bie 

nes culturales. En general, las leyes que protegen un si.tio

de interés histórico preven la necesidad de renovar un edifi 

cio y de modernizar :;;us instalaciones siempre que su car<Íc-

ter y el de los edificios vecinos interesantes no se destru

yan, Además, el estado puede ayudar indircclamentc al propi,: 

tario mediante exenciones fiscales o directamente asumicndo

una parte de los gastos o facilitando asesorandcnto técnico; 

esto último corno en el caso de México. 

En el presente estudio analizaremos primeramente la

que comprende el patr:imonio del estado, haciendo la diferen

ciación entre los IJicncs de dominio {JLÍblico y privado, los -
conceptos generales de monumentos y zonas arqueológicas, hi,:: 

tóricas y art.ísticas. En segundo término por su inegablc im

portancia, tocio lo relativo a la .situación histórica - jurí

dica, desde la conqujsta hasta nuestros días. Apreciarc1nus -

las variaciones habidas tanto en el as¡x·cto histórico, técni 

coy legislativo. 

En el capítulo tr~rccro Jel presente estudio ana 1 iza-
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mos los diferentes tratados que México ha celebrado en csta

materi.a, como son con los Estados Unidos de América, G11atcma 

la y el Perú. 

Por tÍltimo, se hace un breve estudio de derecho com

parado. Tambi<~n consta el presente estudio de dos apénclices

en los que aparecen las lcgislacioncH desde la época de Por

f isio !Haz hasta e] 1íl timo ordenamiento que sol re esta mate

ria se ha realizado, 

Es menester indicar q\IC las consideraciones económi

cas relativas a Ja tcmatiea tratada se encuentran analizadas 
en cada capÍtHlo. 



CAPITULO I 

EL PATRIMONIO DEL ESTADO.- BIENES DE DOMINIO 
PUBLICO Y BIENES DE DOMINIO PHIVADO.- DIENES 
CULTUHALES.- SU V.i\LOHlZACJON Y ELECCION .- -
CONCEPTOS DE MONUMENTOS Y Z.ONAS AHQUEOLOGI-
CAS, EN LA DOCTRINA Y LA LEGISLACION .- CON-
CEPTOS DE J3IENES llISTOHICOS, EN LA DOCTHINA
y EN LA LEY. CONCEPTO DE OBHAS AHTISTICAS, -
EN LA LEGISLACIOO. 

4 
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EL PATIUMONJO DEL ESTADO 

El patrimonio del EsLulo se halla consU.tuído por la 

universidad de los derechos y acciones de que es titular una 
persona y pueden valorarse pecttn i ari amen t-e, sumados a las -
obligaciones que los gravnn r rcvis1 en la cualidad expresada, 

son: 
En resumen los elementos del patrimonio del Estado -

A) Un conjunto de bienes 1 recursos e inversiones; 

B) Que se valoran pecuniariamente; 

C) Afectados a una finalidad plíblica, interés gene

ral; 

D) Forma una entidad, de la cual es titular el Esta

do o las ent idadcs ptíblicas por él creadas o reco 
nacidas. 

Conviene señalar ciertas dí re et rices aecrca de la -

teoría del territorio del Estado. De una manera general el -

territorio comprende las partes de la superficie terrestre -

sólidas y líquidas, tales como la superficie, ríos, .lagos, -

mares interiores, lagunas, en las cuales está perfectarnente

establccida la población; además, e 1 espacio aéreo, el sub-

suelo, las playas, la zona marítima, el mar territorial, la

plataforma continental y el zócalo submarino. 

Para Hans Kelsen el territorio es el marco de aplica 

cí6n de la norma jurídica. 

El territorio es por tanto, la fuente que proparcio

na al hombre los bienes que son indispensables para la reali 
zación de sus fines. 

Constitucionalmente el territorio nacional rnexicano

comprende: 
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I. El de las partes :integrantes de la Federación; 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en -

los mares udyaccntcs; 

III. El de las islas de Guadalupe y los de Hcvillagigcdo si 
tuadas en el Océano Pacífico; 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de
las islas, cayos y arrecifes; 

V. Las ag11as de los mares tcl·ritorialcs en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional y los Marí

timos interiores, y 

VI. El espacio s:i tuado sobre el tcrri torio nacional, con -

la extensión y modal ida<lcs que establezca el propio De 
recho Internacional, 
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A) BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

En términos del art {culo lo. de la Ley General de -

Bienes Nacionales, son bicnc.<> de dominio público: 

1) Los de. uso comtín; 

2) Los que seña Jan los párrafos cuarto y quinto del artícu

lo 27 constitucional¡ 

3) Los inmuebles destinados por la Federación a un servicio 

público y los equiparados a éstos; 

4) Cualesquiera otros inmuebles declarados por la Ley ina-

licnablcs e i mprcscripti bles; 

5) Las servidumbres, cuando el predi.o dominante sea alguno

de los anteriores; 

6) Los muebles propiedad Federal que por naturaleza normal

mente no sean subst.itui bles, co100 los expedientes de las 

oficinas y archivos públicos, los libros raros, cte. (ar 
tículo 2o. Ley General de Bienes Nacionales). 

El dominio nacional o dominio del Estado es una ex

presi6n muy amplia que comprende tocios los bienes corporales 

e incorporales, mue bles e inmuebles, que pe rtcnecen a las di 

versas entidades p1íblicas, sometidos a un régimen de derech~ 
público y s6lo por cxccpci <Sn a un régimen de derecho privado. 

El Estado tiene sobre sus bienes un verdadero dere-

cho Je propiedad pero siempre proyectándolo hacia el interés 

general. Una propiedad con un contenido diverso al concepto

tradicional de propiedad. 

Los bienes de referencia quedan sometidos a la juri_:: 

dicci6n de las siguientes entidades: 

I. Los bienes de la Federación 
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l. Territorio Nacional. Artículos 42 a 48 de la Consti 

tuci6n. 

2. Propiedad originaria. Artículo 27 Constitucional, -
párrafo J. 

3. Dominio directo de la Nación sobre el subsuelo. Ar

tículo 27, párrafo cuarto reformado de la Constitu
ción.··. 

4. Propiedad de la Nación sobre las aguas. Artículo 27, 

párrafo quinto de la misma Constitución reformado. 

5. Bienes destinados a un servicio público o al uso co 

nún. Artículo 132 de la Constitución. 

6. Propiedad nacionalizada: 

a) Régimen del petróleo. Artículo 27, fracs. IV y 

VI Constitucional. 

b) El régimen de la energía eléctrica. Artículo -

27 Constitucional. 

e) El régimen de las reservas nacionales. Artícu

lo 27, frac. VI Constitucional. 

7, La propiedad como una función social: 

a) El régiroon civil de la propiedad y sus limita

ciones. Arts. 14 y 127 Constitucionales. 

b) Las modalidades a la propiedad privada. Artícu 

lo 27 párrafo III. 

e) El régimen agrario. Artículo 27 párrafo VII -

Constitucional. 

d) La expropiación por causa de utilidad ptÍhlica. 

Artículo 27, párrafos III y VI. 

e) El régin~n de las requisiciones. Artículo 26 -
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Constitucional. 

8. Los bienes de corporaciones religiosas. Artículos 

3, 24, 27 y 130 Constitucionales. 

II. Los bienes de las entidades federativas. El artículo -

27 constitucional, párrafo VI establece la plena capa

cidad ele e 11 as para aclqu i ri r y poseer bienes raíces ne 

ccsarios para los servicios. p1íblicos. 

III. Los bienes dol Departamento del Distrito Federal. El -

propio artículo 27, VI, otorga al Distrito Federal, la 

plena capacidad para adquirir y poseer bienes raíces -

para los servicios ptíblicos. 

IV. Los bienes de los Municipios, La fracción VI, del pá

rrafo VIII del artículo 27 Constitucional, también - -

otorga a los municipios la plena capacidad para adqui

rir y poseer bienes raíces necesarios para los servi

cios ptíblicos. El artículo 115 constitucional nos dice 

en su parte re la ti va "Los municipios administrarán li
bremente su hacienda la cual se formará de las contri

buciones que señalen las Legislaturas de los Estados y 
que, en todo caso, serán las suficientes para a tender

a las necesidades municipales". 

V. Los bienes de las Instituciones descentralizadas. 

VI. Los bienes ele l Estado en las empresas privadas de in te 

rés p~blico o empresas privadas de utilidad p~blica. 

Toda vez que se ha analizado .lo que se entiende por

bien público y cuales son los bienes que pertenecen a esta

categoría es conveniente ver a que órgano del Estado le com

pete todo lo relacionado con estos bienes. Así• encontramos

que dentro de la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do, su artículo 7 nos señala: 

Artículo 70. A la Secretaría del Patrimonio Nacio--
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nal, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes de 

propiedad originarias, los que constituyen recursos na 

tura les renovables y no r·enoYahl es y los de dominio pú 

blico y ck 1iso cormín; Joi; de propiedad fcder;il dcstin; 

dos o no a Acrvi ci os p1íhhcos o a fines ele interés so: 

cial o gcncr;il, siempre que no estén cnco111cnclaclos cx-

presamcni e a otra !Jepcnclenci a; 

II. Ordenar las normas q¡¡c rijan ] as concesiones, au t:oriza 

ciones y permisos o 1 a vigiJ ancia para la cxplotación

de los bienes y recursos a que 1:;c re fierc la fracción

anterior; así como otorgar, conceder y pcrmi t :ir su uso 1 

aprovechamiento o cxplot acir5n, euanclo dichas funciones 

no estén expresamente encomendadas a otra SecrctarI.a o 
Departamento de Estado, 

III. Compilar, revisar y ordenar las normas que rijan las 

concesiones, autorizaciones, licencias y permisos, y 

la \'igilanc:ia, cuando se requiera conforme a las leyes, 

para usar, aprovechar o explotar bienes de propiedad -

privada, ejidal o comunal, siempre que no corresponda

expresamente hacerlo a otra Secretaría o Dcpartamento

cle Estado, y con la coopcracitSn, en su caso, de las Se 

cretarías de la Reforma Agraria, de Agricultura y Gana 

dería y de Industria y Comercio; 

IV. Compilar y ordenar las normas que impongan modalidades 

a la propiedad privada, dictadas por el interés p~bli-

co; 

V. Reivindicar la Propiedad de la Naci6n; 

VI. Ejercer la facultad o el derecho de reversión que pro

ceda, respecto de los bienes concesionados, cuando no

estén encomendados expresamente a otra Secretaría o De 

parta.mento de Estado; 
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VII. Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventa 

rio de los recursos renovables y no renovables, cuan

do no estén encomendados expresamente a otra Secreta

ría o Departamento de Estado, y compilar, revisar y -

dctcrm.inar las normas y procedimientos para los invcn 

tarios de bienes y recursos que deban llevar otras Se 

c1--ctarías o Departamentos ele Estado; 

VIII. Mantener al corriente el avalúo de los bienes naciona 

les, y reunir, revisar y determinar las normas y pro

cedimientos para real izarlo; 

IX. Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los con

tratos rclaU.vos a.l mejor uso, cxplotaci6n o aprove

chamiento de los b.iencs federales, especialmente para 

fines de bcnefi cio social; 

X. Intervenir en la adquisic.ión, enajenación, destino o

afectación de los bienes innueblcs federales; 

XI. Tener a su cargo el registro de la propiedad federal, 

y elaborar y manejar el inventario general de los Bie 

nes de la Nación; 

XII. Controlar y vigila!' financiera y administrati vamcntc

la operación de los organismos descentralizados, ins

tituciones, corporaciones y empresas que mapcjen, po

sean o que exploten bienes y recursos naturales de la 

Nación, o las .soci.cclades e instituciones en que el G~ 

bierno Federal posc•a acciones o intereses patrimonia

les, y que no estén expresamente cncomcndauos o subor 

dinados a otra Sccrct<1ría o Departamento de Estado; 

XIII. Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las Jun-

tas de Mejoras Materiales de los puertos y fronteras, 

así corno nombrar y substituir a los funcionarios ele -

las mismas; 

XIV. Ejercer la posesi.tSn ele la nación sobre la zona fede--
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ral y administrarla en tdrminos de ley; 

XV. Intervenir en las adquisiciones ele toda clase; 

XVI. Intervenir en los actos o contratos relacionados con

las obras de const r11cci<Ín, insta laci <Sn y reparación -

que .se realicen por cuenta del Gobierno Federal y del 

Departamento del Distrito FC'deral, así como vigilar -

la ejecuc.ic)n de los mismos, conjuntamente con la Sc-

cretaría de la Presidencia; 

XVII. Intervenir en la inversión de los subsidios que concc 

de la Federación a los gobiernos ele los Estados, muni 

ci. pios, insh. t ucioncs o particulares, cualesquiera -

que sean los fines a que se destine, con objeto de -

comprobar que se efectúa en los términos establecidos, 

conjuntamente con la Secretaría de la Presidencia; 

XVIII. Llevar el catastro petrolero y minero; 

XIX. Intervenir en las salinas ubicadas en terrenos de pro 

piedad nacional, y en las f01·rnadas directamente por -

las aguas del mar, y 

XX. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y 

reglamentos. 
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B) BIENES DE OOMIN !O PHIVAOO 

La doctrina tradicional clásica al estudiar la natu

raleza del Estado, como un concepto de derecho, lo define co 

mola corporadón formada por un pueblo, dotado de un poder

dc mando or.iginario y asentado en un determinado territorio. 

Otras doctrinas jurídicas no solo comprendieron el -

poder de mando originario del Estado, sino que lo refirieron 

a la propiedad originaria del Estado. 

La propiedad de 1 Estado mexicano corresponde origin,:; 

riamentc, a la Naci6n, es decir, es una propiedad que nues

tra organización política recibe por derecho propio, fundado 

en la tradición jurídica naciona 1, en el asentamiento de - -

nuestro pueblo sobre un determinado territorio y en la auto

determinación o sobcranfa nacional para crear las institucio -nes jurídicas adecuadas y fi jarlcs los caracteres que estén-

más de acuerdo con nuestra manera de ser. 

Los artículos 8:_--J_) a B53 del Código Civil para el Dis 

tri to Federal regulan la propiedad pr:i vada como una función

soci.al. 

Pocas instituciones jurídicas atraviczan por una cri 

sis tan profunda corno e 1 si stcma de la propiedad en general. 

Una realidad social y econcSmi ca que el Derecho regula princi 

palmen te en benef] cj o socia l.. 

Desde luego el mundo moderno ha abandonado el concep 

to clásico de la propiedad privada, el disfrute, el abuso y

corrclati.vamcnte la posesi()n, disposición, reivindicación y

regu lación privada. 

El Estado clemocr<Ítico federal moderno ampara el dcre -cho de propiedad corno uno de los derechos esenciales del hom 

bre, pero le asigna una finalidad social. En la actualidad -

ser propietario es estar sometido a un régimen jurídico que-



lo garantiza dc.rcchos limitados y precisos, que nunca podrán 
ejercerse en ¡~rjuicio de una sociedad. 

La propiedad priyacla en MéxiC'o as11me caracteres muy

particuJarcs~ va que su rcguL1c.i(~n en todos sus aspectos es

tá sometida a las clelcrmi naci1mcs del Poder P1íbUco, que cs

cn la actualidad la fuente or·.iginal'ia de la propiedad pr.i\'a
da, le impone las modalidades que d.i.dc el interés ptíblico y 

las limitaciones que sean ncc>esarias para 1111 régimen estric
to de justicia socjal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirma
do que "La Nnc:i¡)n tiene en lodo tiempo el derecho ele imponer 

a la propiedad pl'i vada las moclaliclacles que dicte el interés

público y, cnn tal objeto, deben dictarse las medidas neces~ 
ri.as para el fomento de la agricu] tura, pero la facultad de

que se trata, dentro ele nuestro régimen constitucional~ sólo 
puede ser ejercitada por el órgano especialmente creado, que 
es el Congreso de la Unión, o por expresa delegación". 

Pero también tenemos que muchas veces estas rredidas

con que cuenta la Nación son en abuso y exceso, tal es el ca 
so del nuevo Impuesto Predi.al y ahora recientemente el Pro
yecto sobre la Ley de Asentamientos Humanos, medidas ambas -

que a mi juicio y a juicio de cualquier persona están lejos
de ser consideradas como consti tucion~tlcs, o al menos apega

dos a derecho. 

En el libro "El Agrarismo y la Hcforma Agraria" de -
Jesús Silva Herzog nos habla del drama en que se encuentra -

nuestro país con relación a su tierra y dice que pese a que

contamos con un extenso territorio, nuestro problema agrario 

es bastante complejo. 1 

1) Jesús Silva HeF.wg, citado por Mendieta y Nuñez -

Lucio, El problema Agrario en México, Ed. Porrúa. 

1974. 
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Existen nntccedcntcs de la tenencia de la propiedad

dcsdc principios de nuestra h is tori a, sin embargo considera

mos que olvidándonos un poco de los antecedentes prehispáni

cos, coloniales e :indcpcndi entes sí es menester recordar clos 

datos principales que fijan acl11almenlc el régin-cn de propie 

dad privada; estos son: 

1) LA LEY DE 22 DE J üL JO DE lBií3 SOBRE OCUPACION Y -
ENAJENAClON DE TERHENOS HALDIOS. 

Esta es una ley que sigue la tradición jurídico col~ 

nial, esforzándose por evitar la concentración ele la propie

dad y la obligación de poblar y cultivar las tierras. 

2) LEY DE COLONIZACION DE 15 DE DICIEMBRE DE 1883. 

Esta ley señala la época en que la propiedad va a -

ser intensamente acaparada por compañías deslindadoras y por 

los políticos de la t~poca que se adueñaron de cnorn-cs exten

siones de tierras, 

Esta ley le daba al Ejecutivo la facultad de que ma!! 

dara deslincla1·, medir, fraccionar y valuar los terrenos bal

díos o de propiedad nacional que hubiere en la Hcpública nom 

brando al efecto las comisiones de ingenieros que considere

neccsari.as y determinando el sistema de operaciones que hu-

biese de seguirse. 

Después ele estas dos leyes tenemos d i.stintos ordena

mientos como la Ley .sobre ocupación y enajenación de terrc-

nos baldíos de los Estados Unidos Mexicanos, de 21 de marzo

de 1891+. Tamnbién la fracl'i6n XJX del artículo 73 Constitu-

ciona]; la Ley de Tierras Ociosas de 1920; y la actual ley -

vigente que es la de 11 Tcrrcno's baldíos y nacionales de 7 de

Fcbrero de 1951". 

La Ley <le Terrenos Baldíos y Nacionales vigente con

tinúa la tradición jurídica mexicana, ajust¡fodosc a lo cleter 

minado por el artículo 27 de la Constitución. 
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Los terrenos propiedad de la Nación que son objetos

de la ley, se considerarán, para sus efectos, divididos en -
las siguientes clases: 

I • - Balcl íos 

II.- Nacionales 

III.- Demasías 

Son Baldíos, los terrenos de la Nación que no han sa 
lido de su dominio por título legalmente expedido y que no : 
han sido deslindados ni medidos. 

Son nacionales: 

1.- Los terrenos baldíos deslindados y medidos en --
los términos del Capítulo VI de esta Ley. 

II.- Los terrenos provenientes de demasías cuyos po-
seedores no las adquieran. 

III.- Los terrenos que recobre la Nación por virtud de 
nulidad de los títulos que respecto de ellos se

hubieren otorgado. 

Para terminar cabe rrencionar las palabras del Doctor 

Gabino Fraga que di ce: "La propiedad originaria que la Na- -
ci6n tiene sobre las tierras del territorio de la República
consti tuyen Uh elemento de su patrimonio que por razón de --

su destino, el interés de la colectividad tiene en su debido 
aprovechamiento, está regido, no por normas de derecho civil, 
sino fundamentalmente por disposiciones ele derecho público o 
de derecho civil especial. Las que deben servir de base para 
determinar el concepto mismo de la propiedad y las faculta-
des y de re ch os que t icne e 1 propietario en sus relaciones -
con el Poder Público". 3 

3) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, págs. 373-374, Edi
torial Porrúa, México, 19)6. 
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C) BIENES CULTURALES. 

La cxp1·csión "bienes cul turalcs" ideada para satisfa 

cer la necesidad de una idea que incluya la mayor parte de -

los objetos materiales asociados a las tradiciones cultura-
les, está ad qui riendo popularidad. 

Los bienes culturales se clasifican en dos graneles -
ca tegorfas: 

1 .- Los bienes nnteblcs, ya sean obras de arte, li- -
bros, manuscritos u otros objetos de car,cter artístico, his 
t6rico o arqueológico y, en pa1·ticular, las colecciones cíe';;' 

tíficas. 

2.- Los bienes innrueblcs, tales como monumentos ar

quí tect6nícos, artísticos o históricos, lugares arqueológi

cos y edificios de interés histórico o artístico. 

a) .- VALOHACION .-

La distinción anterior no ea absoluta, pues un edif~ 
cio u otro monumento considerado como innrucble puede, en rea 

lid ad, ser desplazado si existe una raz6n suficiente. 

Las actitudes frente a los objetos incluídos en la -
denominación de bienes cultura les pueden ser ruy diferentes. 

Un objeto considerado de gran valor por una persona o una -

época determinada puede ser tenido más tarde por desprecia-
ble. Lo contrario sucede cuando ciertos objetos de uso común 

en determinada población, o época son considerados como obj.:_ 
tos raros y valiosos, en tanto que en otras se califica de -

original. 

En todas las culturas conocidas existen, sin embargo, 
individuos que consideran valioso algún objeto u artefacto,

y ello origina una valoraci.6n econdmica que puede llegar a -

ser de suma importancia ya sea para el individuo en particu-
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lar o para el acervo cu 1 tural al cual pertenece, 

b) .- ELECCION .-

Evidentemente, no es posible ni conveniente conser

var todos los elementos del pasado, Sin embargo ¿Qué es lo -

que debe preservarse? En el caso ideal, la respuesta sería -

un ejemplo de cada tipo ele objeto. Para esto, en el caso par 

ticular de México debemos remitirnos a la "LEY FEDEHAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS AHQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E IIISTORICOS" y 
de acuerdo a la determinación de los bienes que .regula, to-

mar una idea de lo que es necesario preservar. 

Para los muscos de historia natural y en particular

para los que se ocupan de las especies más pequeñas, esto -

significa la adquisi ci6n ele una colección lo más completa p~ 

si ble ele ejemplares típicos con el máximo de datos sobre su

distribución y su relación con el medio. 

Asimismo está justificado para fines científicos, -

disponer no sólo ele una colcccíón de ejemplares típicos sino 

también en los sectores de investigación especializados, de

las variaciones que presenta una determinada especie. 

Los muscos de etnografía y arte pueden fijarse tales 

fines complementarios, pero en lo que se refiere a los gran

des objetos y en particular a los clasificados como fijos, -

sería imposible lograrlo. 

La primera decisión se refiere, por tanto, a proble

mas que plantea la elección, relativamente sencillos en el -

caso de colecciones de historia natural y etnografía. Cuando 

se trata de bienes fijos o inmuebles, que por lo general oc~ 

pan un espacio considerable y requieren grandes presupuestos 

para protección y mantenimiento, el problema es complicado.

En países que poseen sistemas de clasificación de monumentos 

y edificios, existen protecciones legales, algunas muy se ve

ras. Sin embargo en países que carecen de legislación adecua 
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da (capítulo V del presente análisis), el problema es compli 

cado y un individuo o un grupo puede encontrarse en la obli

gación de tomar mcdi das práct:i cas para la preservación, pr2. 

tección y mantenimiento de monumentos. La decisión es <lifí-

cil y exige tanto el conocimiento de tradiciones culturales, 

como comprensión de las ajenas. 
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D) .- CONCEPTO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, EN LA DOC 
TRINA Y LA LEGISLACION .~ -

En sentido estricto, 1111 monumento es una estructura
destinada a connicn10rar algo. Un monumento puede ser o no una 
obra de arte, estar hecho de piedra o cualquier material y -
encontrarse techado o al aire libre. [¡ 

EL "VOCABULARIO AHQUITECTONICO ILUSTRAOO", editado -
por la Secretaría del Patrimonio Nacional, dice lo siguien-

te: 

"MONUMENTO", del latín monumentum.- MONUMENTO COOME,.. 

MORATIVO", se deriva de monere "ADVERTIR" 

"EDIFICIO PUBLICO, CUYO DESTINO ES PERPERTUAR LA ME

MORIA DE ALGUN PERSONAJE O SUCESO". 

(2) Monumento sepulcral , frecuentemente en forma de

edificio independiente (templo o capilla-sepulcral, musuloeo 

pirámide, torre de sepulcro, etc.) La mayor parte de los mo
numentos sepulcrales, artísticos, se encuentran en iglesias, 

claustros y cementerios. 

FORMAS PHINCIPALES: 

1.- Una lápida sepulcral en piedra o bronce empotra

da en el pavimento (baja Edad Media). 

2.- Tumba 1 una superestructura sepulcral, generalme!! 
te con una escultura que representa al difunto.

En ocasiones, lleva una cubierta similar a un d~ 
sel; al tratarse de sepulcros de caballeros no:..

bles, con el blasón funerario. 

3.- Sarcófago, del griego Llpkopayos, que significa-

4) Larousse universal, diccionario, Buenos Aires, 1958. 
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"que come carne, carnívoro", que expresa la idea 
de que la piedra caliza lentamente devora el ca

dáver deposi taclo en él, generalrrente, un ataúd -

ornamentado en piedra, barro, madera o metal en

ferma de casita, cubeta o caja, en muchos casos, 

decorado con una estatua yacente del difunto (an 

tigticdad, Renacinücnto hasta neoclásicos). -

El decreto emitido por Don Porfirio Díaz el 11 de ma 

yo de 1897 establecía en su artículo 2 lo siguiente: 

"Artículo 2.- Se reputan monumentos arqueol6gicos, 

para los efectos de esta ley, las n.Jinas de ciudades, las Ca 

sas Grandes, las habitaciones trogloditas, las fortificaci;: 

ncs, los palacios, templos, pirámides, y, en general, todos

los edificios que bajo cualquier aspecto sean interesantes 

para el estudio de la civilización o historia de los anti- -

guos pobladores de México". 

La "LEY SOBHE PROTECCION Y (X)NSEHVACION DE MONUMEN

TOS Y BELLEZAS NATURALES" de 1930, incluía en un artículo 

los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, en -

los siguientes términos: 

"Artícúlo 1.- Para los efectos e.le esta ley, se consi 

deran como monumentos las cosas muebles o inrm.1ebles cuya pr~ 

tección y conservación sean de interés público, por su valor 

artístico, arqueológico o histórico. 

"Entre los monumentos se podrá comprender a los c6di 

ces, manuscritos y otros documentos, incunables y otros li-: 

bros raros o excepcionaln~nte valiosos, diseños, grabados, -

planos y cartas geográficas, medallas, monedas amuletos, jo-

5) Vocabulario arqui tect6nico ilustrado, S .P .N. México, - --

1975. 
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yas, sepulcros, fortificaciones, cenotes, cavernas y habita

ciones prch ist6ri cas, rocas escu lp.i.das o pinta das, y cuales

qtú era estructuras arquitectónicas o construcciones que lle

nen el 1·cquisito que exige el p<Íl'rafo anterior, ya sea que -

estén total o parcialmente descub:icrt:as. 

"No se considerarán como monumentos las obras de ar

tistas vi vos, ni las que tengan m<mos de cincuenta años de -

ejecutadas". 

La "LEY SOBRE PHOTECClON Y CONSERVACION DE MONUMEN-·· 

TOS AHQUEOLOGICOS E lllSTOHIC.'OS, POBLACIONES TIPICAS Y LUGA
RES DE BELLEZA NATUHAL" promulgada por el Presidente Abelar

do L. Hodríguez, establecía: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se consi

deran monumentos las cosas muebles o inmuebles de origen ar

queológico y aquellas cuya protección y conscrvaci6n sean de 

interés ptíblico por su valor histórico". 

SOBRE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS SEÑALABA: 

"Artículo 3 .- Para los efectos de esta ley son monu

mentos arqueológicos tocios los vestigios de las civilizacio

nes aborígenes, anteriores a la consumación de la conquista", 

Posteriormente la "LEY FEDERAL DEL PATRIMONIO CULTU

RAL DE LA NACIOO" de 19íD mencionaba: 

11Art {culo 50 .- Son monumentos arqueológicos todos 

los bienes, muebles e inmuebles, producto de las culturas an 

teriores al establecimiento de la hispánica en México". 

"Se consideran monumentos arqueológicos los restos 

humanos y los de la flora y de la fauna asociados a las cul

turas a que se contrae el párrafo anterior". 

"Artículo 51.- Son igualmente momurentos arqueológi

cos los bienes muebles producto ele las culturas primitivas -
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no aborígenes de México. 

"Estos bienes quedarán adscritos al Patrimonio Cul·t~ 

ral de la Nación, mcdi;mte declaratoria en los términos dis
puestos por esta Ley". 

El capítulo III, de la "Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Hist6ricos, actualmcnte

en vigor establece: 

"Artículo 28.- Son monumentos arqueológicos los bie
nes muebles e inmuebles, producto de las culturas anteriores 
al establecimiento de la hispánica en el tcrri torio nacional, 
así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, rela 

cionados con esas culturas". 

MONUMENTOS AHQUEOLOCICOS 

Por otra parte es preciso dctcrnú.nar lo que se en- -
tiende por zona de Monumentos Arqueológicos y así el artícu
lo 39 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi

cas Artísticas e Hist6ricas, señala: 

"Artículo 39.- Zona de Monumentos Arqueol6gicos es -
el área que comprende varios monumentos arqueológicos inmue
bles, o en que se presuma su existencia". 



E),- CONC'.EPTO DE BIENES HISTOIUCOS, EN LA JJOCTRINA Y EN LA -
LEY. 

Bien o monumcnt o histórico es o son los edificios an 

tiguos que conviene conservar a causa de los rcc.11crclos que -

con ellos se relacionan o de su \'alo1· art:fstí_co, 6 

Los de ere los (•mi t .idos por c· l General D:faz en 18% y-

1897 ni la L.ey Portes Gil de 1 ~)JO hzi ccn a lusiún alguna a la

que constituye un monurncmto o bien hist<Srico, y no es sino -

hasta la Ley de 1931, que se reglamentan estos en su artículo 

13: 

"Artículo 1].- Para los efectos de esta ley, son mo

numentos históricos, aquellos muebles u inmuebles postcrio-

rcs a la consumaci6n de la conquista y cuya conservación sea 

de interés ptíblico, por cualquiera de las dos circunstancias 

siguientes: 

11 a) Por estar vinculados a nuestra historia política o so- -

cial. 

"b) Porque su excepcional valor artístico o arquitectónico 

los haga exponentes de la historia de la cultura. 

En ninglÍn caso se considerarán monumentos históricos 

las obras de artistas vi vos", 

La ley de 19íU, regula los siguientes conceptos: 

"Artículo 62.- Para los efectos de esta ley, se con

sideran monumentos históricos tocios los bienes, muebles o in 

muebles creados o surgidos a partir del establecimiento de -

la cultura hispánica en México y que se encuentren vincula

dos a la historia social, político, económica, cultural y re 

6) Larousse, ob. cit. 
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ligiosa del país, o que hayan adquirido, con el tiempo, va

lor cultural" • 

11A1·tículo 63 .- Quedan adscritos al Patrimonio Cultu

ral de la Nación, como monuncntos históricos, de pleno dere

cho y por disposicic5n de esta Ley, lus sigui.entes: 

"I .- Los cdifi cios construídos en los siglos XVl al

XIX, destinados a templos de cualquier cullo y sus anexos;· -

arzobispados, obj spos y casas curales; seminarios, conventos 

o cualquier otro dedicado a la aclministraci6n, divulgación,

enseñanza o práctica de un culto religioso; 

"II.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al 

XIX, destinados a la educación y a la enseñanza; a fines - -

asistenciales o piadosos, al servicio público y al uso de -

las autoridades civiles y mili tares; 

"III.- Los inmuebles, elementos y sitios urbanos o -

rústicos, vinculados a algiín hecho sobresaliente registrado

por la historia, la tradición o la leyenda¡ 

"IV.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o 

hayan pertenecido a las oficinas y archivos <le la Federación, 

de los Estados o de los Municipios; 

"V.- Los códices e incunables, mexicanos o extranje-

_ros; 

"VI.- Las ediciones principales de los siglos XVI al 

XVIII, mexicanas o extranjeras; 

"VII.- Las esculturas, pinturas, dibujos y grabados

<le los siglos XVI al XVIII, mcxi. canos o extranjeros; 

"VIII.- Los muscos y las colecciones de armas; las -

filatélicas y numismáticas, oficiales, y 

"IX.- Las piezas históricas que se encuentren en los 

museos nacionales o regionales. 
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"Los bienes que no tengan valor histórico y no estén 

enumerados en las Fracciones que anteceden, serán adscritos

al Patrimonio Cultural de la Naci<Sn, mediante decreto del -
Ejecuti\ro", 

LOS ARTICULOS 35 y J(í DE LA LEY EN VIGOH DICEN: 

"Artículo 35,- Son monumentos históricos los bicncs
vinculados con la historia de la Nación, a partir del esta
blecimiento ele la cultura hisp;.ínica en el país, en los térmi 
nos de la declaratoria respectiva o por determinación de la
Le y". 

"Artículo 36 .- Por determinación de esta Ley son mo

numentos históricos: 

11 I.- Los inmuebles construídos en los siglos XVI y -

XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obisp! 

dos y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera -

otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza

º práctica de un culto rcli gioso; así como a la educación y
a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servi

cio y ornato ¡:.úblieos y al uso de las autoridades civiles y

militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontr! 

do en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes ele ca
rácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusi-

ve". 

11 II.- Los documentos y expedientes que pertenezcan 9 

hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, 
de los Estados o de los Municipios y de las casas curiales". 

11 III.- Los documentos originales manuscritos relaci~ 

nados con la historia de México y los libros, folletos y - -
otros impresos en México o en el extranjero, durante los si
glos XVI al XIX que por su rareza e importancia para la his

toria mexicana, merezcan ser conservados en el país". 



"IV.- Las colecciones y técnicas podrán elevarse a 

esta categoría, mediante la declaratoria correspondiente". 
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Seg1fo el Artículo 41: "Zona de monumentos hist6ricos, 

es el área que comprende varios monumentos históri:cos rela-:. 

cionados con un suceso nacional o la que se encuentra vincu
lada a hechos prctéri tos de relevancia para el país". 



F) .- CONCEPTO DE OBHA AHTlSTJCA, EN LA LEGJSLACION .-

No obstante que las bellas al'tcs en ~lt~xico alcanza-

ron verdadera .signi.ficad<Ín a partir del S.iglo XIX, con la -

venida de maestros cxtr;in.ic·ros y cun r·l surgimiento de gran

des art islas nacionales, no es 1;ino hast;i la lt.'gislación clc

l~)";:D que protege a los bienes adístícos, sin incluir las -

obras de 1 os s.i glo.s XI X a 1 XX, que son propiedad ele padicu

larcs que dclx~n rcgist ra1'sc de oficio, como son: 

"a).- Li tograff as de Daniel Thoma.s Eggcrton, Charles Ne bel,
Claudi o Linati, Federico lfaldeck, Jcan Moritz Hugcn<las, 
John Phillips, Pedro G11aldi, Casimiro Castro, !lcsiquio 

Iriartc 1 Plácido Blanco y José Campillo, cntt•o los dc

mayor renombre y cuyos trabajos, auténticos tesoros, -

son indispensables para la rcconstr11eci<Sn de plazas,. -

cdifici os ti pos y costumbres de la época; 

"b) ,- JOYAS PJCTOHICAS de Eugenio Lamlcsino, Pclegrín Clavé, 

Eduardo Pingrct, Juan Cordero, Santiago Hcbull, José -

María Estrada, Agustín Arricta, Eduardo Icaza y José· -

María Ve lasco, principalmente del pasado siglo, y Pa

tricio Hamos Ortega, Saturnino llerrán, Germán Gc<lovius, 

Francisco Goitia, Manuel Hodrígucz Lozano, Clemente -

Orozco, Diego Hivera, 0 1 Gorman, Siqueiros, Tamayo, Gon 
zález Camarcna, Best Maugard y tantos más de la pres~ 
te centuria; 

11 c) .- GHABAOOS de Pinchcta, Manilla, Posada 1 etc; 

!'d) .- ESCULTUHAS de Manuel Tolsá, Man11cl Vilar, Martín Soria 

no, Manuel Noreña, Epitacio Calvo, Felipe Sojo, Ga:... -

briel Guerra 1 J est'is Contrcras, Enrique Guerra, Tomás 

Pérez, Fidencio Nava, Arnulfo Domíngucz Belly, entre 
nuestros contcmporaneos 1 Asúnsulo, Olaguibel, Tobar, 

Lazo, Fernández Urbina, Salvador Moreno, más los que 

surgirán cuando se estudie la hasta hoy olvidada esta-
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tuaria mexicana¡ y 

e).- ORFEBHEHIA de México, que a lo largo de nuestra histo-

ria adornó con magnificencia templos y palacios naciona 

les y extranjeros". 7 

El ordenamiento de 19¡tl cstablccia en sus artículos: 

"Artículo Gft .- Son monunicntos artísticos las obras -

pict6ricas, grabados, dibujos, obras escultóricas, obras ar

quitectónicas u otros objetos que posean valores cst6ticos -

permanentes. Igualmente Jo son las obras o archivos litcra-

rios y musicales, cuya importancia o valor sean de interés -

para el arte". 

"Artículo 65·- Se considc1•an monumentos artísticos,

las obras u objetos comprendidos en el art .L culo an tcrior, -

que s:i n poseer en su in t cgr id ad los valores estéticos perma

nentes, esttfo vinculados a la vida de México, a partir ele la 

presencia de la cultura hispánica". 

Encontramos en este precepto una confusión y una fal 

ta de lógica inadmisibles. En efecto, son obras artísticas-: 

las que realizan, en alguna medida, los valores estéticos. -

Claro que el ideal sería qut.~ la obra cumpliera al méÍximo el

valor; pero la perfección absoluta es inalcanzable; la bel.le 

za aparece plasmada en la materia en forma gradual y por 

ello, invariablemente hallaremos que unas son .superiores a -

otras, esto es, que algttna destaca frente a las dem&s. 

Y, por supuesto, cuando en el objeto no concurre en··· 

ningtÍn grado el valor estético hay en el su anti valor que en 

nuestro caso scr.ía la fealdad y por ende no se trataría de -

una obra artística, 

7) Proyecto de reformas a la "Ley del patrimonio cultural de 

la Nación", capítulo V. México, 1971. 
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Por til timo el Artículo 67 del ordenamiento de 19{\) -

establecía: 

"Artículo 67 ·- Son monumentos art :ísticos 1 ele pleno 

derecho y por disposición de esta Ley, .los siguientes: 

"1.- Las obras ele arte que se encuentren en los mu-

seos y las sobresalientes que cxi stan en cualquier cdificio

públ.ico, y que no estén considerados como monumentos arquco-

16gicos o hist6ricos, en los tdrminos de esta Ley; 

11 II .- La estatuaria ptíblica; 

11 11.I.- Los archivos literarios y musicales, oficia.,--

les; y 

"IV.- Las esculturas, pinturas, grabados, dibujos y
marfiles de procedencia extranjera, anteriores al siglo XVI". 

La "LEY FEDEHAL SOBHE MJNUMENTOS Y ZONAS AHQUEOLOGI

CAS, ARTISTICOS E JIJSTOHICOS" en su artículo 33 establece: 

"Artículo 33 .- Son monumentos artísticos, las obras
que revisten valor estético relevante. 

"Salvo el !Tluralismo mexicano, las obras de artistas

vi vos no podrán declararse monumcntos 11
• 

"La obra mural relevante será conscr\'ada y restaura

da por el Estado". 

La propia norma, en su artículo l+O establece: 

"Artículo 40.- Zona de monumentos artísticos, es el
área que comprende varios monumentos art:ísticos asociados 

entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cu

yo conjunto revista valor estético en forma relevante 11
• 



CAPITULO II 

RESEÑA HISTORICA- J URIDICA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DE MEXICO.- DE LA CONQUISTA AL POHFIRIATO.- DE LA
REVOL UCION MEXICANA AL HEGIMEN DE ABERLAROO. L. RO
DRIGUEZ .- DEL CAHDENISMO A NUESTROS DIAS. 
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A) DE LA COOQUISTA AL PO HFIRIA TO 

A raíz de la conquista española, distintos grupas de 

religiosos y otros pcrtcnecicn tes a la corona española empe
zaron a recopilar elatos sobre sus hazañas y experiencias en

la Nueva España. Con este movjmicnto empiezan los españoles

ª interesarse por las culturas de las tierras conquistadas.

Con interés cultural unos r otros con furor conquistador, se 

empiezan a adentrar en las lrildi cioncs y costumbres de los -

na ti vos, y es aquí cuando estas Li erras conquistadas sufrcn

uno de los m;{s grandes actos bestiales de su historia, ya -

que los religiosos españoles, por un lado en su busqueda por 

introducirles a los indígenas la religión cat6lica y otros -

grupos con intereses económicos, destruyen la mayoría ele los 

templos y las representaciones de las clcidaclcs indígenas. 1 

Dentro de los precursores de la labor de recopila- -

ción encontramos en esa época a Fray Bernardino ele Sahagún ,

quién pai·a el Doctor Ignacio Bernal, gran crudíto en esta ma -tcria, fué el autor de la. 1i1.:Ís abundante y completa recopila-

ción que se ha hecho en materia etnográfica. 

Aunque no faltaron personas interesadas en la busqu.:_ 

da de docuirentos y objetos dl!rante los siglos XVII y mitad -

del XVIII, no es sino hasta el final de la época virreinal -

cuando se le cmpir.za a dar importancia histórica a los obje

tos y documentos hallados. 

Años má.s tarde y coun resultado del movimiento e - -

ideas de la Ilustración, Carlos III se vi.o implllsado de en

viar a la Nueva España una miúón arqueológica. 

De esta manera furtuita y como consecuencia de las -

1) C. f. Bcrnal Ignacio, Musco Nacional de Antropología, Ed. 

Da i mon 11lanue l 'J', tnia yo. Ilarcc 1 ona , 19:;8. p. 7-B. 
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construcciones que se l lcvaron a cabo en la Plaza Mayor de -

la ciudad de Mé.xj co, fueron encontradas las pi.edras del Sol, 
la Coatlicuc y c·I monumento conmcmoralivo de lils victorias 

obtenidas por Tizoc. Este cas11ill hallazgo fué el principio -
para idear la crcac.i 1'in de un 1m1sco. 2 

La Jndl'pendenci;1 de México, 1·omo t1n movimiento emer

gido de los intc1·e.scs de la poblaci<Ín c1·iolla, a f.in de obte 

ner mayor cont ro 1 de 1 os recursos natura 1cs y humanos, estu

vo dirigido fundamentalmente contra los esp<tñoles detentado

res del poder ccun6mico, social y político ele la entonces co 

lonia. 

La población dcspose:ída, rural o urbana, indígena o

mesti za, podría ser mejorada, de acuerdo al pensamiento de -

los lúlercs de entonces, mediante una igualación jurídica. -

Las desigualdades ccon6micas, sociales y políticas no fueron 

consideradas esenciales y, menos a1í11, los remanentes del rnun 

do prchi spánico. En efecto, los si ti os y monumentos é1rq1.1col~ 
gi cos observados por el barón von Humboldt fueron cxpresio-

nes académicas sin ning1ín in le rés para 1 os miele os capaces -

<le hacer decisiones políticas. 

En éste sentido, no hubo asociación entre la hcren-

cia prehispánica y las posibilidades de constl.tuir elementos 

culturales significativos en la potencial emergencia de una

nación, la Mexicana. 

No es accidente histórico que los focos de la Inde-

pendencia surgieran en Guanajuato, región soci.oecononuca y -

política francarrl{;nte criolla y mestiza, con escasos signos -

de antiguas civilizaciones alxirígenes. Por otro lado, pero -

en relación con la generalización anterior, los l.{dcres del-

2) C.f. Cosío Vi.llegas, Editor. Historia Moderna de México.

Vol. III. p. 683-684. Ed. Hermes. México, 1956. 
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movimiento independentista y aquéllos que elaboraron la Cons 

t:itucüSn de Apa lz.1 ngan, Qui ntann Hoo, José Manuel Herrera y: 
Carlos Mar·ía Bustamantc, no hicieron ninguna alusión a los -

remanentes culturales prehispánicas ni se preocuparon por su 

sal ,·aguarda, si mplemc:ntc los clcsconot'Í an. Sin embargo, justa 

es reconocer en el pcnsamicnl o de t'.lurclos una mot.ivací(Ín fa

vorable p;1r;1 los indígenas y otros grupos dcsposc.ídos y cx-

plotados, aunque sin lJeg;ll" a fm·1mdar algo concreto respec

to a las 11 am;1das ";int i giicd;1dcs;i. Hes1il ta i ni crcsantc consi~ 

nar que todos los líderes de ]os movi.111icnl.os de: lndcpcnden-

cia cnfotiz;1ron el sentido de la propiedild indiddual y el -

de la libertad nacional, sin imprimir· considerandos respecto 

a los sitios arqucol(ígicos. Tal pareciera q11c los principios 

liberales fuc~ran contradicto1·ios 1x.·.spccto a las raíces de -

una auténtica n;icionalidad mexicana. t\sí ,iclec)logos como José 

María Mora y Valentín Gómez Far:ías tampoco tu,·ieron presente 

el mundo del ayer amer:icano. 

En el siglo XTX, en México surgió una historia ofi-

cial. Si analizamos el contexto histórico en el que aparece, 

antes de aceptarla o rcchaza1·1a, no la podemos explicar. A -

grandes razgos, la historia mexicana del siglo XIX, es la -

historia de un pa:í.s que se independiza tic un imperio ultrama 

rino, que se \'C en la necesidad de adoptar nuevas formas en

su organización, en el que las cst ructuras novedosas chocan

con la inercia histórica que sustenta un tradicionalismo, -

donde ese choque provoca luchas armadas y el constante expe

rimentar uno y otro sistema hasta que, en <u"íos 111<.fo tarde, se 

establece, una forma definitiva de gobierno. 

Es clent ro de este marco histórico en donde surge la
figura de un gran pol:Ltico mexicano, Lucas Alamán, que tra-

tando de encontrar c:n el pasado, los fundamentos ele su ac- · -

ci6n conservadora, funda en el afio de 1822 el Conservatorio

de Antigtiedades y el gabinete de historia natural, lo que -

años más tarde en 1W31 constituyo el Museo Nacional. 
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De cadas más tarde, la situación parece ser la nú. sma

rcspccto a la sal vaguarcla y conservacic5n de los monumentos -

arqueológicos. 

El Congreso Const ituycnlc de J8::6-1B57 y la forma- ..: 

ción de la nueva Ley Fundamental no consignan nada al rcspcc 

to. Y, lo que resulta más scrjo, es la ausencia ele ideas y -

actos jurfdicos significativos, en relación a "las cosas cic

los ilntiguós", por parte de Lerdo de Tejada y l:lcnito Juárcz, 

campeones del lil.JCralismo y, el tÍltimo formador de la autén

tica Hcplíb1ica Mexicana y de su reorganización admin.istrali-

va. 

En líl(,7, e] Emperador Maximiliano instaló el Musco -

Nadonal en la Ci1sa de Moneda en el Palacio Nacional, se <>r

denó su rcorganizi\ción, crciÍ:nd<mc también las secciones ele -

historia natm·al, ant:i.giiedaclcs, historia y arte. En 1870 se

concluyó la jnstaladc5n de la sc~cción de historia natural. -

Para lo cual , adc 1111\s, se adqu i ri cí un b\len mímc ro de nuevos -

ejemplares, como aves, repUlcs, peces, cte. 3 

La s<1 la que corres¡xmdía a la arqueolog:fa era la scc 

c:i.ón de antigiicclade.s en donde se 0ncont raba el Calendario Az 

teca, el Chacmool, la piedra del Sol, la Coatlicue y otros -

tantos; pcqucí'íos utcn.sil íos domésticos y puntas de flecha ta 

liadas en obsidiana, col lares dC' cuentas, amuletos, adornos, 

cte., todo ello 1 leg<) a cumplir la mis.ic'ín que se anhelaba es 

to es, darles a los habitantes de L.1 nación me xi cana con cien 

cia de sus antepasados. 

En la secc.u'.m de historia y artística el Mu:-;;co Nacio 

na 1 contaba con manuscr.i tos anl iguos, mapas }' planos origin~ 

les, pinturas, coleccJ.ones de retratos, etc. 

3) C. f, Cos:ío Vil.legas, Editor. Historia Moderna de México. 
Vol. IV. p. 7J7-7?JL Ed. llermcs. México, 1957, 
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En 1B77, Porfirio Díaz inauguró la galcria de monolí 
tos, contando además el musco en ese' tiempo con tres clcpart";' 
mentos o secciones: llistor.ia natural, arqueología e historia. 

La sección de antropología física se creo diez años rn<Ís lar

de r al poco t icmpo aumcntan>n a cinco Lis sabls de liistor.ia 

(francjscanos, Yi1·1·(·rcs 1 Cortés, conquista e indcpcndC'ncia); 

y ya fueron cual ro los dcpart amentos: Arqueología, hj storia

dc México, historia natural, ant-J·opología y etnog1·afía. En -

este mismo ano (1g77), se hizo una de las labores de mayor -

importancia r lrasccndencia, esta fue la p11blicacicín ele 1os

Analcs. 

Era i rnposi ble que durante un 1x~ ríoclo de gigantesca -

concentración de la propiedad agraria (latifundismo) y de in 

cipientc industrialización y modcrni;o:ación hacia el "progre: 

so" pudieran ser fundame:ntadas acti t udcs y leyes enérgicas 

sobre protección y man tcni111icnt o del patri 111011.io cultura l. 

En el ;Írnbito cu.ltura1, las inquietudes de Manuel Par 

no, Ignacio Hamírcz, Francisco Zarco, !Uva Palacio, Vig:il y

J usto Sierra se traducen cscri los po.l Íticos, otros de carác

ter social y 1m1chos sobre los pdnci pi os de Ja cducadón li

beral. Pero siempre fueron idcc'ílogos y poiémi cos, a nivelcs

dc abstraccic'in, sin percibir Lu.> raíces h.isUír.i.cas. Sn l:lnca 

de pensamiento' francamente dentro uel posi. ti vismo' no daba

cabicla a rcminisecnci as hj st<)ri cas y, menos aún, a conductas 

directamente señaladas a la restauración y mantenimiento de

lo que habría de ser considerado, postcr.iorrncntc, nuestro pa 

trimonio cultural. 

Aún la Comisión Ceográfjco-Exploradora no dió impor

tancia sufi cj ente a los si t jos r zonas arc¡ueo.lógi cas, a pe-

sar ele que ya eran conocirl as 1 as obras di ni.lgadoras de cxpl~ 

radores y científicos extranjeros como fueron Stcpbens, Dha2: 

nay, Brasseur de Bourbough, Lord Kingsborough, Malcr y tan-

tos más. Probablemente, sólo hombres como Orozeo y Berra, --
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GarcÍ¿¡ lcazbalccta y GnrcJa Cubas ofrecieron conocimientos-

bien documentados respecto a nuestro tcrri. t:odo nacional, -

n1icntras las ccli e iones y rescates bibliográficos de Paso y -

Troncoso incrementaron los a1·chi vos nacionales y las biblio

tecas ele los entonces anticuarios y coleccionistas de "anti

g(icdadcs". 

En el año de lfl9] existían en la Hep1íblica ~lcxicana-

23 muscos, que aumentaron a JS para el año de l9J7, 

Por lo que respecta al acervo artístico ele la época

porfiriana la Academia de San Carlos contaba con un musco en 

donde se podían ap)'(~ciar obras de Mur.il In, Carrcño, Vcrncl ,

Cabrera, Aguilera, 1harra y otros. En provincia tambjén exis 

tían muscos de este tipo. aunque a1g11nos no eran p1íblicos e~ 
mo el de Campeche que pertenecía a Florentino J imcno posee-

dar de una valiosa colccd()n arqueológica, y varios objctos

de carácter histórico y artístico. /, 

Con fecha j de junio de lB%, Porf:iri o Díaz emite el 

primer decreto, en la historia de México que busca protcger

y resguardar c.! patrimonio cultural de la nacü)n. De este de 

creto (aparece transcrito en el ;Íµcmlicc I, del presente es: 

ludio) podemos apreciar que reglamentaba la cxploracic'.in ar-

queológica rcali zada por particulares en los siguientes tér~ 

minos: 

a),- Limitaba las concesiones otorgadas a los parti

culares a un término no mayor de 10 años; 

b) .- Los gastos rcsul tantcs de las exploraciones co

rrían por cuenta del conr:es1onario bajo vigila,!! 

ci a del gob lí: rno ¡ 

I+) Cosía Villcgas, Editor. ob. cit., vol. IV. p. 739. 
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e),- Establecía normas procedimentales para las cx-

ploracioncs; 

d) ,- Declaraba propjcdad federal i<xlo el material -

que se encontrara ch1ran1 e las exploraciones, -

as:í. como tambi«n confería al concesionario la -

adquisición de piezas ya fuerar resultantes clc

copias u origina les sj empre y cuando hubiere -
dos del mismo tipo; 

e),- Las reproducciones que fueren hechas por el con 

cesionario y fueren exportadas al extranjero g~ 

za rían de franquicia arancelaria para su expor

tación; 

f) .- Fué derecho del Gobierno Federal, rescindir la

conccsión otorgada a partic..'1.il.arcs, cuando estos 

incumpl icrcn alguna ele las obligaciones estable 

cídas por el gobierno federal; 

g) .- En caso de peligro o para mayor cfcctivi<lad en

el cumplim.icnto de las obligaciones contraídas

por el concesionario, el Ejecutivo podría cxi-

gi r un depósito o fianza al concesionario. 

Al parecer este decreto no llenó todos los rcquisi-

tos pues un año más tarde y con fecha 11 de mayo de 1897, el 

General Porfirio !Jíaz emitió otro decreto, pretendiendo lle

nar las lagunas del primer decreto y así hacer más expeclita

la regulación del patrimonio nacional. 

nes: 

De este decreto destacan las siguientes considcracio 

a).- Todos los monumentos arqueológicos existentes -

en el territorio nacional eran propiedad de la

nación. El Ejecutivo de la Uni6n era el único -

facultado para autorizar cualquier exploración, 

restauración o cambio de los mismos; 



39 

b) .- Definía con precisión lo que se entendía por -
"monumentos arqueológicos"; 

e).- Establecía penas y sanciones a los que cometie

ran alg~n delito en contra del patrimonio cultu 

ral de Ja naci6n; 

d) .- Ordenaba la formacicSn de una Carta Arqueológica 

de la RcplÍblica, para así poder identificar el

acervo nacional; 

e).- Reglamentaba la expropiación de tierras, para -

el caso de monumentos en poder o posición de -

particulares; 

f).- Prohibía la exportaci6n de cualquier objeto o -

documento interesante para el estudio de nues-

tra historia, sin autod.zacic.ln legal, además -
del establecimiento de penas a los infractores

de este precepto; 

g) .- Organizaba la vigilancia federal de los monumen 

tos. (Aquí es importante mencionar que desde el 

afio de 1888, ya existía en las zonas de Mitla,

Xochicalco y Teotihuacán un inspector; 

h) .- Se designó al Musco Nacional como "custodio" ele 

las antigi!cdadcs mexicanas adquiridas por el 

Ejecutivo. 

Por otra parte, y a partir de 19)0 se activaron las

exploraciones arqueológicas en el Tepoxteco, La Quemada, Te_: 
coco, Chichen- Itzá, Palenque y otras muchas zonas de impor

tancia mayúscula. 

En el año ele 1910, Porfirio Díaz acompañado por Don

Justo Sierra visitó el Musco Nacional, y como consecuencia -



l¡.O 

de esta visita se resolvic) mejorar el departamento de ctnolo 
gía para proteger más cfi caz mente a los indígenas, 5 

5) Cosío Villegas, Editor. ob. cit., vol. III. p. 683. 
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B) DE LA REVOLUCION MEXICANA AL HEGIMEN DE ABELARDO L. RODRI 
GUEZ. 

Después del 1íltimo decreto emitido por el General -

Díaz en 1897, nacli e se oc11pa ni le dió importancia a nuestra 

riqueza cultural l1<1sta que en 1931 apareció una nueva ley, -

la cual b11scaba la protección y conservación ele nuestro pa
trimonio cultural. 

Puede afi rrnarsc que durante los años que no hubo le

gislación sobre esta materia se fluctuaron muchós cambios en 

México. 

Las épocas de "tranqtdlidad" como las de Santa Ana,

Juárez y Díaz habían acabado, Empezaron los movinri.entos de -

Francisco I. Madero y sus seguidores en contra de la Heelec

ción del Presidente !Haz. Con esto estalló un movinri.cnto so

cial que trataba de cambiar las estructuras imperantes en Mé 

xico. Se dice que mtia"ieron cerca de un mi Uón de habitan tes: 

en este lapso revolucionario. 

Durante los primeros años de lucha se puede afirmar

que la Revolución Mexicana esta hecha más con actos que con

ideas o ideología. Pero sería mentir si digeramos que la He

volución Mexicana careciera de ideología propia, lo que suc,:. 

dia era que contaba con muchas. Los lideres intelectuales de 

este movimiento revolucionario recorrían de un extremo al -

otro el espectro político, cada uno defendiendo sus opinio-

nes acerca de la revolución. Algunos como Hafael Nieto y - .:. 

Luis Cabrera estaban con la mayoría radical, tal fué el caso 

durante la Convención Constituyente ele Querétaro de 1917; -
otros corno Graciano Sánchez y Vicente Lombardo Toledano re;...

prcsentaban la lucha izquierdista tanto de los campesinos co 

mo de los trabajadores. Amén de otros como Harnón Be teta y _: 

Gi ll~rto Loyo, quienes reflejaban una identificación total -

del movirrúcnto en rclacic:Ín con el desarrollo económico y de-
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industrialización, mientras que el Dr. Atl, Alfonso Caso y -

Manuel Gamio trataban de encontrar en el cambio un retroceso 

y una nueva valorización de los antecedentes del mismo pue-

blo. 6 

El completo caos en que se encontraban las institu

ciones políticas durante la dccada que siguió al año de 1910, 
hizo que durante los años "veinte" se convirtiera en un pe;...

ríodo de lenta y difíci 1 rcconstruccicSn. 

En este tiempo existía un acuerdo entre civiles y mi 

litares para la distribución de los cargos ptÍbli.cos y los de 

elección popular. No obstante se respiraba un aire consti tu
cionalista, toda vez que se había creado la nueva Consti tu-

ción de 1917. 

Esto fué, a grandes razgos el ambiente histórico del 

Presidente Emilio Portes Gil. 

El 30 de enero de 1930, promulgó Portes Gil la ley -
sobre "Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas Na 

turales 11
, que sustituyó a las de 18% y 1897. 

Esta ley se caracteriza, entre otras cosas, por ser

exageradarnentc detallada en asuntos que pcxlrían haberse agr~ 
pado en un reglamento para las oficinas o dependencias enea;: 
gadas del cumplimiento y aplicación de ella. Contiene, sin -
embargo, aspectos nuevos que son de importancia jurídica pa

ra la protección, conservación y cuidado general de la riqu.= 
za cultural de México. 

Se compone de nueve capítulos divididos de la si

guiente manera: 

6) C.f. Blaque1 Eduardo, The Mcxican Rcvo.lution. A compact -

Histoy of México, El Colegio ele México, México, 197f¡., 
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La 11 Lcy sobre Protección y Conservación de Monumcn-
tos y Bellezas Naturales" pronn.tlga<la por el Presidente Emi-

lio Portes Gil se compone de nueve capítulos divididos de la 

siguiente manera: 

CAPITULO I .- DE LOS MONUMENTOS Y DE LA Al'LICACION DE LA LEY. 

Dentro de este capHulo se define lo que es "monumen 

to" ya sea artístico, arqueológico o histcSrico, así como lo
quc comprende este concepto, 

Marca también el campo ele aplicacicSn ele la ley, y -

los organismos competentes para conocer de la materia. 

Dcsign<1 como de uti lidnd ptíblica la protecci6n y con 

servación de monumentos, si cndo aquí la ley más explicita Y
terminante que las anteriores. 

CAPITULO II .- DE LOS MONUMENTOS DE PHOPIEDAD NACIONAL O SUJE 
TOS A LA J UHISDICCION DEL GOBIEHNO FEDEHAL. 

Comprende del Artículo Go. al 130. inclusive, esta
bleciendo los procedimientos relativos para declaración, lo

calización, protección y conservación de los monumentos. 

CAPITULO III.- DE LOS MONUMENTOS EXISTENTES EN EL DISTHITO Y 
1EHRITOHIOS FEDERALES. 

En cierta forma este capítulo compuesto de cinco ar

tículos reglamenta la forma y las limitaciones de la propie

dad privada en tratándose ele monumentos o zonas arqueológi
cas. También limita las prohibiciones de particulares para -

hacer reproducciones. 

CAPITULO IV.- DE LA EXPOHTACION. 

Los artículos 19 al 21 reglrunentan la exportación -

irrestricta. Justifica y permite única y exclusivamente la -
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exportación temporal. 

CAPITULO V.- DEL ASPECTO TIPICO Y PINTOHESCO DE LAS roBLACIO 
NES. 

Una vez dcclai·ada típica o pintoresca una población, 

los artículos que componen este artículo, marca las limita-

ciones y prohibi cioncs que existen para estos lugares a fin

de conservar la zona declarada dentro de los patrones origi

nales. 

CAPITULO VI.- DE LOS LUGAHES DE BELLEZA NATURAL. 

Este capítulo, compuesto por un solo artículo (25) 

sigue las tendencias del capítulo V, JX!ro solo en cuanto a 

lugares de belleza natural. 

CAPITULO VII.- DEL HALLAZGO DE COSAS DE VALOR ARTISTICO', AH
QUEOLOGICO E I!ISTOHICO DE LAS EXCAVACIONES Y
EXPLOHACIONES. 

El artículo 2.(i señala que el descubridor ele objetos

º construcciones de valor artístico, arqueológico o históri

co en bienes de propiedad nacional, estar& obligado de dar -

aviso a las autoridades o persona que tenga a su cuidado el

inmueble en el cual se hubiere realizado el hallazgo para -

así consen'ar el objeto descubierto. También prohibe las ex

cavaciones y exploraciones cuando no se tenga autorización -
de la Secretaría de Educación PJblica. 

CAPITULO VIII.- DISPOSICIONES PENALES. 

Cinco artículos de este capítulo comprenden las medi -das punitivas de Ja ley, señalando castigos menores que se -

aplicarán en caso de infracciones o incumplimientos. Scñala

que e 1 Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 

es la forma aplicable, así como también la Ley Acluanal con -
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carácter ffi1plctorio, 

Señala los casos ele reincidencia. Considera las fal
tas menores susceptibles de multas que no bajarán ele diez pe 
sos ni cxccdcrJn de mil. 

CAPITULO IX.- DE LOS OHGANOS ENCAHGAIX)S DE LA APUCACION DE
ESTA LEY. 

En el Departamento ele Monumentos Artísticos, Arqueo
lógicos e lli stÓrj cos, el Encargado de despechar los acuer-

dos y determinaciones de la Secretaría de Educación Pública. 

El propio Departamento estará encargado de formular las de

claraciones, autorizaciones y las funciones ele vigilancia. 

Se creó también una Comisión ele Monumentos y Belle-
zas Naturales y la manera en que estará integrada esta Comí-.. s1on. 

Años más tarde, la crisis que vi vía México disminuyó 

un poco y no obstante que en materia legislativa hubo un ca!!! 
bio significante tratando de incrementar el cambio social, -
las medidas que el gobierno tornaba se podían considerar como 

de beneficio soCial o popular, también se escuchaban las qu.:_ 
jas y demandas de los obreros y campesinos. 

Abe lardo L. Rodríguez, percatandose de la tensión so 
cial que estaba imperando, le dio un giro a la política mexi 
cana proponiendo un plan de gobierno para seis años. 

En diciembre de 1933 el General Lázaro Cárdenas ini
cio una campaña política sin precedentes. La efectiva y efi
ciente organización del recien formado partido oficial hizo
que Cárdenas obtuviera un triunfo abrumador. 

El mismo año en que Cárdenas ocupó el poder, Abe lar

do L. Rodríguez promulgó la ley sobre "Protección y Conserv~ 

ción de Monumentos Arqucológi cos e Históricos, Poblaciones -
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Típicas }' Lugares de 13clleza Natural 11
, este ordenamiento no

difiere en mucho con el promulgad6 por el Presidente Portes

Gil. 

Las consideraciones y comentarios que sobre esta le
gislación se pueden hacer, son los sig\lientes: 

Esta ley consideraba como monumentos "las cosas nn1e

bles e inmuebles de origen arqueológico y aquellas cuya pro
tecci6n y conservación sean de interés público por su valor

hist6rico". Como puede observarse, la definición es bastante 
completa y en sus tres prirooros artículos el ordenamiento re 
ferido marca pautas de aplicación de esta definición. 

Los artículos !+o. y 5o· tenían por finalidad la de
terminación del dominio de la nación sobre los bienes mue- -

bles o inrruebles. Los particulares encuentran limitaciones y 
dichas prohibiciones se encuentran reglamentados en los Artí 

cu los 60. , ?o. y 80. 

Se creo el registro de la propiedad arqueológica pa;: 

ticular que señalaba las facultades del registro y las obli
gaciones de los propietarios particulares respecto a dicho -
registro. 

Sob1~ los monumentos hist6ricos, los artículos 13 al 

180. establecían las bases y procedimientos para considerar

un bien como "monumento arqueológico". 

Los lugares de belleza natural y aspecto típico y -

pintoresco de las poblaciones estaban reglamentados en los -
artículos que iban del l~)o. al 220. 

Los artículos 21;.o. al 280. señalaban las atribuicio

nes de la Secretaría de Educaeión Ptíblica para otorgar perm~ 

sos de exportación, salida temporal, aplicación de la ley, -

conservación, así como la declarad ón de objetos de valor -
histórico o monumentos y la regulación de las exportaciones. 
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Por ~ltimo, tipifica el delito de contrabando y las
multas administrativas. 

Los artículos re la ti vos a los monumentos históricos-, 
de la ley de 1934, denotaban mayor sentido jurídico, lo que
facili taba su aplicacic)n. Por otra parle también en el mismo 

período de Abclardo L. Hodrígucz se publicó el Hcglarnento -
respectivo a la presente ley. 
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C) DEL CARDENISMO A NUESTHOS IHAS 

Con la 1 legad a a la presidencia por e 1 Genera 1 Cárdc 

nas, México termina su etapa de transicción y se empieza a: 

proyectar como un país en vi as de desarrollo. Al comienzo de 

su mandato, Cárdenas encontró bastantes presiones de los gru 

pos oligarquicos que le cxi gj an se definiera y explicara su

doctrina e ideología. 

Cárdenas había roto las vic jas estructuras y confia

do en el apoyo popular, se unic5 princramcntc con la clase -

trabajadora y posteriormente con los campesinos. Con esta ac 

ti tud, el General Cárdenas fué objeto de una campaña negati: 

va, campaña que fué patrocinada por los grupos cconómi camcn

tc fuertes, tanto ncxicanos como extranjeros, provocando con 

esto una inquietud y descontento bastante generalizado, re-

flcjandose en la crísi s que tenía con sus colaboradores de -

gabinete, así como también el exilio a que fué sujeto el Ge
neral Calles quién por muchos años fué el hombre fuerte <le -

México. 

Con actitud completamente nacionalista, el gobicn10-

Cardenista pudo lidcar con las empresas transnacionales y -
así logró poco más tarde las expropiaciones a las industrias 

petrolera y ferrocarrilera. También hubo bastantes requeri-

mientos de las tierras que se encontraban en manos de terra~ 

tenientes y logró llY.!jorar la situaci6n económica de los tra

bajadores y campesinos. 

Durante este mismo período se creó el Instituto Na-

cional de Antropología e: lli storj a, con esto C<írdcnas buscaba 

crear un organismo que defendiera las tradiciones nacionales 

protegiendo los monumentos y todas las zonas que denotaran -

vestigios de 1rnest ro pasado histórico. 

Para el nuevo período presidencial de 1940 se busca

ba un gobierno más moderado. En la disputa presidencial para 
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suceder al General Cárdenas se encontraban Avila Camacho y -

Almazán. La lucha por la primera magistratura fué bastante -

activa e inclus.i YC violenta, JX'.ro el partido oficial se en-

con traba más con.solidado y Avi la Camacho ocupó la prcsiclcn-

ci a. 

Se pueden conjuntar los gobiernos que a partir ele -

Avila Camacho tuvimos en Mt'.xico. 

El murn.lo \'i v(a e 1 t .i cmpo o 1 a <:~poca de la Segunda -

Guerra MuncH al. México nt1 se pod(a escapar de que esta gue

rra entre las granucs potencias trajera consigo rcpercusio--
" . nes econonncas muy severas. 

Al Presidente Migue 1 A lcm;Í.n le toco este momento y -

es así cuando nuestro paf s comienza su etapa de .industi•iali-
. , 

zac1on. 

Después del gobicr110 del P1·cs.idcntc Alem,_{n vinieron

administracioncs que sigu.i eron los lincarnientos y tendencias 

trazadas desde la época de A vil a Camacho, tales fueron los -

períodos de los Presidentes Hu:íz Cortincs, López Mate os y -
Díaz Ordaz. 

Los Presidentes Lópcz Matcos y Díaz Ordaz tuvieron -

cierta relación con la sal vaguar<la del patrimonio cultural.

El primero creó el nuevo Musco Nacional de Antropología en -

el Bosque de Chapultepec y el segundo elaboró una ley para -

la protección del acervo cultural de la nación, pero no lle

gó a promulgarse. 

No es hasta con el gobierno nacionalista del Presi

dente Luis Echcverría cuando el proyecto de ley elaborado -

por Díaz Ordaz torna fuerza y entra en vigor. 

Tuvieron que transcurrir 37 años para que se volvie

ra a legislar en esta materia y en los primeros días del mes 

de diciembre de 19-¡u aparece publicada en el Diario Oficial

de la Federación. 
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Dividida en XII Capítulos y constante de 127 artícu

los, esta ley trat<S de plasmar lo que no se hizo en 37 afios. 

En su primer capítulo rp1e consta de 13 artículos ha

bla de las Disposiciones Prclirn.inares. A diferencia de la -

"LEY SOBRE PHOTECClON Y CONSEHVACICh'l DE MONUMENTOS AHQUEOLO

GICOS E HISTOHIOOS, POBLACJONES TTPICAS Y LUGAHES DE BELLEZA 

NATURALº, esta ley rcgu la de manera general los bienes que -

la misma protege, determinando los bienes de valor cultural

y posteriormente monumento arqueológico, histc)rico, y artís

tico en particular, 

El artículo 13 scfiala las leyes supletorias en esta

materia, como la Ley General de Bienes Nacionales, El Código 

Ci\ril para el Distrito y TerrHorios Federales, en materia -

comtín, y para todo la Reptíblica, en materia federal; y las -

demás leyes fcd<!I'illcs, relacionadas con las materias que re

gula esta Ley. 

Sobre la adscripción de los Bienes al Patrimonio Cul -tural de la Nadón nos habla su capí.tulo II, siendo la Sccre 

taría de Educacic'ín Pública a quien le corresponde supervisar 

todo lo relativo a estos bienes. 

El capítulo III se refiere al Hégimen de Propiedad -

de los Bienes Culh1ralei;, precisando que la propiedad de los 

bienes adscritos al Pntr:imonio Cultural de la Nación, estará 

sujeta a las limitaciones y modal idaclcs que seliala esta ley

en sus diferentes art Ículos. Scí'íala este capítulo que los -

bienes culturales <le propiedad privada podrán ser objeto de: 

Expropiación, ocupación o ai:;eguramicnto temporal, total o -

parcial, y ocupad ón o aseguramiento provisional, total o -

parcial. 

El artículo 38 enumera las causas de utilidad públi

ca, para llevar a cabo la exprop:iaciiín de los bienes ele quc

se ocupa esta Ley, siendo también aplicable en este caso la

Ley de Expropiación Federal en lo que no se oponga. 
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Se prohibe tocio acto de traslación ele <lominio y si -

ya se hubiere cfcct11ado se declarará; n11lo ele pleno derecho, 

Los capítulos JV, V, y Vl nos habla de los monumen-
tos arqucológi c01;, hi st óri cos y artísticos, determinando de

una manera el ara cuales son c<1da uno de estos, así por ejem
plo el artículo ')O dice: "Son monumentos arqueológicos todos 
los bienes, muehlPs e inmuebles, procluct·o de las culturas an 
tcriores al establccindento de la hisp¡Ínica en México. 

"Se consideran mcm11rnc.n1tns arqucolcSgicos los restos 
humanos y los de 1 a f1 ora y ele la fauna asociad os a las cul

turas a que se contrae el p<irrafo anterior". 

Como complemento aJ artículo 50, el 51 establece: 

"Son igualmente monumentos arqueológicos los bienes
muebles producto de las culturas primitivas no aborígenes de 
México. 

"Estos bienes quedarán adscritos al Patrimonio Cult~ 
ral de la Nación, mediante declaratoria en los términos dis

puestos por esta Ley". 

Por lo que se refiere a los Monumentos Históricos, 

estos están determinados en los artículos 62 y 63. 

Los artículos ele l. 64 al 68 definen lo que se entien

de por Monumentos Artísticos y su protección para evitar su
destrucci6n o deterioro. 

De los artículos 69 al 78 la ley señala los lugares
típicos, pintorescos o de belleza natural. Cabe hacer notar

que aquí no existe diferencia en las legislaciones analiza-

das anteriormente. 

La Comisión Técnica de ílienes Culturales está regla

mentada claramente en el artículo 79 del capítulo VIII. Tie
ne su antecedente en el artículo 3Ei de la ley Portes Gil de-

1930 que ya señalaba los representantes que integraban la -

llamada Comisión de Monumentos, y también daba al Ejecutivo la 
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libertad de aumentar o disminuir el número de representantes. 

En cuanto a Competencias, Reproducción y Exportación 

de Bienes Culturales, y del Registro y Catálogo de los Bie
nes Adscritos al Patrimonio Cultural de la Nación, tres capí 

tu los se encargan de su ordenamiento rcspect i vo, sin sufrir

cambios o alteraciones considerables respecto a la inmediata 

anterior legislación. 

Por lo que respecta a su capítulo XII que estable.ce

las Infracciones Administrativas y Delitos, vemos que como a 
sucedido en todas las legislaciones antes coirentadas, las pe 
nas e infracciones aumentan considerablemente, tomando más :: 

en serio así al delito al Patrimonio de la Nación. 

Dos años más tarde y durante la misma administración 

del Presidente Echcvcrría aparece una nueva legislación, por 

tadora de un estudio más serio y más técnico, tanto en su a-; 
pecto legal como en el arqueológico, histórico y artístico.-

Esta ley que comprende 55 artículos más cuatro tran

sitorios se di vide en los capítulos siguientes: 

I.;_ Disposiciones generales. 

El priirer capítulo analiza el. objeto, la aplica

ción y competencia de la ley. Establece las obligaciones de

los propietarios así corno las limitaciones a su tenencia so

bre estos bienes. 

Su artículo 19 precisa las leyes que se aplican

supletoriamentc, y por vez prinera menciona a los tratados -

internacionales, producto este agregado de los convenios ce

lebrados por México y que analizamos en el siguiente capítu

lo. 

II.- Del Registro. 

La creación, funcionamiento y demás relativos -
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al Rcgistl'o Ptíblico de Monumentos y Zonas Arqueológicas e -
Hist6ricos se reglament<m en seis artículos que van del 21 -
al 2Jí de esta ley. 

La Fccleración, Estados y Municipios, organismos 
descentralizados, empresas ele participación estatal y las -
personas físicas o morales privadas, dcberan inscribir ante
el Registro que corresponda, (ya sea de~ndiente del Institu 
to Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nac.i';; 
nal <le Bellas Artes y Literatura) los monumentos de su pro-: 
piedad. 

Este capítulo regula también los actos transla
tivos de dominio, así como el procedimiento que habrá de lle 

varse a cabo para la realización de estos actos. 

III .- De los Monumentos Arqueológicos, Artísticos e
Históri cos. 

En este capítulo se enumeran los bienes que in 
tegran los monumentos sin que existan cambios notables, de : 

fondo, respecto con las legislaciones antes analizadas. 

Prohíbe la transportación, exhibici6n y repro
ducción si los interesados en hacer o efectuar estas accio-
nes no cuentan con la autorización del Instituto competente. 

El Instituto Nacional de Antropología e Histo
ria o instituciones científicas o de reconocida solvencia mo 
ral serán los encargados de hacer las exploraciones y excava 
ciones sobre monumentos y zonas arqueológicos. 

En este capítulo se propone la creación de la
Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, cuyo ob-=
jeto constituye, proponer al Presidente de la R~pública la -
declaratoria de zonas y monumentos de la obra de un artista
mexicano fallecido y llevar el registro de las obras artísti 
cas muebles. 
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IV.- De las Zonas de Monu1oontos. 

Estas zonas serán declaradas mediante decreto -

del Presidente de la República. Las declaratorias deberán -

inscribirse en el Registro Ptíblico de Monumentos y Zonas Ar

queo16gicos e Históricos y publicarse en el "Diario Oficial" 

de la Federación. 

V.- De la Competencia. 

Por lo que respecta a Monumentos y Zonas de Monu 

mentas Arqueológicos e Históricos, al Instituto Nacional de: 

Antropología e Historia compete conocer ele todo lo relativo

ª estas materias, y al Insti. tu to Nacional de Bellas Artes y

Li teratura corresponde en materia de monumentos y zonas de -

monumentos artísticos. 

El carácter arqueológico de un bien tiene priori 

dad sobre el carácter histórico, éste a su vez sobre el ca-

ráctcr artístico. 

En caso de que hubiere conflictos competenciales 

entre ambos institutos, el Secretario de Educación Ptíblica 

resolverá a cual corresponde el despacho del mismo. 

VI.- De las Sanciones, 

Del artículo 47 al 5:5 de esta ley, se establece· 

y regula todo lo relativo a las multas y penas a que se ha-

rán acreedores las personas que contravengan la presente ley. 

Las penas y sanciones contenidas en este capít~ 

lo son bastante severas y cabe solo una cr:Ltica respecto al

artículo 55 que a la letra dice: 

"Cualquier infracción a esta Ley o a su Regla

mento, que no esté provista en este capítulo, será sanciona

da por los Institutos competentes, con nrulta de cien a cin-

cuenta mil pesos, la que podrá ser impugnada mediante el re

curso de rcconside ración en los t-érminos del Hcglamen to de -
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esta Ley". 

Aquí se le da a una autóridad administrativa la 

libre facultad de jt1zgar sobre .infracciones no tipificadas,

estableciendo también penas cxccsi vas considcrandolas así, -

pues se desconocen los motivos o causas que las pueden orig2:_ 
nar. 

Para fundamentar la anterior crítica solo basta 
con enunciar el art:í.culo H de nuestro 1n<Íxi.1oc) ordenamiento -

el cual nos dice: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la li
bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me

diante juicio seguido ante los tribunales previamente esta-
blecidos, en el que se cumplan 1 as formalidades esenciales -
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con ante

rioridad al hecho. 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido -

imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pe
na alguna que no esté decretada por una ley exactamente apli 

cable al cielito de que se trata. 

"En los juicios de orden ci vi 1, la sentencia defini
tiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación ju 

rídica de la ley, y a falta de está se fundará en los princi 
pios generales del derecho". 



CAPITULO III 

CONVENIOS INTERNACIONALES.-
TRATADO DE COOPERACION, CELEBRAOO ENTRE MEXICO Y 
LOS ESTAIX)S UNIOOS DE AMElUCA PAHA LA R.ECUPEHA-
CION Y DEVOLUCION DE BIENES ARQUEOLOGICOS, llISTO -RICOS Y CULTUHALES HORADOS.- CONVENIO DE PROTEC-

CION Y HESTITUCION DE MONUMENTOS AHQUEOLOGICOS ,
ARTISTICOS E llISTOHICOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTAOOS UN IDOS MEXICANOS Y EL C..OBIEHNO DE LA RE
PUI3LICA DE GUATEMALA.- CONVENIO DE PHCYI'ECCION Y

RESTITUCION DE BIENES AHQUEOLOGICOS, AHTISTICOS
E JIISTOHICOS ENTHE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS -
UNIOOS MEXICANOS Y EL GOBIEHNO DE LA HEPUBLICA -
PERUANA. 

56 
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CONVE.N IOS INTEHNACIONALES. 

Dentro del campo que comprende convenios internacio

nales, encontrarnos que el cliccisictc de julio de mil nove- -

cientos setenta, el entonces Embajador ele los Estados Unidos 

de América, Hobcrt llcnry Mcllridc y nuestro Secretario ele Hc

lacioncs Exteriores Don Antonio Carrillo Flores, s11scribic-

ron el Con\'cnio 1 lamado "TraLido de Cooperación entre los Es 

tados Unidos Mcxi canos y los Estados Unidos ele América que : 

dispone la rccupt~ración y devolución de bienes arqueológicos, 

históricos y culturales robados". Por el interés que reviste 

este tratado, a continuación lo transcribimos: 

"THATAOO DE CC.XJPEHACION ENTRE 
LOS ESTADOS UNIWS MEXICANOS Y LOS ESTAOOS UNIDOS -
DE AMERICA QUE DISPONE LA RECUPERACION Y DEVOLUCION 

DE BIENES AHQUEOLOGims, llISTOHI(X)S y CULTUHALES 

HOnAOOS. 

"Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados· -
Unidos de América, con un cspirítu de estrecha coope -ración y con el mutuo deseo de estimular la protec-
ción, estudio y apreciación de bienes de importancia 
arqueológica, histórica o cultural, y para proveer -
respecto de la recuperación y devolución de dichos -
bienes cuando sean robados, han acordado lo siguien
te: 

"ARTICULO I 

"1. Para los propósitos de este Tratado, "bienes
arqueológi cos, históricos y culturales" se define co 
mo sigue: 



"(a) objetos de arte y artefactos de las cultu

ras precolombinas ele los Estados Unidos Me 

xicanos y de los Estados Unidos de América 
de importancia sobresaliente para el patri 

monio nacional, incluyendo estelas y deta
lles arquitectónicos tales como relieves y 

arte nural; 

"{b) objetos de arte y artefactos religiosos de 
las épocas coloniales de los Estados Uni
dos Mexicanos y de los Estados Unidos de -

América de importancia sobresaliente para
el patrimonio nacional; 

11 (c) documentos de los archivos oficiales por -
un período hasta 1920, que sean de impor-
tancia hishSrica sobresaliente; 

que sean propiedad de los Gobiernos federales, csta

t a les o mu ni ci pales o de sus conclu e tos, incluyendo -

porciones o fragmentos de dichos objetos, artefactos 
y archivos, 

11 2. La aplicación de las definiciones anteriores

ª un artículo específico será determinado por acuer

do de los dos Gobien1os, o a falta de acuerdo, por -
un grupo de expertos calificados cuyos nombramientos 

y procedimientos serán prescritos por los dos Gobier 

nos. 

Las determinaciones de los dos Gobiernos o del grupo 

serán definitivas, 

"ARTICULO II 

"1.- Las Partes se comprometen individual y, en su 

caso, conjuntamente a: 
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"(a) estimular el descubrimiento, excavación, -
preservación y estudio ele sitios y materia 
les arqueológicos por c.i.entíf.icos y estu-: 
diosos calificados de ambos países; 

"(b) impcdi r las excavaciones ilícitas de si-· 

ti os arqueológicos y el robo de bienes ar
queológicos, históricos o culturales; 

"(e) facilitar la circu.lación y exhibición en -
ambos países, de bienes arqueológicos, hi~ 

tóricos y culturales a fin de acrecentar -

el mutuo entendimiento y apreciación de la 
herencia artística y cultural de los dos -

países; y 

" ( d) de conformidad con las leyes y reglamentos 

que asegur<m la conservación de los bienes 

nacionales, arqucológi cos 1 históricos y -

culturales, pcrnri.tir un legítimo corrercio

internacional de objetos de arte. 

11 2. Representantes de los <los países 1 incluyen 

do científicos y estudiosos calificados, se reunirá;' 
de tiempo en tiempo para estudiar asuntos relaciona
dos con la ejecución de estos compromisos, 

"ARTICULO III 

"1. Cada una de las Partes conviene, a peti- -
ción de la otra Parte, en emplear los medios legales 
a su disposición para recuperar y devolver de su te
rritorio bienes arqueológicos, históricos y cultura

les robados, que hayan sido sacados del territorio -
de la Parte requirente después de la fecha en que en 
tre en vigor este Tratado, 
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"2. Las sol ici tudcs para la recuperaci6n y dc

voluci(Sn de los bienes arqueológicos, históricos y -
cultura les designados, serán hechas a través de las
vías diplonuíticas, 

"La Parte requirente proporcionar<Í, a su 

costa, la documentación y otras pruebas necesarias 

para establecer su reclamad ón de los bienes arqueo

lógicos históricos o culturales ele que se trate. 

"3. Si la Parte requerida no pudiera de otra 
manera efectuar la recuperación y de volueión de un 

bien arqueológico, histórico o cultural robado, loe!. 

lizado en su terd torio, las autoridades correspon

dientes de la Parte requerida promoverán un procedi

miento judicial hacia ese fin. Para este objeto, cl

Procurador General de los Estados Unidos de América

cstá autorizado para iniciar una acci6n civil en la

corrcspondicnte Corte de Distrito de los Estados Uni -dos ele América y e 1 Procurador General de los Esta-

dos Unidos Mexicanos está autorizado para promover -

un procedimiento judicial en el correspondiente Juz

gado de Distrito de los Estados Unidos Mexicanos. N!_ 
da en este Tratado será considerado en el sentido de 

que modifica la ley interna ele las Partes, aplica

ble, de otro moclo, a dichos proceclirni en tos. 

"ARTICULO IV 

"Tan pronto como la Parte requerida obten

ga la autorizaci6n legal necesaria para hacerlo, de

volverá el bien arqueológico, histórico o cultural -

solicitado a las personas designadas por la Parte r::, 
qui rente. Todos los gastos inherentes a la devolu- -

ción y entrega de un bien arqueológico, histórico a

cultural scr;fo sufragados por la Parte requirente. 
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"Ninguna persona o Parte tendrá derecho al 

guno para reclamar imlcnmizacic5n de la Parte que de= 

vuelve el bien, por dafíos o perjuicios causados a di 

cho bien arqueológico, hist6rico o cultural en rela= 

ción con el cumplimi.ento por la Parte que lo devuel

ve de sus obl igacioncs conforme a este Tratado. 

"AHTICULO V 

"A pesar de c·ualcsquicra requisitos lega

les incompatibles con este Tratado, relativos a la -

disposición de mercancía asegurada por violación a
las leyes de la Pa1·te requerida referentes a la im-

portación de mercancía, los bienes arqueológicos, -

históricos o culturales robados, objeto ele este Tra

tado, que hayan siclo asegurados, o asegurados y ele e~ 

misados por la parte requerida, serán ele vueltos a la 

Parte requirente ele conformidad con las disposicio

nes de este Tratado. Las Partes no impondrán a los -

bienes arqueológicos, históricos o culturales, de- -

vueltos ele acuerdo con este Tratado, cargos o multas 

algunos que resulten de la aplicación de sus leyes -

relativas a la importación de mercancía. 

"ARTia.JLO VI 

"l. Las Partes ratificarán el presente Tratado 

de conformidad con sus disposiciones constituciona-

les respectivas, y el canje de los Instrumentos de -

Ratificación se efectuará en la ciudad de Washington, 

D.C., tan pronto como sea posible. 

11 2. El presente trabajo entrará en vigor en la 

fecha que se efectue e 1 canje de los Instrumentos de 

Ratificación, y continuará vigente durante dos años

a partir ele esa fecha y de ahí en adelante hasta - -
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treinta días después en que cualquiera de las Partes 

notifique por cscrj to a la otra su rcsoluci6n de dar 

lo por terminado. 

"EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipoten

ciarios designados al efecto, Antonio Carril lo Flo-

rcs, Secretario de He l¡1ci ones Exteriores, por los Es 

tados Unidos Mexicanos y el Embajador Robcrt Henry -

McBridc, por los Estados Unidos de América, debida-

mente autorizados, han fí rmado este Tratado. 

11 !1EC1IO por d11plicado, en español y en .in-

glés, en la Ciudad de México, a los diecisiete días

del mes de julio de mil novecientos sctcnta 11
, 

11 Por el Gobic1·no de los 

Estados Unidos Mexicanos, 

Antonio Carrilo Flores, 

Secretario de Helacíoncs 

Exteriores". 

COMENTARIO AL TRATAIX1: 

"Por el Gobierno de los
Estados Unidos de América, 

Robert Henry McBride, 

Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario". 

Del párrafo introductorio encontramos que dicho con

venio limita la cooperación de estos países solo cuando los

bienes sean robados 1 olvidando tantos medios, como la entra

da ilegal a cualquiera de estos países de dichos bienes, que 

en su origen fueron adquiridos de buena fé; sin embargo el -

país que sufre la salida del bien cultural, se nota afectado 

en su patrimonio. 

Tenemos también que existen marcadas diferencias en

tre el comprador-coleccionista, del simple traficante. No -

creo que a una persona nativa de una zona arqueológica o ve

cino del lugar se le pueda considerar como traficante 1 ya --
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que las ventas que realiza en su mayoría son para procurarle 

el sustento. 

Dentro de los compradores, encontramos un gran núme

ro de intermediarios hasta q\1C la pieza o el objeto llega 

hasta el coleccionist ;t, muchas veces estos, extranjeros. 

Por los moti ros antes descr.i. tos vemos que en varios

museos alrededor del mundo encontramos tantas y tantas pie-

zas de nuestro país, que dosquebrantan la riqueza de nuestra 
herencia histórica. Tal es el caso del Museo Pcabody de Har

varcl, en donde fueron a par<tr todas las piezas descubicrtas

por Edward ll. Thompson qui en fuera C6nsul ele Estados Unidos

en M~xico, a principios de siglo. 4 

1. Del artículo I, se percibe abiertamente la ambigUe-

dad de las definiciones, principalmente de "monumentos". Por 

otra parte las limita a períodos, como es el caso del inciso 

e)• 

Es menester destacar algo que consideramos importan

te, como el dejar el uso de las definiciones de una manera -
originaria a los gobiernos y posteriormente al uso que los -

técnicos y espec:i alistas en estas materias hagan de las mis

mas definiciones. Lo anterior implica facultades cliscreciona 

les para las autoridades, lo que es legalmente correcto. 

2. A nuestro juicio, el artículo II, ofrece un conteni

do sustancial, ya que tanto el estímulo, como las limi tacio

nes en las excavaci <Jnes, proporcionan en cualquiera de los -

casos beneficios a los países comprometidos en este tratado

y al mundo en general. 

4) Piña- Chan Homún. lnforme preliminar de la reciente explo 

z·ación del Cenote Sagrado De Chichen-Itza, I .N.A .H. n. 24, 
Méxi. co, 1970. 
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Por otra parte, el fomento de las exhibiciones permi 

te que las obras del hombre se difundan y que los pueblos -

puedan encontrar sus scme jan zas y di fcrcnd as, para un mejor 

entendimiento. 

3. El artículo lTT comprende los derechos y obligacio--

11es de las partes y los procedimientos. Hespccto a lo prime

ro, considero un error el asentar la igualdad de ambos paí-

ses en cuanto se refiere a patrimonio cultural y el hecho de 

considerar a ambas con e 1 mismo poder para e jcrci tar sus de

rechos y recuperar s11s objetos robados. Esta objeción queda

fundada, primeramente en la disparicdad tanto en tiempo como 

en espacio de los logros o realidades cultura les de ambos -

paises, sobre todo en lo que es hoy Estados Unidos de Nortea 

mérica expansiones consideradas como ci vilizacioncs Pre-cO-: 

lombinas que aparece en dos o tres regiones, mientras que en 

el actual territorio mexicano prácticamente se incluye den-

tro de esta civilizaci6n. 

4, Por lo que respecta a los artículos IV y V encuentro 

el mismo defecto respecto de la igualdad, que en la préÍctiea 

no es real y sí existe una enorme di fercncia. 

5, El convenio aqu:i tratado fué públicado para su cono

cimiento en el Diario Oficial de la Federación el 21 de no-

viembre de 19/D. 

Las partes de este Tratado lo ratificaron con fecha-

24 de marzo de 1971 y el 9 de junio de 1971 entro en vigor. 

Por último no nos queda más que decir, que es inútil 

cualquier clase de Tratado en el marco internacional, si no

existe una concicntización en el pueblo, y esto se debe - -

hacer a través de una educación que pcrnrita al pueblo ser co 

noceclor de sus riquezas, y así el misnk) pueblo protc ja su P! 

trimonio. 
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B) • "CONVENIO DE PROTECCION Y HESTITUCION DE MONUMENTOS 

AHQUEOLOGICOS, AHTISTICOS E IIISTOIUCOS" 

En la celcbruci(ín del Convenio de Protección y Rcst2: 

tución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e llistóricos

los países cclelwantes expusieron en la Exposición de Moti

vos, lo siguiente: 

"El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Go 

bierno de la Hepiíbli ca de Guatemala, deseosos de estimular -
el estudio y el conocimiento recíproco de los valores arqueo 

lógicos, artísticos e hish'.Íricos de ambos países y de esta_:: 

blecer nomas para la protccci 6n, la recuperación y la devo

lución de bienes cu Hu rales de sus rcspecti vos patrimonios -

nacionales sustraídos de una de las Partes o i lícitaroontc ex 

portados del territorio de Ellas, acuerdan lo siguiente: 

"AHTiaJLO I 

"Ambas Partes se comprometen a prohibir e impedir el 

ingreso en sus rcspecti vos territorios de monumentos arqueo

lógicos, é1rtísticos e hisUíricos sustraídos de muscos, monu

mentos, colecciones o yacimientos arqueológicos de la otra -

Parte y de aquellos cuya exportación no hubiera sido expresa 

mente autorizada por el gobierno del pa:ís de origen. 

"AHTiaJLO II 

"Ambas Partes convienen en emplear, a petición de la 

Otra, los medios legales a su alcance para recuperar y devo2:_ 

ver los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 

sustraídos o ilícitamente exportados del territorio ele la -

Parte requirente. Esta facilitará la documentación y las - -

pruebas necesarias para establecer la procedencia de su rc-

clamación. En el caso de no serle posible reunir y ofrecer -
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esa documentación la procedencia del reclamo cstarií determi

nada por los arreglos c¡uq las PartcA dccicliln por la vía di-

plomática. 

"AHTICULO IT I 

"Los gastos j nhcrcntcs a la recuperación y devolu- -

ción mencionadas en el Art.Ículo Il scr;tn sufragados por la -
Parte requirente y ninguna persona o insU tucit)n podrá recla 

mar indemni zacitSn a la Pal'lc que rcst Huye el bien reclamado, 

por dafios o perjuicios que le hubici·cn sido ocasionados. La

Parte requirente tampoco estará obligada a indemnización al

guna a favor de quien exportó ilegalmente este bien o de 

quien se lo adquirió. 

"ARTia.JLO IV 

"Ambas Partes convienen en que el país requirente -

aplicará la legislación. nacional vigente a través de las au

toridades competentes a quienes dentro de su territorio ha-

yan parti cipaclo en la sustracción o exportación ilícita de -

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

"AHTICULO V 

"Ambas Partes convienen en liberar de derechos adua

neros y de impuestos locales a los monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos recuperados y resti tui.dos en virtud

del presente Convenio. 

11 AHTICULO VI 

"Ambas Partes acuerdan que para los propósitos de e! 

te Convenio se consideran monumentos arqueol6gicos los bie-

nes muebles e inmuebles producto de culturas anteriores al -
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establecimiento de la hispánica en el tcrri torio de ambas Na 

cienes así como los restos humanos, de la flora y de la fau

na relacionados con estas culturas; como monumentos artísti

cos las obt'as nacionales de cada unn de las Partes que revis 

tan valor estético relevante y como monumentos históricos -

los bienes dnculaclos con la historia de cada Nac.ión a par-

tir del establecí miento de la cultura hisp<Íni.ca en cada uno

de los países. Estas definiciones se aplicarán de conformi-

dad con las legi slaci oncs que al respecto se encuentran vi-

gentes en cada país. En caso de presentarse alguna duda al -

respecto ésta sed dilucidada por la vía diplom.-ltica, 

"ARTICULO VII 

"El presente Convenio entrará en vigor en la fecha -
en que las Partes se notifiquen haber cumplido con sus res-

pecti vos ¡,rocedimi cntos consti tu.dona les. 

"AHTICULO VIII 

"El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo 

acuerdo de las Partes, a petición de cualquiera de Ellas. -

Las modificaciones entrarán en vigor el día que las Partes -

se hayan notificado haber cumplido con sus rcspecti vos proc.:, 

dimientos constitucionales. 

"AHTICULO IX 

"El presente Convenio regirá indefinidamente 1 a me-

nos que una de las Partes comunique a la Otra con aviso pre

vio de un año su intención de darlo por terminado. 
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CCMENTARIOS AL CONVENIO: 

1. De 1 n 1.ranscri pción anterior vemos que aunque no di

fiere sustanciill mente del b'at ado con los Estados Unidos de

Nortcamérica en cuanto al procedimiento r forma, tiene como

particularitlad especial que México sirve de tránsito al mer

cado internacional, como lo establece el Artículo primero, 

2. Del Artículo lJ al V inclusive, aparecen los me<lios

sustanlivos que habrán de emplearse, las prohibiciones en -

cuanto a la exportación ilícita ele bienes arqueológicos, ar

tísticos e históricos que se internen de uno a otro territo

rio y del cxenci ón de derechos aduaneros y de impuestos loca 

les por tránsito de mercancía. 

3. El Artículo VI contiene las siguientes definiciones: 

a) MONUMENTOS ARQUEOLOGlCOS. 

Son monumentos arqueológicos los bienes muebles

e inmuebles prcxlucto Je culturas anteriores al establecimien 

to de la hispánica en el territorio de ambas Naciones así e-;; .... 
rro los restos humanos, de la flora y de la fauna relaciona-

dos con estas culturas. 

b) MONUMENros ARTISTICOS. 

Se consideran monumentos artísticos las obras na 

cionales de cada una de las Partes que revistan valor estét'i 

co relevante. 

e) MONUMENTOS HISTOIUCOS. 
Son monumentos históricos los bienes vinculados

con la historia de cada Nación a partir del establecimiento

de la cultura ~ispánica en cada uno de los países. 
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C). "CONVENJO DE PHOTECCION Y RESTITUCIOO DE BIENES AR--

que: 

QUEOLOGICOS, ARTISTICOS E IIISTORICOS ENTRE EL GO- -
BIEHNO DE LOS E..5TAOOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIER

NO DE LA REPlJBL ICA PEHUANA. 

En ln Expos:ic:i 6n de Moti vos, ambos países señalaron-

"El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Go 
bierno de la Hcptíblica Peruana; 

11 En el deseo de establecer normas para protección, -

la recuperación y la devolución de bienes culturales de sus

respecti vos pa.tdmoníos nacionales, sustraídos de una de las 

Partes o que hubieren salido ilcgaJ:mentc hacía el territorio 
de la otra; 

"Acuerdan lo siguiente: 

"ARTiaJLO I 

"Ambas Partes se comprometen a prohibir e impedir el 

ingreso en sus rcspecti vos tcrri torios de bienes arqueológi

cos, artísticos e históricos sustraídos de museos, monumen
tos, colecciones o yacimientos arqueológicos de la otra Par

te y de aquel los cuya salida no hubiera sido expresamente au 

torizada por el Gobierno del país de origen. 

11 ARTIOJLO II 

"Ambas Partes convienen en emplear, a peti ci6n de -

una de ellas fornRJlada por la vía diplomática, los medios l.:_ 
gales a su ale.anee para recuperar y devolver los bienes ar--

queológicos, artísticos e históricos sustraídos o que hubie

ran salido ilíci tamentc del te.rri torio de la Parte requiren-



te. Esta facilitar;Í la documcn taci.cín y las pruebas nccesa-- -

rías para cst ablcccr la procedencia de su reclamación. En el 

caso de no serle pos:i ble rcuni r y ofrecer esa documentación, 

la procedencia del reclamo cst ará determinada por los arre

glos que las Partes decidan por la v.Íil diplon¡;Íti.ca. 

"AHTICULO I.l l 

"Los gastos inherentes a la recuperación y devolu- -

ción mencionadas en el arl!eulo ilnterior serán sufragados -

por la Parte requirente y ninguna persona o institución po-

drá reclamar indemnización a la Parte que res ti luye el bien

reelamado, por daños o J~r juicios que le hubieran sido oca

sionados. La Parte requirente tampoco estar<Í obligada a in-

demnización alguna a favor de quienes participaron en la sa

lida ilegal de ese bien o de quienes lo adquirieron. 

"ARTICULO IV 

"Ambas Partes convienen en intercambiar información

ª los efectos de identificar a quienes, en el territorio de

una de ellas, hayan participado en la sustracci6n o salida 

ilícita de bienes arqueológicos, artísticos o históricos. 

"ARTICULO V 

"Ambas Partes acuerdan que para los propósitos de es 

te Convenio se considera: 

"a) Bienes arqueológicos: Los monunr!ntos, sus par

tes y demás inmuebles, incluyendo detalles ar

quitectónicos como relieves y pintura mural; -

los bienes muebles, objetos y partes de ellos;

los restos humanos, así corno los de la fauna y

de la flora, provenientes, todos estos bienes -
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de la época prehispánica. 

"b) Bienes artísticos: Las obras de arte y objetos 

que tengan valor para el patrimonio cultural de 

cada una de las Parles; y, 

"e) Bienes históricos: Aquellos vinculados con la

histori a de cada Nación, así como los documen-

tos y objetos de los archivos, bibliotecas, mu
seos y colecciones tanto pdblicos como en poder 

de particulares y que sean de importancia histó 

rica para cada una de las Partes. 

"Estas definiciones se aplicarán de conformidad con

la legislación que al respecto se encuentre vigente en cada
país. En caso ele presentarse, alguna duda, ésta será diluci

dada a través de los conductos diplomáticos procedentes. 

"ARTICULO VII 

"Las Partes convienen en otorgarse, de conformidad -
con sus respectivas legislaciones, todas las facilidades que 

permitan el libre internamiento temporal por las aduanas de

los implementos y accesorios requeridos para cumplimiento -

del presente Convenio. 

"ARTICULO VIII 

"El presente Convenio regirá indefinidamente a menos 

que una de las Partes comunique a la otra, con aviso previo

de un año, su intención de darlo por terminado. 

"AHTICULO IX 

"El presente Convenio podrá ser modificado por acuer 
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do de las Partes, a petición ele cualquiera de Ellas. Las mo

dificaciones entrarán en vigor en la fecha que las Partes se 
notifiquen haber cumplido con las formalidades que la legis

lación de cada pa:ís establece. 

"AHTICULO X 

"El presente Convenio cntrar<'Í en vigor en la fecha -
en que las Partes se notifiquen hal.x}r cumplido con las forma 
lidades que la legislación de cada pa:Ís establece. 

"EN FE DE LO a.JAL, debidamente autorizados, suscri-

ben el presente Convenio en la ciudad de Lima, a los quincc
días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y -
cinco en dos e jemplarcs originales, en idioma español, igua2:_ 

mente auténticos". 

"Por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos 

41 Li e. Emilio O. Ha basa 

Ministro de Relaciones Exterio 
res 

"Por el Gobierno de la 

República Peruana 

"General de Di visión EP 

Miguel Angel de la Flor Va 

lle 
Ministro de Relaciones Ex

teriores" 
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COMENTARIOS AL CONVENIO. 

l. La Hcptíblica Peruana, es otro país con los que Méxi

co ha suscrito él cuerdos relacionados a la recuperación, <levo 

lución y protecci6n de] acervo cultural nacional. 

El convenio celebrado con el PcrtÍ el día quince del.

mes de octubre de 1 año mil novecientos setenta y cinco tamp~ 

co contiene cambios esencia les con relación a los <los ante-

t•iores. Sin embargo, cabe hacer notar e 1 deseo de coopera--

ción que existe entre ambos Gobiernos, yl\ que pese a que nos 

separan miles de ki.lcSmctros y por ende no tener problemas -

fronterizos, sí en cambio los unen 1míl tiples intereses en ma 

te ria ele monu mentas arqueol6gi cos por la riqueza tan extensa 

de ambos: 

2. Del Artículo I al V se establecen los medios que ha-

bran de emplearse para el mejor cumplinúento del acuerdo. 

3. Las definiciones ql.le transcribimos a continuación 

que habrán de emplearse al momento de aplicar el presente 

tratado, se encuentren en el Artículo VI. 

11 a) Bienes arqueológicos: Los Monumentos, sus Par

te¡., y demás inmuebles, incluyendo detalles ar-

qui tcct6nicos como relieves y pintura mural; -

los bienes muebles, objetos y partes de ellos;

los restos humanos, as.í. como los de la fauna y

de la flora, provenientes, tcxlos estos bienes -

de la época prehispánica. 

"b) I3ienes artísticos: Las obras de arte y objetos 

que tengan valor para el patrimonio cultural de 

cada una de las Partes; y, 
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"e) Bienes llist6ricos: Aquellos vinculados con la -
historia de cada Nación, así como los docurren-

tos y objetos de los archivos, bibliotecas, mu

seos y colecci oncs tanto públicos como en poder 

de particulares y que sean de importancia histó 

rica pa!'a cada una de las Parles". 



CAPITULO IV 

NUESTRA LEGISlACION Y EL DERECHO COOPARADO.
LEGISLACIONES AMERICANAS, ASIATICAS, AFRICA
NAS Y EUROPEAS.-

75 
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NUESTRA LEGISLACION Y EL DEHECllO COMPAHAOO. 

Los pcl igros q11c amenazan cada vez más a los monumen 

tos históricos en muchos paí fiCS rcqlliercn una intervención : 

en gran escala si ha de ser sal \•ado ese acervo de la humani

dad. Una acción en gcan escala requiere la solución de difí

ciles problemas técnicos, exige un esfuerzo cconómicC> impor

tante y ello en un momento en qllc muchos Estados tienen gran 

necesidad de fondos para proseguir su desarrollo económico.

Hasta fecha reciente, los monurrcntos, cuya importancia cul t~ 

ral nadie niega, se habían considerado como artículo de lujo 

para el que no podían distraerse sumas considerables ante ne 

cesidades vitales de los propios pueblos. 

En la actualidad, la importancia del turismo y del -

ingreso nacional que de él se dcri va está creciendo rápic.la-

n~nte con el aumento del tiempo libre y la mayor prosperidad, 

sobre todo en los países desarrollados. Por lo que se refi e

re a los países en vías de desarrollo, el hecho de q11c el t~ 
rismo puede significar provecho y cst Ímu]o para la economía, 

en parte en di visas extranjeras y forma de i nvcrsión de cap~ 

tal que puede ser amortizado en rapidez excepcional, hace p~ 

sible el atribuirle un alio grado de prioridad en los planes 

nacionales de desarrollo económico. Si la conservación de .:.._ 

los monumentos históricos y otros bienes culturales desempe

ña una función esencial en el fomento del turismo, las inven 

siones que exige pueden hacerse junto con las inversiones p~ 

ra el desarrollo de turismo y, por consiguiente, fon11ar par

te integrante de los problemas nacionales del desarrollo eco 

nómico. 

Ante estas circunstancias, encontramos que en varios 

países del mundo se está buscando el medio legal para prote

ger sus acervos culturales. Es menester ahora analizar en -

una forma sencilla las distintas medidas que se estan toman

do en los países de los distintos continentes. 
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LEGISLACION AMERICANA. 

BRASIL. 1. 

En este país no existe una lcgislaci6n destinada a -

proteger los bienes culturales, pero el servicio nacional e!! 

cargado de la protección de esos bienes, "Dirctoria do Patri 

monio Histórico e Artístico Nacional" (DPHAN), puede excep-: 

cionalmente, obtener adjudicaciones especiales de créditos -

para proteger los bienes cul1urt1lcs así puestos en peligro. 

CANA DA. 2 

Al analizar este país, encontramos que ante el pro

blema provincial, lo más conveniente sería examinar como las 

provincias de Ontario y Manitoba resuelven el problema de su 

legislación, y de esta forma se puede tener un conc.."Cpto más
general de todo el Canada. 

1) U.N .E.S.C.O. Informe acerca del proyecto de recomenda- -
ción a los estados miembros sobre la conservación de los

bienes culturales que la ejecución de obras ptíblicas pue 

da poner en peligro. París, 1967, p. 11 y 12. 

2) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 13 - 15 



A) ONTARIO 

La tÍnica legislación en vigor promulgada por el Go-

bierno de Ontario que se refiere concretamente a la conserva 

ción de lugares o estructuras de importancia hist6rica, ar-: 

queológica en cuilnln tales es la "Archacological ami Histo-.:. 

ric Sites Protcction Act" (l 9:-¡3). Se promulgó esta ley - y u 

ella se ha limitado su aplicación en 1a pr;ktica - a fin dc

protegcr los lugares de interés arqucol6gico contra las alt_: 

raciones produc1 das por personas no calificadas. Los bicncs

de que se trata han de ser ospccificamcntc "designados" por

cl ministro o el servicio oficial competentes, antes de que

puedan tomarse medidas concretas. 

No ol stante, debe observarse que al contrario de - -

otras legislaciones no existe disposición alguna sobre in<lc~ 

nización al propietario por los daños que eventualmente pue

da sufrir. En la práctica la ley se ha aplicado pocas vcccs

y en general en zonas rurales muy alejadas de las obras de -

construcción o desarrollo urbano; corno lo indica el Departa

mento de Archivo y Registros Ptíblicos de Ontario. 
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B) MANITOBA 

Por lo que respecta a Maní toba, esta tiene una ley -
llamada "Act Hespecting Historie Si tes and Etnological and -

Anthropologi cal Objects", que se suele citar como "thc llisto 
ric Si tes Prcscrvation Ad" (He vi sed Status of Mani toba, -· -

chapter 113). Esta ley data de 1946. 

CUBA. 3 

La Comisi6n Nacional de Monumentos tiene la obliga
ción de proteger los bienes culturales en peligro. 

Existen por tanto leyes encaminadas a la protección

y resguardo del patrimonio cultural cubano. 

Aparte de la Comisión Nacional de Monumentos existen 

Comisiones Provinciales y Regionales que garantizan la obser 

vación de las leyes. 

ESTADOS UN IOOS DE AMERICA. 4 

Existen en este país la "Antiquities Act" de 1S06, -
la "Historie Si tes Act" de 1935 y otros textos legisla ti vos
mcncionan expresamente la protección de objetos arqueol6gi

cos, como también lo hace la lcgislacicSn vigente en especial 
sobre la red federal ele carreteras. Sin embargo, se trata en 

general de disposiciones faculta ti vas y no imperati vns. 

Por otra parte, en nnlchos lugares pueden concederse

ventajas en materia impositiva para promover la restauración 

de un monumento y la protección de un lugar y de su carácter 

3) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 18 

4) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 22 - ~'.J. 
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histórico, en forma de reduce] oncs de los irnp11cst:os sohrc la 

r-enta y sobre la propiedad, en todos los planos de la admi-

nistración. Pero estos procedimientos no se utilizan con frc 

quencia • . 
GUATEMALA.-

Las primeras disposiciones tendientes n proteger los 
bienes culturales de Guatemala, esLÍn ligadas a los intentos 
de creación de un musco nac:iona.1 1 (']. ií de diciembre ele 1829, 

el 24 de octubre de Ht) l , el S de di ciembr(~ de 1B5J, rcspcc

ti vamcnt:c. Sin embargo no es s.ino hasta ;BiíS c11;mdo la Socic 

dad Económica de Amigos del Pa]i:; crer1 el pri mcr mu.seo nacio: 

nal, integrado con secciones de arqueologfa y etnolog.í.a, mi

neralogía, botánica y zoología. Se inaugur(í en 1Bó(i y funcio 

nó hasta 1881 (5) 

Guatemala cuenta en la actualidad con \'arios ordena

mientos unos productos de constantes reformas legislativas -

otros de inovacioncs, as:Í podemos menciorwr; 

a),- LEY DE PHOTECCION DE KAMTNALJ UYU 

Emitida en lS(i/¡, esta ley protege al sitio arqueoló

gico Kaminaljuyu, que se encuentra situado dentro del perín~ 

tro urbano de la ciudad de Guatemala, es un monumento nacio

nal de primera irnpoctancja para el estudio dé las civiliza

ciones prehispánicas de Guatemala y América. 

b) LEY DE PHOTECCTON DE LA CIUDAD DE LA ANTIGUA GUATEMALA.-

Desde el JO de marzo de 1941+, en el decreto No. 2772 

se declaró a la Ciudad de Antigua como rnonurncnto nacional, -

5) Lujan Muñoz Luis, Guía de los Muscos de Guatemala, Guate

mala, Inst ítuto de Antropología e lli storia, 1971 • 

·-------



quedando regida por una lcgislaci6n protectora, la cual tuvo 

que ser modificada post criormcntc el 21 de noviembre de 1%9, 
como Decreto No. (;o_,-;~) ele 1 Congreso de la Hc¡xíbli ca. 

e) HEGLA~fülffO DE Hil\CWNA~l IENTO DEL l'AHQUE NACJOOAL Til\AL 

Ernihdc.i t•l 2 de scpticmlwc de l~JS?, este rcglamcnto

protcgc el .sitio arqueológico así como la flora y la fauna. 

d) También existen en la Hcpública de Guatemala otros -
acuerdos r decretos rclati \'OS ¡¡ la proteccüín de la Produc-
ci6n Textil Indígena (Decreto No. /i2rí), Acuerdo prohibicndo

las Construcciones Comerciales, Jnch1slrialcs o Turísticas en 

el Parque Naciona] Ti ka 1 y otros tan los rclati vos a la crea

ción de organizad ones ad mi nist rat i \'as y protectoras de cs--

1 os sitios culturales. 

e) En cuanto a las medidas punitivas el Decreto No. 1~25 
sobre Pr·otección y Conscrvacic3n de los Monumentos, objetos -

arqueológicos 1 históricos y típicos, que con la reforma del-

24 Je marzo ele l 9íG se cncuent ra act ualmcntc en vigor, seña

la en su artículo 33 que el destructor o el que dañe, clctc-

riorc o t ransformc los bienes protcgi dos será responsable de 

dcli to contra el Pal rimon io Cu1tura1 de la Nac.i.c'ín y .sancion_: 

do con la pena de seis meses de arresto mayor o cinco años -

de prisión con·c:cci onal. 

También existen multas que oscilan de 2'.).00 a 500.00 

quetzales, a todos aquellos que sin autorización rcspcctiva

hagan obras de rcstauraci6n, consolidación, conservación, re 

iredición, etc. 
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NICARAGUA 6 

En Nicaragua consülcran que no hay bienes culturales 

en los que la cjccucil)n de trabajos p\Íblicos o privados pue

da poner en peligro, porque los monumentos son pocos. 

Por tales razones no tienen legislación para protc-

ger los bienes culturales, fX!ro no <lcscarlan la posibilidad

de hacer algo al respecto. 

PERU 7 

Dentro del "Plan de Valorización de Monumentos y de

Lugares de Interés llistóri.co" presentado por este país en la 

reunión de la UNESCO en París en 1%6, tuvo un lugar prepon

derante la propuesta de crear un ordenamiento para la protec 

ción del acervo cultural del país, así como también se prop~ 
so la unificación de ciertos medios oficiales para encontrar 

medidas rápidas y enérgicas que protejan estos bienes. 

URUGUAY 8 

Desde 1934, aparece en la Consti tuci6n de la Hepúbli 

ca una disposición que establece lo siguiente: 

"Toda la riqueza artística o histórica del país, sea 

quien fuere su dueño, constituye el tesoro cultural ele la N~ 

ción; estará bajo la salvaguardia del Estado, y la Ley esta-

6) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 39 

7) Perú, plan de valorización de monumentos y de lugares dc
interés hist6rico en relación con el desarrollo turístico 

u.N.E.s.c.o. 1%6. p. 21+ y 25 

8) U.N.E.S.C.O. ob, cit, p. 50 
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blecerá lo que estime oportuno para su defensa" (Artículo -

33). 

Por ley de agosto 10 de 1950 se creó una Comisión Na 
cional ele Monumentos Históricos, con carácter permanente. A: 
esta Comisión Nacional de Monumentos se le atribuyó la tarea 

de formular un p1·oyeclo de ley que reglamentara el artículo-
33 constitucional. 

VENEZUELA n 
··' 

Existen distintas leyes que prevén una accüSn protec 

cionista del Estado de los bienes culturales. Tales leyes -
son: "Ley sobre Conscrvad.(Sn y Protección del Patrimonio His 

tórico y Artístico de la Nac:i.6n" y "Ley que crea el Insti tu: 

to Nacional de Cultura y Bellas Arles". También existe "La -
Ley de Conservación y ProteccicSn de AntigUcdadcs y Obras de

la Nación". 

LEGISLACION ASIATICA. 

De este basto continente, analizaremos las legisla

ciones de Afganistan, Irak, Israel, Li bano y Turquía, ya que 
todos estos países son poseedores de un acervo cultural mu
cho nruy importante. 

AFGAN ISTAN • 10 

El Afganistán no tiene tcxlavía legislación destinada 

a la protección ele las antigiiedadcs. Si.n embargo, el Servi-

9) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 50-51 

10) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 5' 
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cio de Antiglledades ha es1. ableciclo un proyecto. Por otra par 
te, se consulta al Scrvi ci o de Ant ig{lcdaclcs del Afganistán : 

con ocasión ele los proyectos de trabajos que pudieran poner

en peligro los mo111111icntos Jij st óri cos, y se le consulta igua~ 

mente cuando se real iz.an desc11!.rimicntos fortuitos con oca-
sión de obras ptíblicas, 

IRAK 11 

Existe la ley Iraquí de Antigiieclades que fué promul
gada en 1936. En este ordenamiento encontramos disposiciones 
por las que se prohibe a las insti tuci oncs ptíblicas y priva

das trasladar los monumentos inmuebles antiguos y causar da

ños a los yací mientas arqueológicos. 

ISRAEL 12 

Existen distintos ordenamientos destinados a prote

ger el patrimonio cultural. 

a) "La Ordenanza de AntigUedades" da al Ministerio 

de Educación y Cultura la facultad de adquirir, en nom
bre del Gobierno, la propiedad de cualquier antigtiedad

que se descubra en Israel. La Ordenanza prescribe tarn-

bién las condiciones para la conservación y la protec

ción de los lugares y monumentos históricos. 

b) "La Ley de Planeamiento y Construcción" de 1%5, 
prohibe la ejecución de obras de construcción o acondi

cionamiento {públicas o privadas) sin licencia previa.

Uno de los factores que se toman en consideración para-

11) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 28-29 

12) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 29-30 
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la concesión de una licencia es el efecto que produci

rán las obrils propuestas sobre los bienes culturales -

contiguos. 

e) 11 La Ley de Parques Nacionales y Hescrvas Natur~ 

les" (1%3) l.i ene por objeto la conscrvaci6n en su esta 

do natural de los parques nacionales y reservas naciona 

les. 

MALASIA 13 

En 'los Estados de Malaya o Federación Malaya se pro
mulgó en 1957 una "Antiquities and Trcasure Trove Ordinance", 

que es: 

"Un texto legislativo, en virtud del cual se procede 

al inventario y protección de los monumentos antiguos e his

tóricos, los yacimientos arqueológicos y los restos de anti

güedades, se establecen disposiciones sobre hallazgos de te

soros, y se rcglarrentan otras materias conexas". 

MALTA 14 

El acervo cultural de Malta se encuentra protegido -

por "Antiqui ties Protection Act" de 1925 (Capítulo ~ de las 

Leyes Revisadas de Malta) y las ulteriores modificaciones de 

esta Ley. 

13) U.N .E.S.C.O. ob. cit, p. 36 

14) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 37 
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PAQUISTAN. 15 

Existe una disposicitSn en forma de ley, la 11Ancient

Monumcnts Preserva t ion Act", que autoriza al Gobierno de Pa

quistán a proteger todos Jos lugares de inter·és históricó, -

arqueológico o artístico o cualesquiera restos de tales lug2, 
res. Pero di cha 1 cy se apl:i ca tínicamcnte a los monumentos so 

bre los ct1alcs el Gob:i crno ha fornnJlado una declaración de : 

protección y excluye de su campo de aplicación a otros monu
mentos no protegidos, que, por consiguiente, están expuestos 

a sufrí r daJios. 

En cuanto a sus medidas punitivas nos d:i ce: 

"Toda persona distinta del propietario que destruya, 

cambie de lugar, deteriore, altere, mutile o ponga en peli

gro un monumento protegido y todo propietario que destruya,

cambie de lugar, deteriore, é1lterc, mutile o ponga en peli

gro un monumento que el Gobierno Central haya colocado bajo

el amparo de esa ley o respecto al cual se haya cstablccido

un acuerdo en ví rtud de 1 artículo :,) , así como todo propieta

rio u ocupante que infrinja una orden dictada en virtud del

apartado l. del Artículo 7, podr<Ín ser sancionados con una 

multa que no exceda de cinco mi 1 rupiaB o con una pena de -

prisión de tres meses como máximo, o con una y otra". 

LEGISLACION AFRICANA. 

Toda vez que este continente se compone de estados -

nuevos, la mayoría de sus legislaciones se encuentran en es-

15) Pakistan, prescrvation of historie si.tes and monuments 

with a vicw to cultural tourism. U.N.E.S.C.O. París, - -

1957' p. 3-5 
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tado embrionario, tratando sin embargo de actualizarse con -
los demás continentes. 

Dentro de estas legislaciones analizaremos dos en 

particular, la de la Reptíblica Democrática del Congo y la de 

Marruecos. 

REPUBLIO\ DEMOCRATIO\ DEL COOGO. 1G 

La Heptíblica Democrática del Congo cuenta con una -
ley para la protcccü5n y conservación de sus bienes cultura

les, aunque en tanto es incompleta. 

Cuenta esta legislación con tres diferentes tipos de 

sanciones! 

a) Iridenn1ízación de daños y pcr jui eios al Estado,-

º multas más o trenos elevadas según la gravedad del ca
so. 

b) Si la persona que causare el daño, tuviera cali 
dad de extranjero, la República Democrática del Congo_: 
lo expulsaría de inmediato. 

c) Existe también la pena de prisión sí el indica-
do resultare culpable. 

MARRUECOS 17 

El Hcino de Marruecos tiene en esta materia una le":"

gislación nruy precisa que se ha beneficiado de los resulta-

16) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 16-17 

17) U.N .E.S.C.O. ob. ci t, p. 37-38 
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dos de experiencias rmílt:iples y variadas, tanto marroquíes -

como extranjeras (Dahir del 1.1 Chaabanc U()/,.) (21 de junio -

de 1945). 

Para la conscrvaci<Sn ele monumentos históricos, luga

res de interés histl)rico o arqucolc)gico, inscripciones, objc 

tos de arte y antigiiedadcs, a.sí como la protección ele ciucla: 

des antiguas y de las obras de arquitectura regional corren

ª cargo de la Dirección de Asuntos Culturales, que depende -

actualmente del Ministerio de Eclucacic)n Nacional, Bellas Ar

tes, Juventud y Deportes, ocu¡)<\ndosc de esas cuestiones el -

personal de Monumentos Históricos y Anligtledadcs en completo 

acuerdo con el de Urbanisnx>, tanto en el plano central como

en el provincial y local. 

LEGISLACION EUHOPEA 

Para los países europeos es de suma importancia la· -
protección de sus bienes culturales, no porque consideremos

que son los más preciados del mundo, sino porque una gran -

cantidad de países tienen fuertes entradas de capital a tra

vés del turismo. Por otra parte pueden ser considerados como 

los pioneros en esta materia. 

A continuación veremos como protegen su patrimonio -

los distintos países europeos. 

REPUBLICA FEDEHAL DE ALEMANIA 18 

En la Hepúbli.ca Federal de Alemania todos los bienes 

cultura les vi si.bles y conocidos que merecen protección se re 

gi stran y no pueden ser modificados ni destruidos sin el con 

18) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 5-7 
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sentí miento de las autoridades responsables de la conscrva

ci6n de tales bienes. En caso de hallazgos fortuitos, que -

puedan ocurrir en pa1'tic111i1r con ocasión de grandes excava

ciones y en la const rucd r'.in de cilrrc1 eras y ant opistas, el -

futuro propict·ario, tanto si es particular corno una autori-

dad, está obligado a dar conocimiento de e 1 los. 

Desde 1R7J en e 1 CrSdigo Pcn<1 l del Hcich y posterior

mente el Código Cí vil de lB~tí contenían las disposiciones -
que constittiycn todav:Í(l la hase de la legislación federal -

desde 1945 y de las nuevas Jcycs promulgadas en los Lacndcr. 

Los yacimientos arqucolcSgicos en "reserva" están pr~ 

tegidos r se sanciona todo daño que se les cause in tcncional 

mente o por negligencia. 

Respecto a las penalidades, la Hcpúblíca Federal de

Alemania ha resuelto ya satisfactoriamente la cuestión de -

sancionar las infracciones de esas disposiciones, de manera

que en general no es probable que haya violaciones graves de 

la ley en esta materia. 

AUSTRJA 19 

Existe en Austria la "Ley sobre la protección de los 

monumentos" (Ley Federal de 25-9-1923, promulgada en el Dia

rio Oficial No. 533). 

Existe por otra parte la Oficina Federal de Monumen

tos que es la encargada de vigilar y estar pendiente de los

menoscabos o deterioros que sufra e 1 bien cultural. También
la Oficina Federal de Monumentos es la encargada de dar los-

19) Living cultural hcri tagc, Austrian cont r.ibutions to the

maintenance of historical monurnents. Publishcd by the Fe 

deral Press Servicc, Vienna, 1975, p. 18. 



o-,-

fallos en cuanto a las infractores de 1.a ley sobre ln prote.:_ 

ción de monumentos. 

La.s pcnalid<idcs contenidas en esta legislación pue-

den ser 111111.ta cuya cuantía puede llegar al doble del bien a

pena <le arresto que no exceda de seis meses. 

BELGICA 20 

Segtín la ley del 29 de marzo de 19í2, las autorida-
des locales pueden establecer planes de urbanización en las

que se prevea en especial la conservación de los barrios bis 

t6ricos, las disposiciones de tales planes pueden contener: 

limitaciones del derecho de propiedad. Tal es el caso del -

plan "L' ilot sacré" en Brusc.las que se refiere a la Gran Pla 
za y a sus inmediaciones. 

Cuando no existe un plan determinado de ordenación -

urbana, la Administración de Urbanismo sn encarga al exami-
nar las peticiones de permiso de construir o de participa

ción de terreno, de proteger los bienes culturales puestos -

en peligro por las obras de que se trate. 

La ley del 29 de marzo de 19)2 establece sanciones -
para los casos de infracción de las disposiciones de un plan 

de ordenación urbana y para los casos en que se edifiquen -
construcciones o se hagan participaciones de tierras sin per 

núso. 

CHECOSLOVAQUIA 21 

La Rep~blica Socialista Checoslovaca cuenta con la -

20) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 10-11 

21) U.N .E.s.c.o. ob, cit, p. 18-20 
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"Ley sobre los monumentos cultura les" y en forma coordinada

y complementaria existen distintas disposiciones como son: -

"Ley sobre los reglamentos de ] a consti lución", "Ley rcla ti

va al planeamiento territorial y la reglamcntaci6n referente 

a la documcnL1ción en mate ria de construcción". Tocios cstos

textos legislativos prevén la intervención de los órganos e_:: 
tatalcs de protcccü'ín de bj enes en las etapas de preparación 

y de ejec11cic)n de esos trabajos. 

Los c:Írganos com¡.X!lcntcs del Estado (en especial los

comités nacionales en todos los niveles) no sólo están capa

citados para intervenir, si no que tienen la obligación de ha 

cerlo en todos los casos en. que los bienes culturales corran 

peligro como consecuencia de tales obras. 

En 1 a legislación checoslovaca, las disposiciones re 

la ti vas a la protecci Ón de 1 os bienes culturales no estipu-

lan ninguna medida concreta de sanción, pero existen en cam

bio sanciones administrativas .(multa, detención) así colllO ~ 
nas establecidas en el código penal. Inclusive es posible im 

poner una pena de hasta (i ailos de prisión. 

DINAMAHCA 22 

En este país no existe una legislación que tenga por 

finalidad general la protección de los edificios de valor -

histórico o los monumentos antiguos. En virtud del Artículo-

2 de la Ley de Protección de las Bellezas Naturales (Colec

ción Legislativa y No. 191+ del l(i de junio de 19)1., del De

partamento del Princr Ministro) todos los monumentos anti- -

guos como tumulos, necrópolis, quercncs y monolitos, baluar

tes y otras fortificaciones antiguas, así COOK> las ruinas, -

22) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 20-21 
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gozan de protcccicSn, ele modo que no se pcrmi te que ninguna -

construcci6n plíblica ni pdvada introduzca at1craciones en -

su estado normal sin el co1rne11 ti.mi cn1 o poi' ejemplo, del Di-

rector de Antigüedades, que c.s .la autoridad competente en c.::_ 

tos casos, puede autor.izar la dcmol.ici<Ín de monumentos anU

guos a condicitín de que el constructor ptíbHco o privado cos 

tec los gastos de cstudi o del monumento ant·e.s de su clcmoli-

ción. 

En lo que se refiere a los cdicicios de valor histó

rico o arquitcctc$nico que tienen méÍs de cien afios de antigU~ 

dad, su protección es posible en virtud de la ley del 12 dc

marzo de 1918 sobre Conservación de Edificio. 

Las sanciones a los infractores de estas disposicio

nes estan contenidas en la legislación penal. 

ESPAÑA 23 

Hace tiempo que en España se sintió ya la necesidad

de disponer de un inventario de su Patrimonio Monumental y a 
ello responden las previsiones que se hicieron cuando se - -

aprobó la Ley de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional -

en el año 1933. En ella se establece que se redacte con ca-..:: 

rácter de urgencia el censo de monumentos y de conjuntos ur

banos y rústicos "que por su belleza, importancia monumental 

o recuerdos históricos, puedan declararse incluidos en la e~ 

tegor.ía de rincón, plaza, calle, barrio o conjunto histórico 

23) Inventario de protección del patrimonio cultural europeo, 

España-conjuntos hi st6ricos-artísticos, sitios mixtos. -

urbano-rurales, Ministerio ele Educación y Ciencia, Di re~ 

ción General de Bellas Artes, Artes Gráficas Soler. S.A. 

Valencia, 1%7. p. 7-15. 
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artístico (Act 33)". 

Más tarde, el decn:!to ele 195] reitera la necesidad -

de que se redacte el inventario de.1 Patrimonio Artístico Na

cional, en el que se incluirán también "las ruinas o yaci- -

mi en tos prehi st 6rii cos, los cclif ici.os declarados y registra-

dos como monumentos nacionales, los jardi ncs artísticos, con -juntos urbanos r parajes pintorescos' que deban preservarse-

de destrucciones o reformas perjudiciales (Act 2). 

ITALIA 24 

Aunque no haya un legislación cspccíf ica, los servi

cios competentes, sobre tocio los nacionales, pueden interve

nir en di versas fases ele la preparación de proyectos y de la 

ejecución de obras para proteger los bienes amenazados. Exi_:: 

te una ley de protege al Patrimonio Cultural en general, 

Las penas fijadas por medidas legisla ti vas especia

les que, asimilando la infracción en esta materia al robo o

a la apropiación indebida, establecen IX!nas de privación dc

liber·tad y pccuni arias, y en algunos casos multas especiales 

suplemcnt ar.i as, 

UN ION DE HEPU BLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 25 

En la Unión de HeplÍblicas Socialistas Soviéticas, la 

conservación de los bienes culturales cst<Í garantizada por -

una legislación promulgada ya en los primeros años del tri.un 

fo de la revolución rusa (l~J18). Ese texto legislativo, cor;: 

pletado ulteriormente por una serie de textos oficiales, fue 
confirmado por el decreto no. 3893 del Consejo de Ministros-

24) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 30-33 

25) U.N.E.S.C.O. ob. cit, p. 4~50. 
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de la U.R.S.S., de fecha ll+ de octubre de 1948, con arreglo
al cual: 11Toclos los monumentos culturales situados en el te

rritorio de la Unión ele HeptÍblicas Socialistas Sod.éticas -

tienen un interés cicnt ífico, histórico o artístico forman -

parte del patrimonio intangible del pueblo y gozan ele la pr~ 

tección del Estado". 
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CONCLUSIONES 



1.- Es urgente la realización del Inventario y Catálogo ele -

los bienes arquco16gicos, históricos y art.i'.st icos, in mue 
bles y muebles de toda la Hcpública Mexicana. Asjmisrno,: 

es necesario dinamizar el Control y Hcgistrn de las ca-

lecciones particulares. 

2.- Mejorar y crear nuevos muscos, tanto a nivel nacional co 

mo regional y de sitio; ello debe ser considerado corno -
importante para dar a conocer mejor el patrimonio cul tu
ral. · 

J.- Es preciso determinar de una manera sencilla lo que se -
entiende por monumentos arqueológicos, históricos y ar-

tísticos. El uso adecuado de estos conceptos pernú. te la 
adecuación rápida y expedita de la ley en su práctica, 

4.- Buscar los medios necesarios para controlar el comercio
ilícito de los bienes que componen el patrimonio cultu-

ral de la nación, tanto con una vigilancia más estricta
así como al través de la cooperación internacional. 

5.- La elaboración de convenios internacionales con otros 
países, son el resultado de la concientización de los 

pueblos sobre su acervo cultural. 

6.- El Estado Mexicano debe advertir la necesidad de que se

tengan fondos suficientes para conservar el acervo cult~ 

ral de la nación, tal es el caso de un fondo especial -

pro-monumentos. 

7.- Cuando se trate de bienes culturales que estén en manos

de particulares, el estado debe encauzarles para su pro

tección, cuidado y guarda; para esto debe conceder vent! 
jasen materia impositiva, o si fuere el caso de una re
construcción de gran magnitud, debería otorgar suvencio

nes. 
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8 .- Deben de uní ficar.se los m·ganismos encargados de las -

obras ptíblicas con el Instituto Nacional de Antropolo

gía e Historia, para que los métodos y técnicas de pro

tección y conservación sean elaooradas por verdaderos -

especia listas. 

9.- Estimamos que el concederle facultades a la autoridad -

adnúnistrahva en los ténninos del artículo 55 de la -

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Ar
tísticos e Históricos, (tíltima parte del capítulo II -

del presente estudio) rclati vas a las sanciones pecunia 

rias es violatorio del artículo 14 Constitucional, por: 

lo que debe modificarse. 

lO.- Debe preservarse el patrimonio artístico - cultural de

nucstro país, pues el daño social y económico resulta

ría irreparable ,si no se dinamiza nuestra legislación y 

de sensibiliza al pueblo sobre este problema. 
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A).- DECRETO DEL 3 DE JUNIO DE 18%. 

Durante el gobierno del Presidente Porfirio Díaz apa -recio la primera legislación para proteger y resguardar el -
patrimonio de la Nación; el decreto dice lo siguiente: 

"Al margen izquierdo un sello que dice: Poder Ejecu
tivo Federal. México.- Estados Unidos Mexicanos.- -
Secretaría de Educación Pública.- Dirección de Ar
qtteología. 

"El Presidente de la República se ha servido dirigí;: 
me el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decre
tar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decre
ta: Artículo único.- Se faculta al Ejecutivo Fede
ral para conceder permiso a personas particulares -
para hacer excavaciones arqtteológicas sobre las ba
ses sigui en tés: 

"la.- La conccsi6n nunca excederá de 10 años. 

11 2a.- Los gastos que demanden las obras de explora
ción derogados par el concesionario, ejecután
dose bajo su dirección las obras, pero siempre 
con la vigilancia e inspección de un delegado
especial nombrado por el Gobierno Mexicano. 

"Ja.- Las obras se llevarán a cabo en los lugares de 
signados por el concesionario, dando éste avi: 

so previo al Ministerio de Justicia de cada ca 
so de exploraci6n, bajo acepto de que si el l~ -gar designado fuere de propiedad nacional, el-
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delegado nombrado por el Gobierno mandará de -
que no sean destruidos los monumentos arqueoló 

gicos que allí existan, y si fuere de propie-: 
dad privada no permitirá ningua clase explora

ción sino hasta entonces de obtenido el cansen 

timiento del propietario. 

"4a .- El material que se encuentre en las exploraci~ 
ncs de la propiedad del Gobierno Nacional, per 
mi tiéndo al concesionario sacar moldes de to-

dos los objetos descubiertos, y únicamente en

el caso de que se encontraren dos o más origi

nales ig1.lales, se entregará un ejemplar de és
tos al concesionario por el delegado del Go
bierno, quien dará desde luego el corresponr 

diente aviso a la Secretaría t!e Justicia. 

115a.- Los materiales originales y los moldes que con 

esta concesi6n se exportaren fuera del país, -
quedan exentos de todo derecho de exportaci6n·, 

pero siempre sometidos a la insJX?cción de los
delegados del Gobierno. 

"6a.- La falta de cumplimiento por parte del conce

sionario de alguna de las obligaciones que se
le imponen en las anteriores bases, dará moti
vo para declarar administrativairente la caduci 

dad de la concesión. 

"7a .- El Ejccuti vo podrá exigir, si lo estimare con
veniente, un depósito o fianza que sirva de g_:: 
rantía para el cumplimiento de las obligacio-

nes contraídas por el concesionario, los que -

en caso de caducidad serán perdidos. 

Trinidad García, diputado presidente.- Rafael

Dondé. Senador Presidente.- M. Algara, diputa

do secretario. Guillermo de Landa y Escandón,-
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senador secretario. 

"Por tanto, llk"lndo se imprima, publique, circu

le y se le dé el debido cumplintlento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Uni6n, en México, a tres de junio de mil ocho
cientos noventa y seis.- Porfirio Díaz.- Al C. 
Lic. Joaquín Baranda, Secretario de Estado y -
del Despacho de Justicia e Instrucci6n Ptíbli-
ca". 

Y lo comunico a usted para su jnteligencia. 

México, junio 3 de 18%". 

J. BARANDA 
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B).- DECRETO DEL 11 DE MAYO DE 1897 

Un año m<Ís tarde, el ll de Mayo de 1897, el Gcneral
Porfirio Díaz emitió otro decreto, que pretendía llenar lag~ 
nas del primer decreto y así hacer más expedita la regula- -

ción del patrimonio nacional. 

Tal Decreto a continuación transcri birnos: 

"Al margen izquierdo un sello que dice: Pcxlcr Ejecutivo -

Federal.- México.- Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 

de Educación Pública.- Dirección de Arqueología. 

"El Presidente de la HcpÚbli ca se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, a sus babi tantos, sabec!: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 

siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos, decreta: 

"ARTIOJLO lo.- Los monumentos arqueológicos existentes en 
territorios mexicanos, son propiedad ele la nación y na

die podrá explorarlos 1 removerlos, ni restaurarlos, sin

autorizaci6n expresa del Ejecutivo ele la Unión. 

"ARTICULO 2o .- Se reputan monumentos arqueológicos, para
los efectos de esta ley, las ruinas de ciudades, las Ca

sas Grandes, las babi tacioncs trogloditas, las fortific! 
ciones, los palacios, templos, pirámides, rocas esculpi

das o con inscripciones, y, en general, todos los edifi
cios que bajo cualquier aspecto sean interesantes para -
el estudio de la civilización o historia de los antiguos 
pobladores de México. 

"ARTia.JLO Jo.- La destrucción o deterioro de los monumen

tos arqueológicos constituye un delito, y los responsa-
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bles de él quedan sujetos a las penas de arresto mayor y 

multa de scgundn clase, con arreglo al artículo 49/~ dcl

Código Pennl. 

"AHTICULO 4o.- A fin de identificar los monumentos arqueo 

16gicos, c1 Ejecutivo de la Unión mandará formar la Ca;: 

ta Arc¡ucnlógi ca ele la Hep1íbl ica. 

"AHTICl.JLO 50.- En el caso de que los monumentos arqueoló

gicos comprendidos en la carta de que habla el artículo

antcrior, y los que en lo sucesivo se descubran, estuvie 

ren en tierras de propiedad particular, el Ejecutivo, -

por tratarse de utilidad pública, podrá expropiarse con

arrcglo a las leyes, a los dueños de dichas tierras en 

la extensión superficial que fueren necesarias para la -

conservacic5n y el estudio de los mismos monumentos. 

"ARTICl.JLO 60 .- Las antigUedadcs mexicanas, códices, ído-

los, amuletos y demás objetos o casas, muebles que el -

Ejecutivo Federal estime como interesantes para el estu

dio de la civilización e histuri a de los alxirígcncs y an 

tiguos pobladores de América, y espccialroontc de México-; 

no podrán ser exportados sin autorizaci6n legal. 

"Los infractores de esta prohibición quedarán sujetos al

pago de una multa, dentro de los límites marcados por la 

segunda parte del artículo 21 de la Constitución, sin -

perjuicio de la responsabilidad penal en que incurran. 

"ARTiaJLO 70 .- El Ejecutivo Federal hará el nombramiento

de los guardianes que fueren necesarios para la vigilan

cia inmediata y especial cuidado de los monumentos ar- -

queológicos, sin perjuicio de que los Gobernadores de -

los Estados, en cuyos territorios se encuentren situados 

monumentos arqueológicos, tomen las medidas que juzguen

convenientes para la mejor observancia de esta ley, en -

cumplimiento de la obligación constitucional respectiva. 
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''ARTICULO Bo.- Las antigtlcdadcs mexicanas adquiridas por

el Ejecutivo, se depositarán en el Musco Nacional. 

ºTrinidad García, diputado prcsidcn\:c .- Carlos Sodi, Sena 

dor presidente.- Juan ele D:ios Pcza, diputado secretario. 

Franci seo ele P. Scgu ra, senador sccrctari <>". 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le -

dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Eje cu ti va de la Unión, en -

México, a once de mayo ele mil ochocientos noventa y sie

te. Porfirio Díaz.- Al C. Lic. Lic. Joaquín Baranda, Se
cretario de Estado y del Despacho de Justicia e Instruc

ción Pública", 

Y lo conn.mico a usted para su conocimiento y demás fi- -

nes". 

LIBERTAD Y CONSTITUCION, México, mayo 11 de ¡897. 

J. BARANDA 
Rúbrica 
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C) .- "LEY SOBRE PROTECCJON Y CONSEHVACION DE MONUMENTOS Y DE 
LLEZAS NATUHALES" 

Estos dos decretos emitidos por el General Porfirio

Díaz ( 18%-1897) si n'i e ron de antecedente legal en esta mate 

ria hasta el año de 1930 que aparcci<5 la "LEY SOBRE PROTEC-

CION Y CONSEHVACION DE MONUMENTOS Y BELLEZAS NA'íl.JRALES" pro
mulgada durante el Gobierno del Licenciado Emilio Portes Gil 

y que nos permitimos transcirbir: 

"Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- -
Estados Unidos Mexicanos.- México.- Secretaría de Gobel"

nación. 

"El C. Presidente Provisional de los Estados Unidos Mexi
canos se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

"ElULIO POHTES GIL, Presidente de los Estados Unidos Mexi 

canos, a sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo Fe

deral, por Decreto de 20 del actual, he tenido a bien ex 
pedir la siguiente: 

"LEY SOBRE PROTECCION Y CONSEHVACION DE 
MONUMENTOS Y BELLEZAS NATUHALES 

CAPITULO I 

"De los monumentos y de la aplicación de la ley 

"ARTIOJLO lo.- Para los efectos de esta ley, se conside

ran como monumentos las cosas muebles o inmuebles cuya -

protección y conservación sean de interés público, por -
su valor artístico, arqueológico o histórico. 

Entre los monumentos se podrá comprender a los códices,

manuscritos y otros documentos, incunables y otros li- -
bros raros o excepcionalmente valiosos, diseños, graba-
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dos, planos y cartas geográficas, meda! las, monedas, -

amuletos, joyas, sepulcros, fortif]cacioncs, cenotes, -

cavernas y hahi t acioncs prchisUÍric;1s, rocas esculpidas 

o pintadas, y cualesquiera estructuras arc¡11itectónicas-

o construcci<mcs que llenen el requisito que exige el -

párrafo ant crior, ya sea que estén total o parcialmente 

descubiertas. 

No se considerarán como monumentos las obras de artis

tas vi vos, ni 1 as que tengan 11-cnos de cincuenta años de 

ejecutadas. 

11ARTIOJLO 2o.- Las medidas aplicables a los monumcntos -

lo serán también, en su caso, el terreno que los conte~ 

ga o circunde, y a los edificios o construcciones adosa 

das a ellos o que en ellos se apoyen, o que en cual

quier forma los dañen o impidan su contemplación. 

"ARTICULO ]o.- La presente ley se aplicará en los térmi

nos que dct-erminnn los capítulos siguientes: 

I.- A los monumentos de propiedad nacional y a los que

sc encuentren en las partes del tcrri torio nacional que 

están sujetas a la jurisdicción del Gobierno Federal. 

II.- A los monumentos que existen en la actualidad y a

los que lleguen a existir en lo sucesivo, con la salve

dad que establece el párrafo tercero del artículo prime 

ro, en el Distrito y Territodo Federales. 

III.- A los monumentos que se pretenda exportar del te

rritorio de la He pública. 

IV.- A las edificaciones o conjuntos de ellas, poblacio 

nes o partes de poblaciones situadas en el Distrito y -
Terri. torios Federales, cuya protección sean necesarias

para mantener el aspecto típico y pintoresco que es ca

racterístico de México. 
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V.- A los lugares de propiedad nacional, o que se en-

cucnt 1·cn en el Distri lo y Territorios Federales, que -

sean dignos de ser prolcgi dos y conservados por su be

lleza n¡¡ tura l. 

"ARTICULO /,o.- Se consiclerarél de utilidad pública la pro 

tccción y conservad ('Ín de los monumentos y de las bell.:_ 

zas naturales a que se re ficrc el artículo anterior, y

la defensa del aspecto típico y caracler.lstico de las -

poblaciones que menciona la fracci<5n cuarta. Las autor~ 

dadcs, corporaci emes, sociedades y asociaciones, y los
parti cularcs que sean propio lari.os de dichos monumentos 

o lugares de belleza natural; que los usufnJCltÍcn, po

sean o, en cualquier otra forma, los tengan en su poder 

o tcng;m au toridi.ld sobre o ingerencia en ellos, o en -

las poblaciones o partes de poblaciones típicas, o ca

racterísticas, estar~n obligados a velar por su protec
ción y conservación, con arreglo a las disposiciones -

que contiene esta ley, y a tomar al efecto las mcdidas

y a prestar la cooperación y el auxilio que fueren necc 

sarios para su mejor cumplinri.cnto y la realización de : 

sus propósi los. 

"ARTICULO So.- La aplicación ele la presente ley corres
ponde al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 

de Educación Pública; los Gobiernos de los Estados en -

cuyos territorios existan monumentos de propiedad naeio 

nal o sujetos a la jurisdicción del Gobierno Federal, : 

además de las obligaciones que les impone el artículo -

anterior, en su caso, obrarán como aux:il.i ares de aquél

y estarán obligados a tomar las medidas necesarias para 

el cumplimiento de la misma ley, de conformidad con la

disposición constitucional respectiva. 
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CAPITULO lI 

"De los monumentos de propiedad nacional o sujetos a la

jurisdi.cci <'ín del Gobierno Federal 

"AHTIQJLO (io.- Para que las cosas muebles e inmuebles de 

propj celad nacional o que se cnc11cnt rcn en las partes 

del territorio nacional sujetan a 1 a juri ::;diccicSn del -

Gobicn10 Federal, se consideren como rnonumcn tos, será -
necesario CJ'le al tiempo de prn1m1lgarse esta ley, estén

cncomcndadas al cuidado ele la Secretar.la de Educación -

Pública, o que, s:i no lo esttin, la misma dependencia, -

por conducto de 1 Departamento de Mon11mcn tos Artísticos, 

Arqueológicos e 11.i stc)ricos, declare que tiene ese caráe 

ter. 

La declaración surtir<Í sus efectos desde la fecha en -

que se notifique al Poder, Sccrctar.Í.a de Estado, Depar

tamento Administ.rati vo, ('_,obierno local o Municipio al -

servicio de 1 o de 1 a cual esté dcst inada la, cosa de :__ 

que se trate, o que la us11fn1clúc, posea o en cualquier 

otra, fonna la tenga en su poder, o a la persona o gru

po de personas que la tengan a su cargo. 

"A pesar de lo dispuesto en el p;Írrafo anterior, en los

casos en que ex:i sta peligro de que una cosa de valor ª!: 
t:ístico, arqueológico o histc5rico, sea destruída o alt.:_ 

rada en cualquier forma, o cuando por cualquier otra r~ 

zón así lo estime conveniente la Secretaría de Educa- -

eión Pública, no será necesario que intervenga la decla 

ración que exige el mismo párrafo, y bastará una simple 

notificación para que esa cosa quede sujeta a las dispo 

siciones de la presente ley. En este caso, la declara

ción deberá pronunciarse dentro de los tres meses si- -

guientes a la fecha de la notificación a que antes se -

alude, y, de no hacerse así, dejarán de ser aplicables

sus efectos. 



"Tampoco será nccesar.i a la dcclaradón de que las cosas

pcrtcncd.cntcs a 1 os muscos o galerías que dependan del 

Gobierno Federal o qu~ formen parte de colecciones des

tinadas a la cxhíbici<Ín tienen c~l carácter de monumen

tos para que quedc.·n cornprcndiclas dentro de las disposi

ciones de esta lcv, pero .s11 protcccic'in y conservación 

quedarán al ct1idado exclttsi.vo del Departamento ele Mu

scos cuando se establezca y, entre tanto, a cargo del 

Dcpart amento de Mont1mcnt os Artísticos, Arqueológicos e

llist6ricos de conformidad con lo que dispone el artícu

lo primero, transitorio de la misma ley. 

"En las declaraciones de que habla este artículo, se cui 

dará ele designar con toda precisión la cosa o la partc

dc ella que posca valor artístico, arqueológico o histó 

rico. 

"Solamente en el caso de que una cosa pierda el valor ar 

tístico, arqucológi co o histórico que die) origen a que: 

fuera considerada como monumento, dejará de tener ese -

carácter, pre vi a declaración pronunciada en 1 a misma. 

forma y con los mismos requisitos de Ja que previene el 

párrafo primero. 

11ARTIOJLO 70.- Aunque una cosa no posca valor suficiente 

para ser considerada corno monumento, las entidades y -

personas que enumera el p<Írrafo primero del art{culo ª!! 
terior y que la tengan en su poder, estarán obligadas a 

observar las indicaciones que haga la Secretaría de Edu 

cación en favor de la protección }' conservación de esa: 

cosa y, más especialmente, a sujetarse a ellas, tratán

dose de las obras o trabajos que est6n ejecutando o pro 

yecten ejecutar en la núsma cosa. 

"La propia Secretaría podrá establecer normas generales

ª las cuales deberán sujetarse, tanto las entidades y -

personas que se 1rencionan, como la Secretaría de Comuni 
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caciones y Obras P1íbl icas, y 1 a de Guerra y Marina, res 

pecto de las obras de con si c11ccic)n y rcconr-;t rucción que 

emprendan en los edificios de que traL1 el p;\rrafo q11c·

anteccdc, y la Hacienda y Crédito Ptíblico, a] permitir

la e jcc11cUin de obras matcr.i a les en los templos y s11s -

dependencias que se haJJcn al servicio del culto piíbli

co y que tampoco ameriten ser considerados como monumcn 

tos. 

"ARTIOJLO Bo .- Los monumcnt os i nmuclilcs a que se refiere 

el presente capítulo, se considerarán, en todo caso, co 

mo bienes dcsLi nados al scn'i ci o p1íbli co o al uso comú-;;', 

para los efectos del artículo U2 de la Constitución Po 

lítica de la Hcpiíb.1.ica, y_estarán sometidos n igual ré: 
gimen y disfrutarán de los mismos privilegios que los -

que }XJrtcnccen a esas dos el ases. En consecuencia, se

rán inalienables y nadie podrá adquirir, por prescrip-

ciÓn el derecho de propiedad ni cualquier otro derccho

real sobre dichos monumentos. Tampoco estarán sujetos a 

embargo n.i a cxpi·opiación por causa de uh lid ad pi.íblica, 

y será nula la hipoteca que se constituyn sobre cllos,

así como todo censo o consignacic3n que de ellos se haga, 

directa o subsidiariamente, como garantía de una rcspo.!:!, 

sabilidad pecuniaria. 

"Ninguna construcc:i ón nueva puede adosarse a los inmue

bles que hayan sido declarados monumentos, ni apoyarse

en ellos, sin autorización de la Secretaría de Educa- -

ción I)ública. Tampoco les serán aplicables las servidum 

bres legales que perjudiquen o puedan pcr ~udicar sus n;? 
ritos artísticos, arqueológicos o históricos, ni podrá-;;' 

ser afectados o modificados con motivo de la regulariz!_ 

ción de las vías o lugares ptíblicos, cuando ello fucre

en detrimento ele su valor. 

"Los monumentos muebles a que se refiere el presente ca
pítulo, serán también inalienables o imprescriptibles,-
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y les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto -

respecto de los in11111cblcs. 

"No obstante lo pre nielo en los párrafos anteriores, el -

Gobierno Federal podrá conceder el uso de los monumen

tos a los Gobicn1os Locales, Municipios y asociaciones

particularcs, en los casos en que la .ley lo permite, P.:. 
ro ser;~ condi ci Ón esencia 1 de 1 a conccsi6n que la enti

dad o ag1'1.1pacic)n de que se trate, lome a su cargo la -

protección r cnnservaci<Jn del monumento, y la concesión 

se dnr<Í por tcnninada en cualquier tiempo en que el in

teresado no cumpla con la condición a que antes se hace 

referencia o contravenga las disposiciones de esta ley. 

"Las enajenaciones que se hagan en contravención a lo -

que dispone este artículo, scr<Ín nulas de pleno derecho, 

y el adq11ircnlc será responsable de los daños y pcrjui

dos si procede con clol o o mal a fe, independicntcmentc

de las responsa bi 1 i dadcs que rccai gan sobre e 1. empleado 

o empleados públicos que concurran a la enajenación o -

la hayan autorizado. El Gobierno Federal pcxlrá rcivindi 

car en todo t i.cmpo los monumentos que se enajenen, aun

que hayan pasado a poder de terceras personas, y sea -

quien fuere su poseedor. 

"ARTICULO 9o·- Ningún monumento pcx.lrá ser destruído, dc;

molido, ni removido, en todo o en parte, ni poclréÍ hacer 

se en él obra alguna, nueva, de reconstn1cción, restau

raci6n, exploración, ni, en general, ningtma modifica

ción , sin autorización de la Secretaría de Educación -

Pública. 

"De tocio cambio de destino de los monuncntos inmuebles o 

siempre que por cualquier razón dejen de ser poseídos o 

usufructados por el Poder, Secretaría de Estodo, Depar

tamento Administrativo, Gobierno Local o Municipio, o -

por la persona o personas. que los tengan en su poder o-
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a su cargo, deberán ciar aviso a 1 a Secretaría de Educa

ci6n Ptlblica, tanto la entidad o 1 a persona o pcrsonas

quc se indican, como la Secretaría de llaci cnda y Crédi

to Ptíblico, en Ios caso.sen que conforme a la ley debc

íntcrven:ir en los cambios de~ dc.stino a que se alude. 

"La obligación de conservar debidamente los monumentos 

y de hacer en e I l o.s las obras necesarias para m.anlencr--

1.os en buen estado, corresponde i.nmccliata y di rectamen

te a las autodcbdes y particulares enumerados en el p~ 

rrafo que pr'Cccdc, los cuales c.st arán, as i.mi smo, obl:ig~ 

dos a tomar cualci;quicra otras nrcdidas que fueren prcci 

sas para evitar 1 a destrucción, la p<~rdida o c.l dcteri-; 

ro de Jos monumentos o el mcnoscalx> de sus mc!ritos ar-

tísticos, arqueológicos o h.istúricos, previa autoriza

ción de l<1 Secretada de Educaci<)n Ptíblica. 

"Las mismas autoridades y particulares clcLcr<Ín ciar aviso 

a la propia Secretaría de toda al tcraci<Ín, cambio o de

terioro que observen en los monuncnlos que tengan en su 

poder o a su cargo, así como de cualquiera circunstan

cia que pueda producir los efectos que se mencionan cn

la parte fina] del párrafo anterior. 

11 Las autoridades o particulares de que se viene hablando, 

estarán obligados a e jccutar, dentro del plazo que fije 

la Secretaría do Educación Pública, las obras y traba-.'

jos que ésta juzgue necesarios para la conservación de

un monumento. La Secretaría mencionada tendrá, en todo

tiempo, la facu 1 t ad de efectuar en 1 os monumentos, las

obras de conservación o cualesquiera otras que estime -

conveniente. 

"No se podrá hacer de los monumentos un uso indecoroso o 

indigno de su importancia artística, arqueológica o hi_:;: 

t6rica, ni podrán ser aprovechados para fines o en for-
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tos. Se prohibe, asimismo, la fijación de avisos, anun

cios y carteles, a excepción ele los oficiales y de lot>

que deban fi jarsc por vi r\ 11d del uso a que esté desl ina 

do el monumcnt o, ¡x.~ro se dcbcr;Í proc111·;11· en todo caso 

que éste no desmerezca ni se perjudique, y los mismos -

avisos y carteles dclx~r<Ín ser retirados cuando así lo -

exija la Secretaría ele Educaci6n Ptíblica o modi.ficados

cn la forma que cons idcrc cnnvcnj ente. 

"La Secretaría de Educación P1íblíca vig.i]ará la ejecu

ción de las obras m;i teri ale::; y otros l raba jos que auto

rice en los monumentos, y podr<Í suspenderlos cuando se

aparten de los términos de la aulorizacicín, o cuando -

perjudi qucn o arrK.maccn pcrjudi car la cstabil.idad o los

néri tos del monumento, as( como exigir que se destruyan 

o modi fiqucn en la forma que cst i.me convcn.icntc. De 
iguales fa cu 1 t acles gozarfí por lo que rcs¡x.•cta a las - -

obras que se emprendan sin su conocimi cnlo. 

"ARTICULO JO.- S i.cmprc que ap;1rezca que los Poderes, Se

cretarías de Estado, Dcparlarncnlos Administrativos, Go

biernos locales, Mun.icip.íos o personas en cuyo poder o

a cargo de los cuales se encuen1 re un monumento, no cum 

plcn con las obligaciones que les impone cJ artículo a;_ 

terior y exista peligro, a juicio de la Secretaría de -

Educaci Ón l\íbl ica, de que e l. monunl(;nto se dcst n.1 ya, - -

pierda o deteriore, o de que se menoscaben sus méritos

artísticos, arqueológicos o históricos, la propia <lepe!! 

ciencia podrá tomar desde luego las providencias que co!! 

sidere urgentes y aLÍn promover que el monumento se reti 

re del servio al cual esté destinado, o en el caso de : 

que se trate de un inmueble, o tratándose ele un objeto

mucble, que se traslade éste a un nnisco, galería o a -

cualquier otro lugar en donde se considere seguro o a -

cubierto del peligro que lo amenace. Las medidas dcscri 
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tas procecler<fo sin pcr 3u 1c10 de las sanciones tanto ci

vi lcs como pena.les a que haya lugar. 

:
1Tanto los monumcnt os i nmucblcs que se: hayan rct irado 

del· servicio al cut1l r.•stalian destinaclos, como los de ca 

ráctcr rnucblc que hayan siclo lras1aclados a un nusco, g! 

lcr:i'.a o a cualquiera otra parte, podrán ser df!stinados

clc nuevo al scrvi cio en que se uh Lizaban o ser resti

tuidos al lugar de su proccdcnci a, cuando hayan desapa

recido las c.i rc11nst ancias que di e ron lugar a las medi

das que se indican r existan bs seguridades suficien
tes, en op.i ni ón de la Scerclaría do Educación Ptíblica ,
de que los nxmumentos de que Sf' trate no volverán a co

rrer pc1 igro. 

11AHTJOJLO 11.- Además de las fa cu Hades consignadas en -
los arLí cu los antcri ores, la Secretaría de Educación Pú 

bHca tendrá la ele ordenar en todo tiempo visitas de -

inspcccic'ín a los monumentos, a fin de determinar su es

tado y la manera como se a tiende a su protección y con

servación, así como para tomar los datos descriptivos,

di bu jos, fotografías 1 planos o cualesquiera otros que -

juZbtUC necesarios, 

11 También po<lr;Í la Secretar.fo de Educación Ptíblica tomar

los monumentos a su cuidado directo, tanto en el caso a 

que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, 

cuando se considere que solamente en esta forma se ase

gurará su protección y conservación, como en general -

cuando la importancia excepcional <le un monuirentu, su -

naturaleza especial, la ejecución de obr~•6 por parte de 

la Secretaría, o cualesquiera otras razones poderosas -

hagan necesaria y conveniente esta medida. 

"En los monumentos que tome a su cuidado directo, por -

conducto del Departamento de Monumentos Artísticos, Ar

queológicos e Históricos, podrá la Secretaría de Educa-
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ción Pública, llevar a cabo los arreglos necesarios pa

ra hacer más atractiva su v:isita, tales como exhibición 
de objetos hist61·icos, de muebles de la época, cte., pe 

ro dichos monumentos deberán depender del DcpartamC'.nto:: 

de Muscos cuando t~stc se cree, s.i la importancia de las 

colecciones u objetos exhibidos lo arrcrila. Se cxccphía 

de esta disposición a los muscos que existan en zonas -

arqucol<'.igicas. 

11ARTICULO 12.- El <l{'Ccso a los monumentos inmuebles de -

que habla el presente capítulo, se permitirá libremente, 

¡x!ro sin perjuicio del uso o servicio a que estén dcst.i. 

nados. Los monumentos d<' car;Íc1 er mueble también deben: 

ser libremente visibles, pero se podrán lomar medidas y 

precauciones especiales cuando ils.Í. lo hagan necesario -

su valor excepcional o su naturaleza. 

"La Secretaría de Educación Ptíbl i.ca estará facultada pa
ra reglamentar las condiciones de admisión a los monu-

mentos que tome a su cuidado di. recto, de conformi.dad -

con lo que dispone la parte final del artículo anterior, 

así como para cobrar los derechos de v.i s.i ta que se fi

jen. 

11La reproducclÓn de los monumcnlo.s se permitirá librcmen 
te, pero se deberá r't~cabar antes la autorización de la.

Secretaría de Educación 1\íbli.ca, cuando el medio mcc<Íni 

co que se pretenda cmp.lcar pueda dañar al original que

sc trate de rcprocluei r. Tarnbi én será necesaria la auto

rización de que se habla, para reproducir los objetos -

que se encuentren en los monumentos a que se refiere el 

artículo anterior, o cuando ] a reproducción tenga flnes 

comerciales. En este último caso 1 se deberá cubrir 1 ad;:_ 

más, la cantidad que determine la Secretaría de Educa-

ción Pública. 

"ARTIOJLO 13.- El Gobierno Federal podrá decretar, en --
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cualquier tiempo, la cxpropiaci<:Sn de una cosa, por ra

z6n de su interés artístico, arqueolcSgico o histórieo,

medi ante :indcnnii zaci ún q11c se f"i jará en 1 a f• >rma que -

previene la Constit11ci<Sn Política de Ja Hcp1íbbca. Po-

drá asimismo, expropiar los terrenos en donde se descu

bran n1inas o yaci micnt os arqueolc)gicos o se proyecte -

hacer ('XcaYacioncs o exploraciones con el f.i.n de descu

brirlos. La mú>rna facultad podr:í ejercitarse respecto -

del terreno que contenga o circunde monumentos de pro

piedad federal o comprendidos en 1111 decreto de expropia 

ción, así como de los edificios o construcciones adosa

dos a ellos o que en ellos se apoyen, o que en cual

quier forma los dañen o impidan su contemplación. La de 

claración de utilidad p~blica se hará en estos casos 
por la Secretaría de Educación P1íbliea. 

CAPITULO IJI 

11 De los monumentos existentes en el Distrito y Terri to-
rios Federales 

,.ARTICULO 14 .- Las disposiciones del capítulo II se apl2:_ 

car<fo a las cosas muebles e inmuebles, tanto de propie

dad pública como pri va<la, que existen en la actualidad

y a las que lleguen a existir en lo sucesivo en el Dis
trito y Territorios Federales, con las salvedades si-.:.. 

guientes: 

"l.- La declaración que exige el artículo 60. se podrá -

hacer, no sólo con relación a cosas que posean valor a¿: 

tístico, arqueológico o histórico nacional, sino tam- -

bién respecto de aquellas que sean de importancia desde 

el punto de vista del arte, de la arqueología o de la -
historia locales. 
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"II ,- De la misma manera, podrán quedar sujetas a la pro 

tección que establece el artículo 70., no sólo las co-

sas de propiedad ptíbI :i ca de valor artístico, arqueológ~ 

co o histórico, sino también c11alcsquicra otras que sc

consideren t ípi ca.s o c<iractcrfsticas de las poblaciones 

o regí (mes en las cua] es se cncucnt rcn. 

11 III.- Hespe el o de las cosas de propiedad privada, regi

rán, adem;'ts, 1 as di sposi e iones qlle establecen los artí

culos que siguen: 

"AHTICULO 15 .- El propietario, poseedor o detentador, en 

su caso, de una cosa que sea declarada monumento, podrá 

ocurrir a la autoridad judicial en la via sumaria, dcn

tr:> de los treinta d:tas sigui en t. es a la fecha en que se 

le not ifiqllc 1 a declaración, en solicitud de que se re

suelva que la cosa de que se trata no posee la calidad

artística, arqueológica o histórica que se le atribuye. 

Será competente para conocer de Ia rcclamaci(5n, el Juez 
de Distrito del lugar en e 1 cual se encuentre la cosa -

al tiempo de hacerse la dcclar·ación. Si el JlUCl.o no se 

·intenta dentro del término que se fija, .la declaración

quedará fi rrre. 

"Contra la resolución que deniegue la solicitud de que -

se declare que una cosa ha perdido el valor artístico,

arqueológico o histórico que dió lugar a que fuera con

siderada como monumento, se podrá ocurrir a la autori

dad judicial dentro del mismo ténnino y en la misma for 

ma que determina el párrafo precedente, siempre que la: 

reclamaci Ón se funde en hechos o circunstancias ocurri

dos con anterioridad o supcrvinicntes a la declaración. 

"Cuando la declaración de que se viene hablando se refie 

re a un inmueble, deberá inscribirse en el Hegistro Pú: 

bli co de la Propiedad corrcspond icntc • No se causará -

por esta inscripción derecho alguno. 
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11AHTIC.'ULO 1() .- Los monumentos de la propiedad o en poder 

de particulares, podrán ser enajenados libremente, pero 

tanto el adquirente como el enajenante tendrán la obli

gación ele dar aviso a la Scc1'c1.aría de Eclucacic'in P1íbli

ca' de la o¡x~ración r de los términos en que se haya 

efectuado, dcnt ro de los quince días si gu:icn tes a su ce 

lcbración. 

"Los efectos de la dccl ar<1cicSn subsisten aunque un monu

mento pase a ser propiedad o a poder de persona distin

ta de aquella a quien se haya notificado. 

11El Gobierno Federal tendrá la facu l tac! ele adquirir un -

monumento en el mismo precio y con arreglo a las mismas 

condiciones del contrato ele enajenación, pero deberá -

ejercitar este derecho dentro de los treinta días si- -

guientes a aquel en que se reciba el aviso que previene 

el párrafo primero de este artículo. 

"También scr;Í nccesari o el aviso de que se habla, cuando 

se hipoteque un monumento en el caso ele que sea inmue

bles, o se constituya sobre él cualquier otro derecho -

real que pueda tener por consecuencia la translación de 

la propiedad. 

"En cuanto a las servidumbres voluntarias que puedan da

ñar a un monumcnt o, no se podrán establecer sin obtener 

previamente la autorización de la Secretaría de Educa

ción P1íblica, 

"AHTICULO 17 .- Cuando el propietario, poseedor o detent!; 

dor de un monurrento no e jecutc las obras necesarias pa

ra su conservación, dentro del plazo que al efecto se 

le fije, la Secretaría de Educación Pública tendrá la -

facultad de realizarlas por sí misma y podrá ordenar -

con este objeto, el traslado temporal del monumento al

lugar en donde hayan de efectuarse dichas obras, cuando 

se trate de un objeto mueble, o proceder a la ocupaci6n 
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de la parte que sea precisa para su ejecución, cuando -

el monumento sea inmueble. 

"También tcnd d 1 a Sccr'etarfo de Educación P1íblica la fa 

cultad que consigna el párrafo anl.crior, cuando decida: 

llevar a cabo obras de reconsh11cción o rcslauracic5n 1 -

pero en e.si<' caso, el propietario, poseedor o detenta

dor del rnon11mcnlo, tendrá derecho a que se le indemnice 

por 1 os daños y perjuicios que le cause la ¡wi vación -

del uso de todo éste o de la parte de él, que se ocupe. 

La indcnmizaci c)n deberá fi jarsc por la misma Secretaría 

antes de que se tome poscsi<Sn del monul!X!nto para su -

traslado, cuando sea un objeto mucb le, o de que se pro

ceda a la ocupación, tratándose ele un inmueble, y se de 

berá cubrir rncnsualmcnt.c hasta que se restituya o deso

cupe el monumento. 

"Los establecimientos comerciales c.star;:in cxcctuados de

la prohibici<>n de fijar avisos, anuncios y cartc1les en

los monumentos y podrán instalar los r<Stulos y otras i~ 

dicacioncs que sean necesarias; pero la Secretaría de -

Educación PtíbJ ica estará facultada para exigir que se -

retiren o modifiquen cuando se perjudique el monumento

º sufran sus mér.i tos artísticos, arqucológic,•os o histó

ricos. 

"AHTIOJLO 18 .- No se aplicará a los monumentos de propic 

dad privada, lo dispuesto por el artículo 10 ni por la

partc final del 11. 

"En cuanto al acceso a los mismos monumentos, los propie -tarios, poseedores o detentadores de ellos podrán fijar, 

de común acuerdo con la Sccrct aría de Educación Plíblica, 

las condiciones en las cuales tendrá lugar cuando estén 

dispuestos a permitirlo al ptíblico; asimismo podrán co

brar una cantidad por concepto de de1'Cchos de visita, -

cuando la conservación del monumento constituya una car 
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ga o hayan efectuado en él obras materiales u otros - -

arreglos, ·y las cnt idaJcs antes menci <macias lo autori

cen. 

"La reproducción de los monumcnt·os de propiedad privada

estará sujeta al permiso de sus propietarios, poseedo

res o def:cntadorcs, pero tanto éstos como las personas

ª quienes autor:i ccn, en su caso, deberán obtener la - -

aprobación de la Secretaría de Educac.ión Pública, cuan

do el medio mcc.ínico que se pretenda emplear en la re

producción pueda dañar el monumento. 

"Tanto en el caso cspcci al a que se refiere el párrafo -

segundo, como, en general, cuando un monumento constit~ 

ya una carga para el propietario o poseedor o cuando no 

pueda obtcnerst' de él la renta o producto que sería po

sible, a no impedirlo su car;ÍCtcr de monumento, el De
partamento del Distrito Federal y los Gobiernos de los

Tcrritorios, en su caso, a solicitud de la Secretaría -

de Educación 1\iblica, deberán reducir los impuestos que 

lo graven, en la proporción que juzguen equitativa, y -
aun dispensar su pago totalmente. 

CAPITULO IV 

De la Exportación 

"ARTICULO 19.- Se prohibe la exportación de las cosas 

muebles e inmuebles por destino, que sean declaradas mo 

nurnentos por la Secretaría de Educación Pública, de con -formidad con las disposiciones de esta ley, así como la 

de las cosas que sean objeto de una declaración semeja~ 

te por aplicación de leyes locales. 

"Queda asimismo, prohibida la exportación de todas aque

llas cosas muebles e inmuebles por destino, que por ser 

propiedad pública local o de propiedad privada y encon-
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trarsc fuera del Distrito o Territorios Federales, no -

hayan sido declaradas monumentos de acuerdo con esta -

ley, pero cu ya conservación en e 1 país sea de interés -

público, por su valor artístico, arqueológico e hist6ri 

co. 

"Queda, por úH irno 1 prohibida la exportación de cuales-

quiera otras cosas muebles e inmuebles por destino, cu

ya salida del territorio nacional considere inconvenicn 

te la Secretaría de Educación P1íblica, por su interés:: 

para la histori;1, el arle o la arqueología aunque no po 

sean el mérito suficiente para ser consideradas como mo 

numen tos. 

"Al aplicar este artículo se tendrá presente lo dispues

to por el párrafo tercero del artf culo primero. 

11AHTIQJLO 2() .- Para exportar las cosas que no están com

prendidas en el artículo anterior, pero que por su apa
ri cnci.a pudieran con fundirse con el las, o siempre que -

las autoridades aduanalcs así lo exijan, deberá obtener 

se previamente la autorización de la Secretaría de Edu: 

cación Pública. La misma Secretaría reglamentará, de -

acuerdo con la de llacicnda y Crédito P1íblico, las condi 

cioncs que debe llenar la solicitud de exportación, la: 

forma en que se concederá la autorización y los procedí 

micntos que deberán seguirse para evitar la salida de : 

objetos, en contravención a lo que dispone el artículo

anterí.or. 

11La exportación de las cosas de valor artístico, arqueo

lógico e histórico, cuya salida se autorice por la Se
cretaría de Educación Pública, estará sujeta al pago de 

una tasa progresiva, el monto de la cual será determina 

do por la Tarifa de Derechos <le Exportación y se calcu

lará sobre el valor del objeto exportado. 
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"ARTICULO 21.- No serán aplicables las disposiciones an

teriores cuando la cxportacic)n de t1na cosa de valor ar

tístico, arqueológico o histórico sea temporal, pero en 

todo caso se deberá recabar la autorización de la Sccre 

taría de Educación Plíbl i ca, comprobar a sa ti sfacci<fo ,¡-¡; 
la misma dependencia la necesidad o la convcnicnci<1 de

la cxporlad_c'in cuando la cosa sea de las comprendidas -

en el arH,culo 19, y garantizar debidamente su rcintro

ducción al país. 

"Tampoco serán aplicables las mismas disposiciones ni, -

en genc1·al, las que contiene esl a ley, a las cosas de 

valor artístl co, arqueológico o hist6rico que se impor

ten del ext1·anjcro con car<kter temporal, por un plazo

no mayor de tres años, y siempre que as.Í se declare al

tiempo de introdud rlas al terr.i torio nacj_onal. El pla

zo anterior poclr<Í ser prorrogado por Ja Secretar.fa de 
• EducacicSn Ptíblica por motivos graves y justificados. 

CAPITULO V 

"Del aspecto típico y pintoresco de las 

poblaciones 

11ARTICULO 22.- A efecto de mantener el carácter propio 

de las poblaciones situadas en el Distrito y Territo

rios Federales y el de la ciudad de México, especialme~ 

te, el Ejecutivo de la Unit'ín podrá declarar de interés

ptíblico la protección r conservación del aspecto típico 

y pintoresco de· di.chas }X)bl aciones o de detcrrrúnadas zo 

nas de ellas. 

"Por virtud de la declaración, la población, o la parte
de ella que se considere típica o pintoresca, quedará -

sujeta a las disposi ci.oncs gencr;:les que siguen, así e~ 

mo a las especiales y reglamentarias de éstas que en e! 

da caso se podrá dictar, sin perjuicio de las leyes y -
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reglamentos locales relativos a construcciones, vías 

públicas, inst alacioncs sanitarias, colocación de anun

cios y otras materias similares. 

"La dcclaracicSn qlw previene el pá1Tafo primero, se hará 

por medio de decreto que se expedir<Í por conducto de la 

Secretaría ele Educaci 6n Ptíbli.ca y surti r;i .sus efectos -

desde la fecha de s11 pub] icación en el "Diario Oficial". 

En él se cuidar•~ de seña 1 ar con precisión la zona a la

cual sea aplicable la dcclaracic5n. 

"También podr<Í ser objeto de la declaración de que habla 

el presente artículo, las edificaciones y conjuntos dc

ellas que se encuentren en el D.istrito o Territorios Fe 

dcra1es, aunque no estén comprendidos dentro ele Jos lí: 

mi tes de una población, si por su aspecto típico o pin

toresco mere ccn ser conservados. 

"ARTIQJLO 2].- No se podrá hac'<!r <..'Onstrucción alguna, -

nueva, en una zona declarada típica o pintoresco, que -

no se cncucnt re de acuerdo con e 1 car<íctcr y csti lo ar

quitectcSnico general de ella, y sin obtener previamente 
la autorización de la Secretaría de Educación Pública.

La misma dependencia podrá impedir en todo tiempo, quc

se lleven a cabo las construcci emes que se emprendan ,.....:. 

sin su autorización, o que se aparten de los términos -

en que ésta se haya concedido; también podrá exigir que 

se destruyan dichas obras o que se modifiquen en la for 

ma que estime conveniente. 

"En cuanto a las obras de reconstruccicSn, restauración o 

de mera conservación, no será necesario el permiso pre

vio que determina el párrafo anterior, sin pcr juicio ele 

los requisitos que exijan las leyes y reglarrentos sobre 

construcciones} pero también deberán ajustarse al carác 

ter y es ti lo generales de la población, o de la parte : 

de ella que se considere típica o pintoresca. La Seere-
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taría de Educación Pública t cndrá en estos casos, igua

les facul tadcs que en eJ de const ruccioncs ni1evas, 

11 Las disposiciones anteriores son aplicables, tanto a -

las obras ma1-crialcs que .Sl' hagan en lo.s edificios quc

se encuentren dentro de una zona típica o p.in1 orcsca, -

como a las que se ejecuten en las vias, plazas, jardi-

nes y otros lugares ptíblicos comprendidos dentro de sus 

límites. El arreglo y clisposicit5n de estos 1íltimos, de

berá a¡x~garsc, asi1ilis1110, al carácter de la población de 

que se trate, 

"ARTICULO ?..[¡ .- Dentro de las zonas clec laradas típicas o

pintorcscas, no se podrá fj jar anuncios, a vi sos o cart.:_ 

les, fuera de los lugares q11c al e fccto se scífolcn de -

una manera especial en el decreto que menciona el artí

culo 22. Solamente los cstablcci micntos comerciales po

dr~n colocar r6tulos y otras indicaciones para dar a co 

nocer su nombre, giro, cte. La Secretaría de Educación: 

Pública estará facultada para o!'dcnar que se retiren -

los avisos y anuncios que se fi jcn en lugares distintos 

de los señalados p¡:¡ra ese objeto, así como que se reti

ren o modifiquen en la forma que sea necesaria, los ró

tulos que no se ajusten al aspecto típico o pintorcsco

de la población. 

"Tampoco se permitirá el establecimiento de "garages", +

sitios de automóviles y expendios de gasolina o lubri

cantes, si no es con autorización previa de la Secreta

ría de Educación Públi óa y siempre que no sufra el as;..._ 

pecto típico o pintoresco de la población. La misma de

pendencia tencJr¿Í la facultad de clausurar esta clase de 

establecimientos cuando se instalen sin permiso así co

mo cuando no observen las condiciones que se les hayan

impuesto. 

"Los hilos telegráficos, telefónicos y conductores de -
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energía eléctrica, los transformadores de la misma cner 

gía, y, en genera 1 , las instalaciones eléctricas, debe: 

rán ser ocultas o lo menos vüüblcs que sea posible. No 

se podrá hacer .insta] acitSn <dguna sin aulori.zaeión de -

las dependencias lanlas veces citadas, dcnl ro de una zo 

na que se declare típ.íca o p.intorcsca, y las mismas de: 

pendencias podrán exigir que se retiren o modifiquen en 

la forma qHc consideren conveniente, las que se 1 lcven

a cabo o se coloquen sin ese rcqu.i sito. 

"Finalmente, se proh.í be establecer o colocar quioscos, 

postes, templetes, puestos o cu;ilcsquicra otras cons

trucciones, ya sean permanentes o provisionales, cuando 

por hacerlo se dcrrcri te la apariencia típica o tradid.o -nal de la población o se rompa la estética del o de los 

paisajes vecinos. En todo catm dcbcr;'i solicitarse pre

viamente el permiso de la Secretaría de Educación Públi 

ca, la cual tendrá a este respecto, las mismas faculta

des que en los casos anteriores. 

CAP 1.TULO V1 

De los lugares de belleza natural 

11ARTIOJLO 25.- La protección y conservación e.le detcrmin:_ 
dos lugares de propiedad nacional o su jetos a la juris

dicción del Gobierno Federal, y de los situados en el -

Distrito y Tcrri torios Federales se podrá declarar de ..:.. 

interés ptíblico cuando sean de notable y peculiar bell.:_ 

za natural. La declaración deberá hacerse por medio de

dccreto, cuando dichos si lios y lugares sean de propie

dad privada; cuando sean de propiedad pública, no scrá

necesaria esta fonnalidad y la declaración surtirá sus

efectos desde la fecha en que se comunique a la entidad 

o corporación que los tenga en su poder o a su cargo. 

"En los lugares respecto de los cuales se pronuncie la 
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declaración que autoriza e] párrafo anterior, no se po

drá hacer obras ni trabajos, de cua lcp1 :i cr cJ ase que - -

sean, que destruyan, pcrjudiq11cn o al tcren s11 bel lcza -

natural. En conBccuem·ia, 1;;c podr<Í prohibir en ellos la 

explotacic5n forestal, la clestrucci6n de la vegetación,

la constn1cción de edificios y otras estructuras, la i-::_ 
paración y modificación de 1 as existencias, l. a coloca

ción de avisos y anuncios, o cualesquiera otro8 actos -

que puedan ciar por resultado la pérdida o el menoscabo

de su be .ll cza. 

"En la declaración, ya sea que tenga lugar media.nte de

creto o que sea necesario este requisito, se determina

rán con precisión los límites y linderos de la ex ten- -

sión de terreno n la cual se refiera y se cstablcceráh

las disposiciones rcglamcntarj as del p<Írrafo antcrior,

que fueren ncccsaria8 en cada caso en que se pronuncie. 

"Los lugares dignos de .ser prot cgidos y conservados, qu.:_ 

darán bajo la vigilancia del Departamento de Monumentos 

Artístícos, Arqueológicos e Históricos de la Secretaría 

de Educaci6n Plíblica. La misma Sccretar.ía cstar<Í facul

tada para autor.izar que se cfccti:ícn las obras y traba-

jos que sea necesario l lcvar a cauo en dichos parajes -

para ordenar que se suspendan, destruyan o modifiquen. 

"En todo lo previsto en el presente capítulo, regirán -

respecto de los lugares a los cuales se refiere y en -

cuanto sean compatibles con su naturaleza, las disposi

ciones aplicables a los monumentos y a las poblaciones

º partes de poblaciones típicas o pintorescas, 



133 

CAPITULO VIII 

"Del hallazgo de cosas de valor arHstico, arqueológico; 

e llist6rico ele las excavaciones y exploraciones. 

"ARTICULO 26 .- Cuando, como resultado de excavaciones de 

la ejecucüSn de obras matcrjalcs o por cualquiera otra

circunstancia, se descubran objetos o construcciones de 

valor art:Ístico, arc¡ucolt'Ígico o histórico, en bienes de 

propiedad nacional o en las partes del territorio suje

tas a la judsclicción del Gobierno Federal, el descubrí 

dór deberá dar av.iso inmccl.iato a la autoridad o a la -

persona que tengan en su plxlcr o a i:;u cargo el inmueble 

en el cuaJ se hulúere realizado el hallazgo, y éstos, a 

su vez, cstar¡Ín obligados a lomar las medidas que fue-

ren precisas para asegurar la conservación prov:i.sional

de los objetos o c<mstrucciuncs descubiertos y a conruni -car el hal 1 azgo a la Secretaría de Educación P1íblica, -

en el plazo m;\s breve que sea posible. 

"Si el dcscubl'imi en to t icnc lugar en cdi fic:ios o terre

nos situados en c1 Distrito o Territorios Federal.es, el 

aviso deberá darse a la autoridad pol.íU ca más próxima

y esta, a su vez, de ber;Í: tomar las medidas de que habla 

el párrafo anterior y comunicar el hecho a la Secreta

ría de Educación Ptíblica. 

"Para determinar la propiedad de las cosas muebles de va 

lor artístico, arqueológico o histórico, que se dcscu_: 

bran de una manera casual y no como resultado de excava 

ciones o exploraciones arqueol6gicas, se apliear¡fo las: 

disposiciones del Código Civil del Distrito y Territo

rios Federales, relativas a los tesoros, pero el Gobier 

no Federal podrá adquirir objetos descubiertos por su -

justo precio, cuando así lo juzgue conveniente. 

"ARTICULO 27.- En los edificios y terrenos de propiedad-
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nacional o sujetos a la jurisdicción del Gobierno Fede

ral y en e 1 Distrito o Tcrr.i torios Federales, nadie po

drá emprender excavaciones o cxploracionc.s eon el fin -

de descubrir objetos o construcciones de interés artís

tico, arqucol6gico o histórico, sin permiso de la Seer~ 

ta ría de Educaci t'in Ptíbli ca. La misma Secretar.fa JX)(frá -

suspender en tcxio t icmpo las excavaciones y exploracio

nes que se 11 e ven a cabo sin ese rcqtd si to y exigir que 

las cosas se rc.st i luyan al estado que guardaban antes -

ele iniciarse aqué.llas. 

"Los pcrmi sos de cxpl oracicSn a que se refiere el párrafo 

anterior, se concederán tanto a las corporaciones ofi

ciales como a las asociaciones o i.ndi viduos particula

res que ofrezcan las garantías r llenen los rcquisi tos

quc cxi. ja la Secretaría de Educación Pública. Por medio 

de disposiciones de carácter general, se fijarán las de 

más condiciones que deberán observarse en esta clase de 

concesiones, así como las causas de caducidad de las 

mismas. 

"Respecto a la propiedad de las cosas descubiertas como-

resultado de exploraciones autorizadas por la Secreta

ría de Educación Ptíblica, se observarán los términos de 

la concesión respectiva; pero los objetivos que sean -

ejemplares únicos o de importancia principal deberán -

quedar, en todo caso, en poder de la Nación. Los obje

tos que se encuentren por virtud de excavaciones o ex

ploraciones emprendidas sin autorización, pasarán a po

der de la Nación, cuando el hallazgo tenga lugar en te

rrenos de propiedad nacional o su jetos a la jurisdi e- -

ción del Gobierno Federal, cuando el descubridor sea a

la vez propietario del terreno o cuando el propictario

hubicre dado su consentimiento para que se efectuaran -

las mencionadas cxca vaciones, o exploraciones con fines 

arqueol6gieos. 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones penales. 

"ARTI<lJLO 28.- Las infracciones a esta ley se castigarán 

en los términos de las disposiciones sigu icntes, pero -

al aplicarlns se observarán las conducentes del Có<ligo

Penal para el Di stri lo y Territorios Federales. llespec

to de las infracciones al Capítulo IV se tendrá presen

te, además, lo dispuesto por el Título XVIII de la Ley

Aduanal. 

"De los delí los conocerán los Tribunales de la Federa- -

ción; las fallan se casligar{m administrativamente por

la Secretaría de Educación l\Íblica por conducto del De

partamento de Monumentos Artísticos, Arqueológicos.e_:.. 

Históricos. Solamente serán punibles cuando hayan sido

consumadas, sin alc-.. ndcr más que al hecho material y no

así si hubo intención o culpa. 

"Cuando conste que el infractor ha sido condenado otra -

vez por una falta de las que establece esta ley, dentro 

del año anterior a la última, será considerado como ...., .:. 

reincidente y se podrá auirentar la pena hasta el duplo, 

o hasta el triple, si la reincidencia no fuere la pri~ 

ra. 

"Para el castigo de las faltas, deberá instruirse un ex

pediente, el cual principiará por las actas que se le

vanten o la constancia de los otros procedimientos que

se sigan, a fin de comprobar la infracción. La acusa- -

ción se hará saber al presunto culpable, a quien se con 

cederán los plazos necesarios para que conteste el ca;: 

go y presente las pruebas qúc ofreciere. La resolución

se di atará en vista de la contestación, y deberá ser -

fundada y rrotivada. Si el infractor no quedare conforme 

con· di cha resolución, podrá solicitar su revisión dircc 

tamente ante el Secretario de Educación Pública, dentr';; 
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de los cinco días siguientes a aquel en que se le noti

fique,· y este funcionario deberá resolver el plano, eo~ 

firmando, revocando o modificando la resolución rccurri 

da. 

"En todos los casos en que se castigue una infracción a

esta ley, se exigirá, aclcm<fs, la responsabilidad civil

quc corresponda y, especialmente, la restauración del -

monumento o lugar de belleza natural, al estado que te
nía antes de comcte1·sc el dcli lo o falta de que se tra

tare. 

"ARTICULO 20.- Se impondrá la pena de nrresto mayor y -

multa de cincuenta a cinco mil pesos, al que con dañada 

intencit5n dcstruyn o deteriore un monumento o ejecute 

en él obras o trabajos por virtud o a consecuencia de -

los cuales dicho monumento pierda el valor artístico, -
arqueolc)gico o hist6rico que tenía. lgual pena se impo~ 

drá al que con la misma j ntención lleve a cabo obras ci
trabajos, por virtud o a consecuencia de los cuales - -

pierda t111a poblaci6n o parte de poblaci6n el aspecto tf 
pico o pintoresco que le sea caractcrísti co, o un lugar 

su belleza natural, siempre que en estos casos se hayan 

pronunciado las declaraciones que previene esta ley. No 

será obstáculo para la imposición de la }XJna, el que -

las obras o trabajos de ~1e se habla, se efectGen en un 
monumento, edificio, terreno o en otra cosa de propie

dad del infractor. 

"La destrucción, daño o deterioro ele edificios u objetos 

que, sin tener el carácter de nxmumcntos, posean sin em 
bargo valor artístico, arqueológico o histórico, se cas 

tigarán con las penas que señala el Código Penal a es

tos hechos cuando se cometen en propiedad ajena, consi

derándose aquella circunstancia como agravante de seg~ 

da clase. 
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"Cuando la clcstr11cción, daño o deterioro de que hablan -

los párrafos anteriores, se causen por medio de ineen-

clio o inundacic)n, se aplicarán las disposiciones re la ti 

vas del. Cckligo Penal cuando asf proceda. 

"La destrucci<5n, daño o dct er.ioro acaecidos por simple 

culpa se castigarán con arreglo a lo prevenido por el 

Código Penal rcs1.:iccto de esta clase de delitos. 

"AHTICULO 30 .- La exportac16n ele los objetos cuya salida 

del tcrri torio nacional prohibe el artículo 19 ele esta

lcy, se considera r<Í como contrabando y se castigará cn

los tl!rminos que establece la Ley Aduanal, la cual se -

observará asimismo, en todos los demás casos a que c!en

lugar la aplicaciJn de aquel artículo y la del veinte. 

"Los objetos que se pretenda exportar se decomisarán - -

cuando sean de tráfico prohibido o cuando, no siéndolo, 

no se haya obtenido previamente la autorización de la 

Secretaría de Educaci6n Ptíbl.i ca, si debió obtenerse. 

"ARTICULO ]l.- Se impondr<l la pena de arresto menor o 

multa hasta de $5,000.00, o ambas penas, sin pcrjuicio

de la destitución del empleo o cargo, al empleado públi 

co que, en contra vcneión a lo dispuesto por el artícul-;; 

80., enajene un monumento o constituya sobre él un dere 

cho o gravamen real. Las mismas penas se .impondrán a _: 

los empleados que autori ccn la operación, si conforme a 

la ley, les correspondía revisarla. 

"Al qtie sin causa legítima se resista a pcnni tir la ins

pección de un monumento o impida que se tomen por los -

Órganos que establece esta ley, las fotografías, dibu

jos, etc., a que se refiere el artículo II, o desobedez

ca un mandato legítimo de las mismas autoridades o de -

sus agentes, se les castigará con arresto mayor y multa 

de diez a mil pesos. 



11Si el que desobedeciere usare de palabras descompuestas 

a la autoridad o a sus agentes, sin llegar a la injuria, 
esta circunstancia se tendrá como agr;nrante de cuarta -

clase. 

"ARTICULO 32.- Se considerarán como faltas y se castiga

rán con multa que no bajará de diez pesos ni excederá -
de mil. 

"l.- El hecho de no observar las·indi.caciones o de no su 

jetarse a las normas generales a que se refiere el artí 

culo 7o. 

"II.- El hecho de adosar una construcción nueva a un mo
numento o de apoyarla en él, si no se ha obtenido la au 

torizaci6n necesaria. 

11 III .- La remoción, reconstrucción, restauración, repara 
ción o modificación de un monumento, sin cumplir igual: 

requisito o sin observar las condiciones que se hayan -
fijado para llevar las a cabo. 

"IV.- La ejecución de obras materiales en una población
declarada~ típica o pintoresca o en la zona de ella que

se considere como tal, sinr obtener autorización, cuando 

sea necesaria, o sin ajustarse a los términos en que se 

conceda, o que se fijen, en su caso. 

"V.- La ejecución de obras o trabajos en un lugar de be
lleza natural, si los prohibe la declaración respectiva 

o si nccesi tándose de autorización previa para llevar-

las a cabo, no se hubiere obtenido. 

"VI.- La constitución de una servidumbre voluntaria en -

el caso a que se refiere el párrafo quinto del artículo 

16, si no se tiene la autorización que éste previene. 

"VII.- La fijación de anuncios 1 avisos o carteles, en -
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contravenci6n a lo que disponen los artículos 9o, 17, -
24 y 25. 

"VIII.- La reproducción de un monumento sin autorización, 

si ésta debió obtenerse previamente. 

"IX.- El establecimiento de "garages", si ti os de automó

viles y expendios de gasolina o lubricantes; la instal,: 

ción de hilos telefónicos, telegráficos o conductores -

de energía eléctrica, y el establecimiento o colocación 
de los kioscos, puestos, etc., que menciona el artículo 

21.1, en una población o parte de ella, declarada típica

º pintoresca, sin au torizacic'in o, habiéndola 1.>btenido ,
sin ajustarse a las condiciones señaladas en ella. 

"X.- La falta de los avisos a que se refieren los artícu 

los 9o., párr<tfo 2o. y 16, párrafos lo. y /¡o. 

"XI.- La omisión del aviso que previene el artículo 9o., 
párrafo 4o. 

"XII.- La omisión ele los avisos que ordena el Artículo -

26, párrafos lo. y 2o., o el hecho, ¡x)r parte ele la au

toridad, corporación, persona o personas obligadas a -

ello, de no tomar las mcdid<ts necesarias para la conscr 

vación provisional de las construcciones u objetos des

cubiertos. 

"XIII.- El hacer excavaciones con el fin de que habla el 

articulo 27, sin contar con la autorización necesaria. 

La nrul ta se graduará según la mayor o menor gravedad de 

la falta, las circunstancias que en ella concurran y 

las personales del infractor. 

"Si en los casos a que se refiere este artículo, se cau

sare además destrucción, daño o deterioro, se castiga

rán con arreglo a lo prevenido por el artículo 29. 
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"ARTICULO 33.- Sin perjuicio de que se exijan en su caso 

las rcsponsabidicladcs que establecen los artículos ante 

riorcs, los Órganos encargados de la aplicación de esta 
ley, podrán solicitar en todo tjcm¡xi que .se impongan a

las empleados que tengan en su p<x!er o a .s11 cargo un n:z 
numento, o que ejerzan vigilancia sobre él, sobre una -

población o parte de poblacic)n típica o pintoresca o so 

bre un lugar de belleza nal11ral, por sus respectivos su 

peri.ores jerárquicos, las correcciones disciplinarias : 

que procedan, con arreglo a las disposiciones int crio-

rcs de las entidades a que pertenezcan, si no cumplen -

con las obligaciones que esta ley les impone, lo hacen

con negligencia o no demuestran en la protecci6n y con

servación de dichos monumentos, poblaciones y lugares,

el cuidado y la atención debidos. 

"Las responsabi 1 idadcs de los empleados ele los órganos a 

que se refiere el párrafo anterior (inspectores, conscr 

vadores, vigilantes, etc.), se exigirán en los término-; 

que determinen las leyes o reglamentos interiores ele -

las dependencias de que forman parte, o las disposicio

nes especiales que al efecto se expidan, sin que esto -

obste para que, cuando as{ proceda, se apliquen las pe 

nas que sefiala esta ley. 

CAPITULO IX 

"De los órganos encargados de la aplicación de esta ley

"ARTICULO 34 .- Todos los acuerdos y determinaciones quc

se dicten por 1 a Secretaría de Educacipn Pública, en +

cumplimiento de la presente ley, serán despachados por

conducto del Departamento de Monumentos Artísticos Ar

queológicos e Históricos, el cual hará las dcclaracio-

nes, concederá las autorizaciones, e jcrccrá la vigilan

cia y, en general, desempeñará las funciones que la mis 
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ma ley atribúyc a la Secretaría mencionada. 

"El propio Dcpart"t1111ento tcndr<Í las facu Hades que expre.

samentc determina esta ley y, adcméfs, tcxlas las que pu~ 

dan ser necesarias para hacer efectivas las antcriorcs

y para el mejor cumplí miento de la ley:. A más de csto,

estará facultado para: 

"I .- Formar catálogos rclati vos 1 tanto a los monumcntos

y lugares de belleza natural a que se refiere esta ley, 

como a aquel los que, por ser de dominio p1.íblü .. 'O local o 

de propiedad privada, y estar situados fuera del Distri 

to o Territorios Federales, no pueden ser objeto de las 

declaraciones que la !Ttisma establece. 

"11 .- Acopiar, recabar y formar tocia clase de doc:uncnta~ 

ei6n referente a los mismos monumentos, tanto escrita -

como gráfica, y a este propósito, formar colecciones y
archivos de planos, dibujos, fotografías, cte. 

"III.- Hacer toda clase de publicaciones, tanto de carác 

ter científico corno de uivulgación, con el objeto de -

ciar a conocer los monumentos y bellezas naturales, y, -

más especialmente, publicar los eatálogos a que se re

fiere la fracción I. 

"IV.- Procurar por cualesc¡uier otros medios, el conoci-..... 

miento y· visita de los monumentos y promover lo necesa

rio para su'fácil acceso. 

"V.- Promover y estimular el estudio de los monumentos y 

belleza naturales y, en general, el de la arquitectura, 

la pintura, la cscul tura y demás artes plásticas mexiea 

nas. 

"VI.- Procurar crear sentimientos de respeto y de amor -

hacia los monumentos y bellezas naturales y hacer pro

paganda en favor de su protección y conservación. 
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"VII.- Favorecer el establecimiento de asociaciones par

ticulares de estudios arqueológicos, de conservación de 

las poblaciones y de cualesquiera otras que pcn>Ígitn fi 

nes análogos, 

11 VIII.- Promover ante los Gobiernos de los Estados y 

otras autoridades loca les, la cxpcdi ci<Ín de leyes y re

glamentos y, en general, la adopción de medidas encami

nadas a lograr la conscrvaci ón de los monumentos y be,;_

llezas naturales, y la defensa del asJX!cto caractcrísti 

co y tradicional del país. 

11ARTICULO 35,- Sin pcrjui ci o de que el Jefe de 1 Departa

mento de Monumentos Artísi icos, Arqueolcígicos e Hi.stóri. 

cos tengan a su cargo la direcci6n su¡x~rior de los tra

bajos de esta depcndenci a, para la resolución de los -

asuntos que en scgui da se enumeran, debcr/i ofrsc previa 

mente la opi1ü Ón ele una ComisicSn de Monumen los y Belle

zas Naturales que se establecer;\ al efecto de manera -

permanente. 

"a).- Declarad emes que previenen los artículos 60., pá

rrafos lo y 5o, l/,¡, 22 y 25. 

"b) .- Normas generales para obras materiales en los ca.

sos a que se refieren los artículos 70 y 14, fracción -

II. 

"c) ,- Autorización para la ejecución de obras y trabajos 

de importancia en los monumentos y lugares ele bellezas

natural, que nudifiquen o puedan modificar sus condicio 

nes de estabilidad o sus méritos artísticos, arqueológI 

cos o históricos. 

"d) .- Autorización para la destrucción, demolición o re

moción de monumentos, para que se adosen a los mismos,

o se apoyen cm ellos construcciones nuevas y para la -

constitución de servidumbres que puedan dañarlos. 
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"e).- Aprobación de las medidas que establecen los artí

culos 10 y 17, en su caso. 

"f) .- Casos en que un monumento o si t.io de belleza natu

ral deba quedar al cuidado directo ele la Secretar.la dc

Educación Ptíbli ca. 

"g).- Expropiaciones por causa de utilidad pública y, en 

general, adquisición de cosas de interés art.íslico o 

histórico. 

"h) .- Autorizaciones para exportar, de conformidad con -

los artículos 19 y 20, cuando se hayan negado por el °= 
parlamento y e 1 interesado solici le la intervención de

la Comisión. 

"i) .- Aprobación de los reglamentos, ci rcularcs y dcmás

disposicioncs de aplicación general que deban dictarsc

para la observación de esta ley. 

"j).- Finalmente, conoccr<Í de los dem¡Ís asuntos en los -

cuales soliciten su opinicín la Secretaría de E<lucación

Pública, o el Jefe del Departamento de Monumentos, siem 

pre que en este 1íl timo caso la Comisión aprueLe previa

mente el avocarse el conocimiento del asunto de que sc

tratc, si no está comprendido en la enumeración ante- -

rior. 

"ARTICULO 36.- La Comisión de Monumentos se compondrá de 

los individuos siguientes: 

"El Secretario de Educación Pública. 

"El Jefe del Departamento de Monumentos Artísticos, Ar

queológicos e Hist6ricos. 

"Un representante de la Dirección de Bienes Nacionales -

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Un representante de la Dirección de Obras Públicas clel

Departamento del Distrito Federal • 
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taría de Educad cSn f\íbh ca, c11ando se crc!c esa dependen 

cia. 

"Un rcprcscn1 ante ele la Facultéld de Arqui tcclura de la 

Universidad Nacional de México. 
"Un rcpresentan1<' de la EHcucla de Pintura y Escultura -

de la misma institución. 

"Un rcprescnt <lntc de 1 Dcparlamcnt o de Edificios de lél Se 

c1--etaría de Corminicaciones y Obr;is 1\íb1 icas. 

"Un rcprescntant e de la Com1 si<Sn Mixta Pro-Turismo, de

pendiente de 1 a Sccrc1 ar.( a de Gol:icn1acitSn. 

"Un representante de la Socicdnd Mcx icana de Geografía y 

Estadística. 

"Un representante de la Sociedad Científica "Antonio Al

zatc", y 
"Un representante de la Sociedad de Arquitectos Mexica

nos. 

"El Ejccuh vo de la Unión podriÍ aunX3ntar o d.isminui r cl

núrrero de tn.icmbros, o variar la composicicSn de la Conú.

si6n, por medio de Decreto, cuando así lo estime conve

niente. 

"Las personas que representen a las entidades ofi.cialcs

y a las sociedades particulares que se mencionan, debe

rán haber hecho estudios cspcci a les rclaci onados con -

las materias de que trata esta ley o estar capacitados

por sus conocimientos o su preparación profesional para 

formar parte de la Comisión. Los representantes de las

entic.lades oficiales serán designados por los jefes de -

éstas y los de las sociedades part icularcs, en la forma 

que determinen sus estatutos o reglas interiores. 

"Los miembros ele la Comisión red birán por sus servicios 

la compensación que fi. je e 1 Presupuesto de Egresos, en

proporción al mímero de sesiones a que asistan. 

"La Comisión expcdir<Í, con aprobación de la Secretaría -

de Educación Pública, el reglanicnto interior a que suj.:_ 
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tará sus t1'abajos, conforme a las siguientes bases: 

" ) a .- Será presidente nato de la Comisión el Secretario-

de Eclucaci ón Pt'ibli ca. En su auscnci a fungirá con ese ca 
rácter el Jefe del Dcpartarocmto de Monumentos Artísti-= 

cos, Arqueol<lgicos e llistóri.cos. 

"b) .- La Comisión deberá rcuni rsc dos veces por mes, sin 

perjuicio de celebrar mayor número de sesiones cuando -

lo estime ncccsar]o y la Secretaría de Educación Ptlbli
ca lo apruebe. 

"e).- La Comisión podr;\ dividirse, para el mejor despa

cho de los asuntos a su cargo, en las secciones o comi

tés que se consideren convenientes; pero las resolucio

nes dcbcr<\n tornarse en pleno y a mayoría de votos. En -

caso de crnpa te, el Presidente de la Comisión tendrá vo

to de calidad. Para la validez de las deliberaciones se 

rá ne cesad a la prcsenci a de siete miembros <..'liando me

nos. 

"d) .- Los miembros de la Comisión tendrán la obligación

de desempeñar las comisiones especiales que ésta acuer

de y que tengan re 1 aci cSn con sus funciones. 

"DISPOCIONES THANSITOHIAS 

"ARTIOJLO lo.- La presente ley empezará a regir el prime 

ro de marzo de 1 presente año. Desde esa fecha, las ac

tuales Direcci<5n de Arqueología e Inspección General de 

Monumentos Artísticos t Arqueológicos e Históricos que -
establece esta ley, el cual se formará con el pcrsonal

que señala a las oficinas mencionadas el Presupuesto ele 

Egresos vigente y con el personal directivo y extraordi 

nario que pueda ser necesario y que se nombrará con ca-;: 

go a las partidas correspondientes del mismo Presupues

to. 
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ºEntre tanto se establece el Departamento de Muscos quc

menciona esta ley y se dj et an las cli sposi ci emes necesa

rias para su funcionanricnto, el Mw·wo Nilciuna1 de Ar- -

queología, JListoria r Etnograf]a, las Galcrfas de Pi.ntu 

ra y Escu1trua, y los dem;)s muscos que csl;in a cargo de 

la Secretaría de Eclucacic'in Ptíblica, dependerán del Dc-

partamcnto ele Monumentos Artísticos, 1\n¡ucolcígicos e _,;_ 

Históricos, pero di cho Departamcnt o de Muscos deberá -

funcionar, en todo caso, como oficina independiente a -

partir del 10. de enero de 19JJ, 

"ARTIQJLO 2o .- El Departnrnent o de Monumentos Artísticos·, 

Arqueología e llistóri cos proceder;\ a formar a la rnayor

brcvedad el cat ;ílogo de los monuircntos y lugares de be.:.. 

llcza natural de propiedad nacional o sujetos a la ju-

risdicci6n del Gobierno Federal y a expedir al efecto -

las declaraciones que previene esta ley. Con este obje

to podrá exigir a las autoridades o particulares que -
tengan en su poder o a su cargo bienes de la Nacicín o -

sujetos a la jurisdicci6n del Gobierno Federal, que pr~ 

porcioncn los inforn~s y noticias que se les pidan, y -

fijarles plazos para que lo hagan, así como aprovechar

la formación del inventar.io general de los bienes naci~ 
nales que lleva la Secretaría ele Hacienda y Crédito Pú

blico, 

"También deberá proceder a la formación de los catálogos 

de los roonurnentos situados dentro del Distrito y Terri

torios Federales y a expedir las declaraciones que de-

termina esta ley, tanto para la conservación de aqué- -

llos, corno de los lugares de belleza natural y de las -

poblaciones típicas o pintorescas que se encuentren en

esas entidades. Para llevar a cabo esa labor, tendrá la 

misma facultad que establece el p<Írrafo anterior, en el 

caso de bienes ele propiedad pLíblica local, y, por lo -

que respecta a los monumentos de propiedad privada, de-
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berá fijar, por medio de disposiciones de carácter gene 

ral, los plazos dentro de los cuales estarán obligados: 

a manj festarios sus propietarios, poseedores o detenta ... 

dores, y señalar al propio ticrn¡xi la fonna como deberán 

hacerse las mani fcsl acioncs. 

"Al que, tcn.iendo la obligacicSn de manifestar las obras

dc valor artístico, arqucolc5gico o histórico de que sea 

propietario, o que tenga en su poder o a su cargo, no -

lo haga fuera de 1 os p 1 azos que al efecto se fijen, se

les castigad con 1m1lta de cincuenta a mil pesos. La in 

fracción se considerad corno falla y se observarán par~ 
su castigo las disposiciones conducentes del capítulo -

VIII de esta ley. 

"La falta de presentación de los títulos de propri.edad, -

en toda regla, por parte ele los particulares, socieda

des o corporaciones que se crean con derecho a el la, -

producirá presunción de propiedad a favor de la Nación

la que adquirirá el dominio de los monumentos de que se 

trata, si no lo tuviere por otro título, en el plazo fi 

jado para la prcscripci Ón de inmuebles por el Código ci 
vil del Distrito y Territorios Federales, cuando lapo-;:: 

sesión es e.le buena fe. Este plazo (',omcnzará a contarse

dcsde que termine el año fijado para la presentación de 

títulos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, ci rculc y se dé

el debido cumplimiento. 

"Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Méxi 

co, a los treinta días del mes de enero de mil novecic-;¡ 

tos treinta.- E. Portes Gil, Rúbrica.- El Secretario d";; 

Estado y del Despacho de Educación Pública, E. P. Rúbri 
ca.- Al C. Oficial Mayor de Gobernación, Encargado del: 

Despacho.- Presiden te". 



SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

"México, D.F., a 31 de enero de l9JO.- El Oficial Mayor
de Gobernación, Encargado del Despacho. M. C. Rúbrica". 



A P E N D I C E II 

LEY SOBRE PROTECCION Y CONSERVACIOO DE MONUMENTOS 
ARQUEDLOGICOS E llISTORICOS, PODLACIONES TIPICAS Y 
LUGARES DE BELLEZA NATUHAL.- LEY FEDERAL DEL PA
TRIMONIO CULTUHAL DE LA NACION .- LEY FEDEHAL SO
BRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICX)S
E HISTOHICOS.-
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D) .- ºLEY SOBRE PROTECCION Y CONSEHYAClüN DE MONUMENTOS AH
QUEOLOGICOS E lllSTOHICOS, POBLACIONES TJJJICAS Y LUGA
RES DE BELLEZA NA TllHAt". 

Abe lardo L. l!odríguez, Presidente Const:i lucional -

Substituto de los Estados Unidos Mexicanos, promulgó la ley
arriba enunciada y fu6 publicada en el Diario Oficial de la

Federación, el día El de enero de lYJI+, cuatro años dcspués

de haber entrado en vigor la "Ley Portes Gil". Esta Ley aun

que no difiere de la anterior esencia] mente, guarda un mejor 

orden y técn.i ca lcgi slati va, 

"LEY SOBHE PHOTECCION Y CONSEHVACION 
DE MONUMENTOS AHQUEOLlX;Icos E 

IIISTOHICOS, POBLACIONES TI PICAS 
Y LUGAHES DE BELLEZA 

NATUHAL 

"Al margen un sello que di ce: Poder Ejecutivo Fede

ral.- Estados Unidor-; Mexicanos.- México.- Secretaría de Go-

bernación. 

"El C. Presidente Constitucional Sub..•:itituto de los -

Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme la siguie~ 

te Ley: 

11ABELARDO L. RODRIGUEZ, PHESIDENTE COOSTITIJCIONAL -
SUBSTITUTO DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

"Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri

girme la siguiente Ley: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

11 LEY SOBRE PHOTECCION Y CONSERVACION DE MONUMENTOS -
ARQJEOLOGICOS E JIISTOIUCOS, POBLACIONES TIPICAS Y

LUGARES DE BELLEZA NA TU HAL. 
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"Artículo 10. Para los efectos de esta ley se consi

deran monumentos 1<1s cosas muebles o inmuebles de origen ar

queológico }' aquéllas cuya protcccicSn y conscrvacicSn sean de 

interés público por su valor histórico. 

"Artículo 2o. La presente ley tendrá aplicación fcde 

ral en sus preceptos relativos a: 

11 J, Monumentos arqueológicos, 

11 II. Exportaci<Sn de monuarqueolc'.igic·os o históricos. 

11 III. Monumentos históricos de propiedad nacional. 

"IV. Lugares de belleza natural de propiedad de la Na 

ción o su jetos a la jurisdicción federal. 

"En los demás casos será aplicable sólo en el Distri 

to y Territorios Federales, 

"Artículo Jo. Para los efectos de esta ley son monu

mentos arqucológi cos todos los vestigios de .las civilizacio

nes aborígenes, anteriores a la consumación de la conquista. 

"Artículo /¡,o. Son del dominio de la Nación todos los 

monumentos arqueológicos inmuebles. Se consideran inmuebles, 

y por consiguiente pertenecen a la Nación, los objetos que -

se encuentren en monumentos inrm1cbles arqueológicos, 

"Artículo So. El dominio de la Nación sobre los monu 

mentas arqueológicos inmuebles no implica a la propiedad el

terreno bajo se encuentren. 

"Artículo 60. El propietario del terreno bajo el - -

cual se encuentre un monumento arqueológico, no podrá oponer 

se a los trabajos de exploración que se autoricen. 

"Artículo 70. Cuando debajo de terrenos de propiedad 

particular se descubran monumentos arqueológicos, la Secreta 

ría de Educación Pública podrá impedir al propietario, provI 
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sionalmcnte y por t:iempo limitado, el uso de dicho terreno,

en tanto se autor.iza la exploración correspondiente. 

''Artículo 80. Queda prohibido a particulares o insti -tuciones, nacionah~s o extranjeras, remover o restaurar los-

monumentos arqucológi cos y extraer de ellos los objetos quc

contengan. 

"Se 1-cq\liere con cesión otorgada por la Secretaría de 

Educación Pt]bU ca, para todo trabajo que tienda a descubrir

monumentos arqueol¡}gi cos, así como la cxp1 oración de los ya
descubicrtos. 

"Si el explorador encuentra varios ejemplares arqueo 

lógicos iguales, la Secretaría de Educación Ptíblica ¡xx!rá d~ 
nar al concesionario un ejemplar de cada uno de los repeti

dos, cuando no se juzguen ilti les para los muscos o institu

ciones nacionales o de cualquier Estado de la Hcpública. 

"Artlculo SO. Se establece el Hcgistro de la Propie

dad Arqueológica Particular, en el que habrán de inscribirse 

los monumentos arqucológi cos muebles que al entrar en vigor

es la ley estén en poder de particulares, as:l como los que lí 

citamente adquieran en el futuro. 

"Artículo lOo. Los propietarios ele objetos inserí tos 

deberán dar conocimiento de las traslaciones de propiedad 1 -

para que se haga la anotación correspondiente. 

11Cuanclo el propietario de algún objeto arqucológico

pierda la posesión de él, lo avisara desde luego a la Secre

taría de Educación Pública para que, en caso ae extravío o -

robo, coadyuve con el propietario para hacer las investiga

ciones encaminadas a la localización de dicho objeto. Si el

propictario de ja de tener la posesión material de algtín obj.:_ 

to arqueológico por virtud de un contrato no traslativo de -

dominio, lo comunicará a la Secretaría de Educación Pública, 

pero en este caso el dueño quedará personalmente obligado a-
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conservaci6n del objeto. 

"En los casos a que se refiere el párrafo anterior,

se har<Í la correspondiente anotación en el Hcgistro de la -
Propiedad Arqueológica Parlia1lar. 

"Artículo 1 J. Sólo por virtud de sentencia ejecuto-

riada que dicte la autoridad judicial, podrá modificarse la

anotación del registro respecto al propietario de algtín obje 

to arqueológico. 

"Artículo 12. Se presume que proceden ele monumcntos

inmoeblcs arqueológicos, los objetos arqueológicos que no e~ 

tén inscritos en el Hegistro de la Propiedad Arqueológica -

Particular, después del plazo que señala el artículo 2o. - -

transitorio. 

"Artículo 13. Para los efectos de esta ley, son monu 

mentas históricos, aquellos muebles o i.nnn1cbles posteriores: 

a la consumación de la conquista y cuya conservación sea de

interés ptíblico, por cualquiera <le las dos circunstancias si 
guientes.:' 

"a) Por estar vinculados a nuestra historia pol íti.ca o so- -

cial. 

"b) Porque su excepcional valor artístico o arquitectónico 

los haga exponentes de la historia de la cultura. 

"En ningún caso se considerarán roonumentos históri

cos las obras de artistas vi vos. 

"Artículo 14. Para que a los muebles o inmuebles a -

que se refiere el artículo anterior se les aplique el régi-

men especial necesario para su debida protección y conserva

ci6n, es preciso que seand eclarados monumentos históricos -

por la Secretaría de Educación Pública. 

"Artículo 15. Los efectos de la declaración de monu-
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mento hi.st6rico de propiedad particular, serán los siguien

tes: 
11 I. Deberá darse av:i so a la Sccrct.ar.ía ele Educación

Ptíblica de su cnajcnacicSn y ele cualquier derecho 

real que los L~ra\'c, En el prjmcr caso, el Gobic!: 

no Federal gozará del derecho del tanto que debe 

rá e jcrcita1', sj lo csh rna conveniente, dentro :: 

de los treinta días siguientes a aquel en que se 

rec:i ba el aviso. Las servidumbres voluntarias só 

lo podrán const ituirsc con autorización previa -

de la Secretar{ a mcnci onada, que se concederá si 

no perjudican los méritos del monumento. 

"II. Cualquiera obra de const rucc:i.tSn nueva, recons-

trucción, restauración, reparación o exploración 

en los monumentos históricos, así como cualquie

ra construcción nueva adosada o apoyada en ellos, 

deberá aprobarse previamente por la Secretaría -

de Educación Ptíblica, 

"III. El propietario está obligado a conservar debida

mente los monumentos históricos y a hacer en -

ellos las obras necei;arias para mantenerlos en -

buen estado. 

"IV. La Secretaría de Educación Pública tiene la fa
cultad de suspender cualquier obra que se efec

tué en un monumento histórico sin su autoriza- -

ci6n, y en caso de que la obra se haya concluido, 

la propia Secretaría tiene la facultad de exigir 

al prof)ictari o la restauración del monumento, a

efecto de que quede en su estado anterior. 

"Los efectos de la declaración de monumento históri

co subsisten aunque pase a ser propiedad o a poder de perso

na distinta de aquella a quien se haya notificadoº 
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"La declaración de monuncnto hist6rico que recaiga -

sobre un :inmueble de propiedad particular, se inscribirá cn

cl Registro P1íblico de la Propiedad. 

"Artículo l(i. Cuando el propietario de algún bien d.:_ 

clarado mom1ncnto cons.idcrc infundada la declaración, podrá

.reclamarla ante ]a autoridad judicial, en la via sumaria, -

dentro del t:érrni.no de treinta días, a partir de la fecha cn

quc la conozca. 

"Artículo 17. La declaracü)n de monu~nto históri<..'0-

de un bien mueble o inrm1eblc de propiedad nacional, se not i

ficará a la autoridad que lo tenga a su cargo. 

"Los efectos de tal declaración scr<ln los mismos, en 

lo que fuere aplicable, que los ele la dcclaraci.Ón de monumcn 

to histórico de propiedad partic'lil.ar. 

"Artículo 18. La Secretaría de Educación Piíbliea crr.

laborará con los Estados de la Heptíbl ica que los soliciten,

en la dirección técnica para la conservación adecuada de los 

monumentos históricos que se encuentren en el territorio y 

Lajo la jurisdicción de la entidad federativa solicitante. 

"Artículo 19. A efecto de mantener el carácter pro

pio de las poblaciones situadas en el Distrito y Territorios 

Federales y el de la ciudad de México, especialmente, el Eje 

cutí vo de la Unión podd declarar de interés público la prO: 

tección y conservación del asr~cto típico y pintoresco de di 

chas poblaciones o de determinadas zonas de ellas. 

"Artículo 2D. La declaración que previene el artícu.:.. 

lo arterior, se hará por medio de decreto, y sus efectos se

rán los siguientes: 

11 I. Para hacerse construcciones nuevas en una zona -

del arada tí pi ca o pintoresca, se requiere la au

torización previa de la Secretaría de Educación-
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Pública, que sólo Re concccler<Í cuando la obra se 

encuentre de acuerdo con el estilo arquitectóni

co general de dicha zona. 

11 II. Las obras de reconstrucción, restauración o de -

mera conscrvacicSn, en una zona declarada típica

º pintores ca, dcl:x:rán ajustarse al carácter y -

estilo general de cU a. Si dichas obras no tie
nen las candi cioncs scííaladas <:~n este inciso, la 

Secretaría de Educación Ptíbli ca tendrá la facul

tad <le cxigi r que se mudi fi c¡uen para que se rcs

ti tuya el estado antcr.i.or. 

"III. En las zonas declaradas típicas o pintorescas, -

se sujetarán al reglamento de esta ley los anun

cios, avisos o carteles; los garages, sitios dc

automc)vilcs y cxpendi os de gasolina o lubrican

tes; los hilos tclcgr~ficos y telefónicos, los -

transformadores de energía eléctrica y conducto

res de 1 a misma energía, y en general las insta

laci oncs eléctricas; los kioscos, postes, tcmpl.:_ 

tes, 11 puestos" o cualesquiera otras construccio

nes, ya sean permanentes o provisionales. 

"Artículo 21. Se podrá declarar de interés público 

la protección y conservación de determinados lugares de pro

piedad nacional o sujetos a la jurisdicción del Gobierno Fe

deral, y de los situados en el Distrito y Tcrri torios Feder:: 

les, cuando sean de notable y peculiar be lle za natural, 

"Artículo 22. La declaración, que tendrá los mismos

cfcctos señalados en el artículo 20, en lo aplicable, deberá 
hacerse por medio <le decreto cuando los si ti os y lugares - -

sean de propiedad pri va<la; cuando sean de propiedad pública·, 

no será necesaria esta formalidad y la declaración surtirét -

los mismos efectos, desde la fecha en que se comunique a la

au toridad que los tenga en su po<ler o a su cargo. 
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"Artículo 23. Se prohj be la exportación de los ioonu

mentos arqueológicos. Jgualmenle se prohibe la de los histó

ricos, nacionales o extranjeros, que sean declarados con ese 

carácter por la Sccrctarta de Educación P1íblica, y por auto

ridades de los Estados de la Hcptíblica Mexic;ina con sujcci<5n 
a las leyes locales, o que, aun cuando no hayan sido objeto

de tal declaración, sean interesantes para la historia, a -

ju:icio del Gobierno Federal. 

"Artículo 21¡. La Secretaría de Educación Ptíbli.ca po

drá conceder la autorización que se exporten los monumcntos

arqueológi cos o históricos que a su juicio no sea indispcnsa 

ble conservar en el tcrri torio nacional. 

"Artículo 25. No serán aplicables las disposicioncs

antcriorc.s cuando la exportación de un objeto de valor ar

queológico o histcSr.i co sea temporal, [X)ro en lodo caso, se -

deberá recabar la autorización de la Secretaría ele Educación 

Pública, comprobándose a satisfacción de la misma la necesi

dad o la conveniencia de la exportación y garantizándose dc

bidmncnte su rcintroducci.ón al país. 

Tampoco ser;\n aplicables las mismas di sposici.oncs, -

ni en general las que contiene esta ley, a las cosas de va
lor arqueol6gi. co o histórico, que se importen del extranjero 

con carácter tempora 1 por un plazo no mayor de t. res años, y

siempre que se declare así al tiempo de introducirlas al tc

rri torio nacional. Este plazo pcx.lré~ ser prorrogado hasta el

doble, por una sola vez. 

"Artículo 26. La Secretaría de Educación Pública se

rá la autoridad administra ti va encargada de la aplicación de 

esta ley, y como órgano consultivo existirá una Comisión de

Monumentos, cuya organización y facultades se determinarán -

en el Reglamento. 

"Articulo 27. La Secretaría de Educación Pública pro 
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curará también la conscn·ación de los inmuebles y objetos -

que tengan valor histórico, ix~ro que no arncri ten ser declara 

dos monumentos. En esh.1s casos la mismn Sccrel:ar.Ía notifica: 

rá a1 propietario que no podr{i efcct11ar obra alguna sin el -

consentimiento de di cha dependencia del Ejccuti vo. Hcspccto

a los mismos inmuebles u objcto.s, será neccsari a la autoriza 

ci6n para exportarlos. 

"Artículo 2B. Se podrán expropiar, por causa de uti

lidad ptíblica, los monumentos hi st<Sricos o los arqueológicos 

muebles; los terrenos bajo los cuales se encuentren los monu 

mentos inmuebles, o que los ci rcundcn y los terrenos necesa

rios para obras de exploración. 

"Artículo 29. La destrucción, el deterioro o daño in 

tencionalcs ele monur~n los arqueológicos o hisl óricos, de po

blaciones, de poblaciones o pa rtc de población típicas o pin -torescas, y de lugares de belleza natural, constituye un de-

lito sancionado con pena de tres días a cinco años de pri.- · -

sión y multa de cien a cinco mil JX!sos, a juicio del juez, -

según la gravedad de la falta. 

"Artículo 30. Se considera corno contrabando, y se -

sancionará con las {X!nas señaladas en el artículo antcrior,

la exportación de monumentos arqueológicos o histpricos, en

contrevención con las disposi cioncs re la ti vas de esta ley o

cle su reglairento, 

"Artículo 31. Por las infracciones a la presente ley 

o a su reglamento, que no const i tuynn un dcli to, se impondrá 

administrativamente una mulla de diez a mil pesos, según la

gravedad de la "falta. Para imponer esta multa, la Secretaría 

de EclucacicSn Pública señalará al presunto responsable un tér 

núno no mayor de treinta días, para escuchar su defensa y r~ 

cibir las pruebas que desee aportar. Después de transcurrido 

este término, se dictará la resolución. 
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T R A N S I T O R I O S 

"Art {culo lo, Se deroga la Ley de JO de enero de - -

1930, sobre Protección y Conservación de Monumentos y Belle

zas Naturales, así como las que se opongan a la presente ley. 

"Artículo 2o. Dentro del plazo de dos años a partir

de la fecha en que esta ley entre en vigor, la inscripción -

en el Hcgist1·0 de la Propiedad An¡ucolcSgica Particulat• se h~ 

rá gratui tamcntc por la Sccrctal'Ía de EducacicSn Ptíbliea en -

favor de la ¡~rsona que lo solicite, sin que la propia Seer_:, 

taría pueda pretender la propiedad de la Nación sobre los -

objetos que se presenten para s11 registro, a menos que con -

anterioridad a la vigencia de la 1 cy cst u viere controvertido 

el dominio, 

"Deberá, sin embargo, rehusarse la inscripci<5n, cua!! 

do a ella se oponga un particular que p1·etenda ser el propi.:_ 

tario; en este caso se esperar!\ la sentencia definitiva de -

la autoridad judicial. 

ºArtículo ]o, Subsisten las declaraciones de nonumcn 

tos históricos, poblaciones o parle de el las, típicas o pin: 

tm·escas y lugares de belleza natural, hechas de acuerdo con 

la Ley de 30 de ()nero de 19]0, Federico MarlÍnez Hojas, S. V. 

P. José Campero, S.S.- Gilberto Fabila, D.P.- Dionisia Car--
cía Leal, D.S.- Rúbricas". 

11 En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I -

del artículo B9 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 

promulgo la presente ley en la residencia del Poder Ejecuti

vo Federal, en la ciudad de México, D.F., a los veintisiete

días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y tres. 

A. L. Rodríguez.- Hública.- El Secretario de Estado y del -

Despacho de Educación Pública, Narciso Bassols .- Rública .- -
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El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Encargado 
del Despacho, Marte H. G6mcz.- Húbrica.- Al C. Secretario de 
Gobernación.- Presente". 

"Lo que comunico a usted para su publicación y demás 
fines. 

"Sufragio Efccti vo. No Reelección. 

"México, D.F., a .18 de enero de 1934.- El Secretario 
de Gobernación, Eduardo Vasconcelos. Rúbrica". 
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E) "LEY FEDEHAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION". 

Transcurrieron 37 años, después de la promulgaci.Ón -

de la ley de Abclardo L. Hcxlrígucz, sin que se hubiese regu

lado sobre el patrimonio cultural de la Nación. No fué sino

hasta diciembre d] 1~.r¡o, que se publicó la "Ley Federal dcl

Patrimonio Cultura] de la Nación". 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, quc

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la -

República. 

"LUIS ECBEVERRIA ALVAHEZ, Presidente Consti tueional

dc los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan
tes, sabed: 

"Que e 1 JI. Congreso de la Unión se ha servido di 

rigirmc el sigui.ente 

DECRETO; 

"EL CONGHESO DE LOS ESTADOS UNIDa:> MEXICANOS, ~ 
CRETA: 

"LEY FEDERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NAC100 

CAPITULO I 

"Disposiciones preliminares 

"Artículo lo.- Es de interés pu'blico la protec
ción, conservación, recuperación y acrecentamiento -
del patrimonio cultural de la Nación. 

"Artículo 2o.- El Patrimonio Cultural de la Na
ción está constituido por todos los bienes que ten-
gan valor para la cultura desde el punto de vista -
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del arte, la historia, la tradición, la ciencia o la 

técnica, de acuerdo con lo que dispone esta Ley. 

"Artículo ]o.- Para los efectos de cst a Ley, son 
bienes de valor cultural, los siguientes: 

"I .- Los monumentos, muebles e i.n11n1cbles, arqueo 
lógicos, hist·órci.cos y artísticos; 

"II.- Los manuscritos, incunables, li.bros, docu
mentos, publicaciones periódicas, ¡napas, planos, fo

lletos y grabados, importantes o raros, así como sus 

colecciones; 

11 III .- Las colecciones científicas y técnicas; 

"IV.- Las piezas etnológicas, antropolígicas y pa 

lcontológicas; 

"V.- Los especímenes tipo de la flora y de la -

fauna; 

"VI.- Los museos y colecciones de armas; 

"VII.- Los museos y colecciones numismáticas y fi
latélicas; 

"VIII.- Los archivos oficiales; 

"IX.- Los archivos musicales; 

"X.- Las fonograbaciones, Películas, archivos f~ 
tográfi.cos, cintas magnetofónicas y cualquier otro -
objeto de interés para la cultura, qu~ contenga imá
genes o sonidos; 

"XI.- Los lugares típicos o pintorescos; 

"XII.- Los lugares de belleza natural, y 

"XIII.- Cualquier otro bien que tenga interés nacio 
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nal pa.ra quedar adscrito al Patrimonio Cultural. 

"Artículo l¡o .- La apli caci6n de esta Ley corres 

ponde a: 

"I.- La Secretaría de Educación P1Íblica; 

"Il.- El Instituto Nacional de Antropología e !lis 

tor:ia; 

"III.- El Jnstituto Nacional de Bellas Artes; y 

"IV.- Las demás autoridades federales, en los ca
sos de su competencia. 

"Art.Ículo 5o·- Las autoridades de los Estados y
Municipios, tendrán en la aplicación de esta Ley, la 

intervención que la misma señala. 

"Artículo 60.- La Secretada de Educación P1Íbli

ca y los Institutos encargados de la aplicación de -

esta Ley, prestarán asistencia técnica a los Estados 

y Municipios para la protección, preservación, con

servación, recuperación y acrecentamiento de los bie 

nes adscritos al Patrimonio Cultural de la Nación, -

propiedad de esas entidades, ncdiantc la entrega dc
cstudios y trabajos científicos y técnicos, asesora

mientos y becas. 

"La misma asistencia podrá porporcionarse a los

organá.smos públicos descentralizados, empresas de -

participación estatal, y personas físicas o morales

privadas, que sean propietarios, poseedores o usua

rios de bienes adscritos al Patrimonio Cultural de -

la Nación. 

"Artículo 70.- La Secretaría de Educación Públi

ca, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

El Instituto Nacional de Bcllas Artes y los demás -



164 

institutos culturales del paí.s, realizarán campañas

permanentes educativas p;ira el conocimiento, protec-
. , ' , . ,. . , 

c1on, prcservac1.on, conHervac1 on, rccupcracion, acre 

ccntamiento y el respeto de los bienes adscritos al

Patr:imonio C11ltural de la N<ición, 

"Artículo Bo.- Toda persona física o moral, está 

obligada a dar aviso a la Secretada ele Educación Pú 

blica, dentro del término que fije el Heglamci;to cle

csta Ley, de la cxist cnci a de un bien que reúna las

caractcrísti cas para quedar adscrito al Patrimonio -

Cultural de la Naci6n. 

"Artículo 9o .- La Secretaría de Educación Públi

ca cuidará de que el pueblo tenga acceso al disfrute 

ele los bienes culturales de la Nación que puedan ser 

objeto de exposiciones o que se encuentren en museos, 

bibliotecas o cualquier establecimiento público. 

"Artículo 10.- Los archivos y expedientes de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal con valor hist6ri 

co, serán destinados al Archivo General de la Naci6ñ. 

"Los demás documentos de c¡ue se ocupan éste u el 

capítulo V de la presente Ley, podrán ser destinados, 

en su caso, por la Secretaría de Educación Pública,

ª las bibliotecas públicas especializadas, a las es

cuelas y faa1ltadcs profesionales y a los sitios de

fácil acceso y consulta para el público. 

"Artículo 11.- La Secretaría de Educación Ptíbli

ca podrá crear instituciones cuyo objeto sea la pro

tección, preservación, conservación, restauración y

rccuperación de los bienes adscritos al Patrimonio -

Cultural de la Nación. 

"Artículo 12.- Se concede acción popular, ante -

la Secretaría de Educación Pública, para proponer -
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que el Ejecutivo Federal haga la declaratoria ofi- -

ci.al de que tm bien quede aclscri to al Patrirronio Cul 
tural de la NacicSn. 

"Artículo lj .- Son supletorias de esta Ley, a -

falta de di sposici<Sn expresa: 

111.- La Ley General de Bienes Nacionales: 

11 II .- El Código Civil para el Distrito y Territo

rios Federales, en materia connín, y para toda la Re

pública, en materia federal; y 

"III .- Las demás leyes federales, relacionadas con 
las ma terí as que regula esta Ley. 

CAPITULO II 

"ADSCIUPCIOO DE LOS BIENES AL PATHIMOOIO CULTU
HAL DE LA NACJON 

"Artículo 1/~ .- Los bienes propiedad de la Federa 

ci6n, de los Estados, Municipios, Organismos Descen

tralizados, empresas de participación estatal, pers!:! 

nas físicas o rrorales privadas, serán adscritos al -

Patrimonio Cultural de la Nación, cuando tengan va
lor para la cultura~ 

Los bienes culturales del Departamento del Dis

trito y Territorios Federales quedarán igualmente so 

metidos al régimen que establece esta Ley para los : 

Estados. 

"Artículo 15.- Los bienes determinados en el ar

tículo 3o. de esta Ley, quedarán adscritos al Patri

monio Cultural de la Naci6n, por disposición de la ~ 
Ley o mediante declaratoria. 

"Artículo 16 .- La declaratoria de que un bien -
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queda aclscri to al Patrimonio Cultural de la Nación -

se ha1•á mediante decreto del Ejecutivo Federal, que

se publicará en el "!Jiar:io Oficial 11 de la Fcdcraci<Sn. 

"Prcviamcn1c, de acuerdo con el proccdimi_cnto ad 

ministrati vo establecido en el Hcglamcnto, se oirá -

al interesado, quien deberá ser notificado personal

mente y tendrá derecho a rcncli r pruebas referentes -

al valor cultural del bien y producir alegatos en un 

término no mayor de 20 días. 

"La declaratoria se pronunciará dentro de los 30 

días sig11icntcs a la expiración del ténnino de que -
trata el p¡Í1·rafo antcl'.ior. 

"Artículo 17.- Los Estados o Municipios, los or

ganismos ¡:níblicos dcsccnt ra 1 izados o las empresas de 

participacic.Sn estatal y las personas físicas o mora

les pri v<1das, cuyos bienes sean adscritos al Patrimo 

nio Cultural ele la Naci6n, conservaran los derechos°: 

del dominio, sin más limi tacioncs que las estableci

das en esta Ley. 

"Artículo 18 .- Cuando un bien de la Federación -

sea adscrito al Patrimonio C\lltural de la Na~ión, p_: 

sará a formar parte de los bienes del dominio públi
co, salvo que ya tenga esa calidad jurídica. 

"Artículo 19.- Los decretos de destino o de cam

bio de destino relativos a inmuebles adscritos al Pa 

trimonio Cultural de la Nación, serán expedidos por

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Seeretaría

dcl Patrimonio Nacional y llevarán el refrendo de la 

de Educación Pública, debiendo consignarse en cllos

la obligación de los destinatarios de conservar o -

restaurar dichos bienes, de acuerdo con los requisi

tos que esta tíltima Secretaría señale. 
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"Artículo 20 .- La rcstauraci<Sn, afcctaci6n o mo

dificación de Jos inmuebles a que se refiere el artí 

culo anterior rcqucrir<Í aut<,rizaci.ón previa y por es 

crito de la Secrctnrfa de Educación P1íblica, con el: 

fin de que se respete su valor histórico, artístico

º científico. 

"Artículo 21.- Los bienes de los Estados y Muni

cipios, adscritos al Patrimonio Cultural de la Na- -

ción, se sujetarán a las limitaciones y modalidades
que establece esta Ley. 

"La conservación de los bienes adscritos al Pa

trimonio Cultural de 1 a N aci.<Sn, propiedad de los Es

tados y Municipios, se realizará de común acuerdo en 
tre la Federación y dichas entidades. 

"Artículo 22.- La adscripción de un bien propie

dad de los organismos públicos descentralizados, de
las empresas de participación estatal, y de las per

sonas físicas o morales privadas, al Patrimonio Cul

tural de la Nación, producirá los s.igu.icntcs efec- -

tos: 

"!.- Sólo podrá ser gravado un objeto ele actos -
de trasladación de dominio, previo aviso por escrito 

a la Secretaría de Educación Pública. 

"II .- Será imprescriptible. 

"III.- Solo podrá ser restaurado, adaptado o modi

ficado, en cualquier forma, previa autorización es

crita de la Secretaría de Educación Pública, y la e~ 

pedirá siempre que se respeten la estructuras y pe~ 

liaridades de su valor hist6rico, artístico o cicntí 
fico. 

"IV.- Deberá ser inscrito en el Hegistro y Catál~ 

go de los Bienes Adscritos al Patrimonio Cultural de 
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la Naci6n y, en su caso, en el Hegistro Público clel

lugar de su ubicaci6n. 

"V.- La Federación tendrá el derecho del tanto en 

cualqui cr acto de fraslación de dominio sobre el - -

bien. 

"Artículo 2.3.- Respecto de los bienes a que se -
refiere el art.ículo anterior, al Ejecutivo Federal,

por decreto expedido por conducto de la Secretaría -
de Educación P~blica, cspccificar5 las limitaciones

del artículo 37 que sean procedentes. 

"Artículo 2li .- El destino o el régimen de explo

tación de los bicns a q11(~ AC n.:·ficre el artículo 22-
se determinará por el in1crcsado, quien lo comunica

rá al lnsti tuto Nacional de Antropología e Historia

º al lnsti tuto Nacional de Bellas Artes, según co- -

rresponda, los que podrán fundadamentc oponerse. En

caso de desacuerdo, el Secretario ele Educación Públi 

ca fijará el destino o e 1 régimen de explotación a : 

que quedarán su jet os di ch os bienes, mediante resolu

ción que dicte en los términos de esta Ley y su Re-

glamcnto, oyendo a los interesados, en la que se to

mará en cuenta su conservación y protección. 

"Artículo 25.- La persona pública o privada, fí

sica o moral, encargada de la explotación ele un bien 

cultural, estar<Í obligada a su conservación y restau 

ración. 

"Si la explotación no comprende todo el bien, su 

obligación quedará reducida en la proporción que le

corresponda. 

"Artículo 26 .- La persona a cuya disposición se

encuentrc un bien adscrito al Patrimonio Cultural de 
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la Nación, que no sea objeto de explotación, estará

obligada a su conservación o rcst auraci <)n. 

"Artículo 27.- Cuando c1 ob1igaclo a la conserva

ción y restauración ele 1111 bien cullural, en los tér

minos señalados por los art.i'culos 25 y 2.6 de esta 

Ley, no realice las obras, ]as har<Í la Secretaría de 

Educaci.<Sn P1íblica, si después de vencido el plazo -

que se le haya otorgado en los términos del Rcglamcn 

to para iniciar su ejecución, no cumple con su obli

gación. 

"También hará la Secretaría de Educación Pública 

las obras, si la ¡x~rsona obligada a hacerlas, se ni.= 

ga a ello, no las realiza con sujeción a la autoriza 

ción ofi ci aJ otorgada o carece de e lcmcntos económi: 

cos. 

"Artículo 28 .- Cuando la Secretaría de Educación 

Pública en defecto de una empresa de participación -

estatal o de una persona física o moral privada, rea 

l:ice las obras en los casos señalados en el artícul-;;' 

anterior, hará saber el importe de las mismas al in

teresado y, en su caso, a la Tesorería de la Federa

ción, para que haga efectivo el crédito mediante el.

procedimiento cconc)nri co-coacti vo. 

"Artículo 2S).- Ninguna autoridad o particular po 

drá restaurar, adaptar o modificar, en cualquier for 

ma, la estructura o peculiaridades que distingan o -

determinen el valor histórico, artístico, ci~ntífico 

o cultural de cualquier bien adscrito al Patrimonio

Cultural de la Nación. 

"Para que dichos bienes puedan ser restaurados,

adaptados, modificados, u objeto de afectación par

la realización de obras públicas o privadas, se re-. 
''· 
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querirá autorización previa, y por escrito, de la Se 

cretaría de Educación Pública. 

"Artículo JO.- La Secretaría de Educaci6n Ptíbli

ca, por conducto de ]CJs institutos determinados en -

el artículo L¡o. ele esta Ley, autorizará la restaura

ción, adaptacilÍn o modificación del bien odscri to al 

Patrimonio Cultural de la Nación. La autori zac:ión se 

concederá ;1 so.licitud ele parte interesada. 

"La Scc1'elaría ele Educacitín Ptíblica resolverá lo 

procedente después ele oir al interesado y darle opo~ 

tunidad de que rinda pruebas y produzca alegatos, p~ 

ra lo cual tomar;) en cuenta las normas técnicas apli 

c;1bles para conscrvacü5n, rcsl auraci.cSn, adaptación ~ 
modificación, Ja naturaleza arquco16gica, histórica

º artística del bien y la conveniencia cultural de -
que se le conserve respetando su estructura y pecu

liaridades de origen. 

"La resolución se dictará dentro de los quince -

días siguientes a la presentación de la solicitud, 

si se trata de un bien mueble, y de treinta, si es 

inmueble. 

"Artículo 31.- Corresponde a la Secretaría de -

Educación Pública, por conducto de los institutos y

autoridadcs a que alude el artículo 4o. de esta Ley, 

vigilar y cuidar que la conscrvacü3n, restauración,

adaptación o modificación de un bien adscrito al Pa

trimonio Cultural de la Nación, se e je cu te de acuer

do con las condiciones establecidas en la autoriza

ción otorgada. 

"En caso de violación a esa autorización, podrá

ordenar la suspensión de las obras y de ser procede!! 

te, la demolición de las que afecten el bien, a fin

de realizarlas de acuerdo con lo que disponen los ar 
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tí culos 27 y 28 de esta Ley. 

"Art.ículo 32.- Cuando se ejecuten obras sin auto 

rización o se vi ole la conc-edida, en un bien adscri
to al Patrimonjo Cultural de la Nación, la Secreta--..=. 

ría de Educación Pública ordenará su suspensión, y 

obligará a demoler lo hecho y, si fuere necesario, a 

restaurar o reconstruir el bien, en los siguientes 

supuestos: 

"I .- Si la obra realizada modifica o destruye la 

autenticidad del contenido hish)rico, arqueológico,

artístico, pintoresco, cultural o de belleza natural, 

y 

'' II.- Si se altera la exprosi<Sn formal, la esca
la, el espacio interior o exterior, el volu~n 1 las

texturas o colores, las relaciones con el medio, o ._ 

se obstruye la adecuada visibilidad del bien adscri

to al Patrimonio Cultural de la Nación. 

"La demuli.ci<Sn de la obra o la restauración o re 

construcción del bien cultural, se hará en la medida 
en que éste haya sido indebidamente modificado. des

truido o alterado. 

"Si el daño fuere irreparable, el responsable re 
sarcirá ·a la Nación de los daños causados. 

"Artículo 33 .- En los casos del artículo ante;- -

rior, serán solidaria y mancomunadamente responsa- -
bles, quien haya ordenado las obras y el contratista 

o encargado de ejecutarlas. 

"Artículo 34.- Los bienes adscritos al Patrimo

nio Cultural de la Nación, estarán ª. cargo de la Se
cretaría de Educación Pública o de sus Institutos su 

jetos al régimen jurídico establecido en esta Ley, 
únicamente en lo que respecta a su valor cultural. 
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tí culos 27 y 28 de esta Ley. 

"Artículo ]2.- Cuando se ejecuten obras sin auto 

rización o se viole 1 a concedida, en un bien adscri

to al PatrinKmio Cultural de la Nación, la Secreta-.:. 

ría de Educaci6n P1íbli.ca ordenará su suspensión, y 

obliga rñ a demoler lo hecho y, si fuere nC(,'Csario, a 

restaurar o reconstruir e 1 bien, en los siguientes 

supuestos: 

"l..- Si la obra realizada modifica o destruye la 

autenticidad del contenido histórico, arqucológico,

artístico, pintoresco, cultural o de belleza natural, 

y 

11 II.- Si se altera la expresi<ln formal, la esca

la, el espacio interior o cixtcrior, el volurren, las

tcxturas o colores, las relaciones con el medio, o .... 

se obstruye la adecuada visibilidad del bien adscri

to al Patrimonio Cultural de la Nación. 

"La demolición de la obra o la restauración o re 

construcción del bien cultural, se hará en la medicÍ~ 
en que éste haya siclo indebidamente 1oodificado. des

truido o alterado. 

"Si el daño fuere irreparable, el responsable re 

sarcirá·a la Nación de los daños causados. 

"Artículo 33 .- En los casos del artículo ante,... -

ri.or, serán solidaria y mancomunadamente responsa- -

bles, quien haya ordenado las obras y el contratista 

o encargado de ejecutarlas. 

"Artículo 34 .- Los bienes adscritos al Patrimo

nio Cultural de la Nación, estarán a cargo de la Se
cretaría de Educación Pública o de sus Institutos su 

jetos al régimen jurídico establecido en esta Ley, 

únicamente en lo que respecta a su valor cultural. 
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11 A1·tículo 35.- El Ejcculi vo Federal, mediante D.:, 
creto expedido por conducto de la Secretaría de Edu

cación Pt1blica y previo dictamen de la Comisión Téc

nica de Bienes Cul111rales, pod1·;;í eximir o rch. rar de 

la adscripci('in aJ Patrimonio Cultural de la Nación,

bicnes arqucológi cos, hi .stóricos o artísticos, cuan

do hubiere razc>n fundí\cla para ello. 

CAPITULO lII 

"REGIMEN DE PHOPIEDAD DE LOS BIENES CULTIJHALES 

"Artículo 36 .- La propiedad de los bienes adscr~ 

tos al Patrimonio Cult11ral de la Nacicín, estará suj.:_ 

ta a las limitaciones y modalidades q11c señala esta

Ley, las que aplicad la Secretada de Educación Pú

blica, según la naturaleza de los bienes. 

"Artículo 37 .- Los bienes culturales de propie-

dad privada, a que se refiere esta Ley, podrán ser -

objeto de: 

"1 .- Expropiac.i6n, 

"II.- Ocupación o aseguramiento temporal, total -

o parcial, y 

"III.- Ocupación o aseguramiento provisional, to

tal o parcial. 

"Es competente la Secretaría de Educación Públi

ca para instruir el expediente respectivo y formular, 

en su caso, el proyecto de Decreto y ejecutar éste. 

"Artículo ]8 .- Son causas de utilidad pública, -

para llevar a cabo la expropiación de los bienes de

que se ocupa esta Ley, las determinadas en la Ley de 

Expropiación Federal y además, las siguientes: 
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"I .- La necesidad de efectuar técnicamente exca

vaciones o 1~mociones de materiales en los sitios en 

que se suponi~a fundad amen le la existencia de cons

trucci oncs o restos arqueol<Sgicos, pa lcontológicos o 

antropológicos; 

11 II.- La necesidad de dar al bien adscrito al Pa

trimonio Cul lural de la Nación un destino adecuado 

a su valor cultura!, si su propietario se negare o 
no pudiere hacerlo; 

"lII .- La preservación o conservación de un bien,

atento su valor cultural, si su propietario se neg_: 

re o no pudiere hacerlo; 

"IV.- La necesidad <le impedí r la ejecución de 

cualquier obra que dcmcri te el valor cultural de un

bien; 

"V.- La necesidad de suspender la ejecución de -

una obra o de suprimir una ya realizada, que impida

la adecuada visibilidad de un monunxmto arqueológico, 

histórico, artístico o lugar típico, pintoresco o de 

belleza natural, o que vaya en contra de su dignidad 

o afecte sus características propias; 

"VJ .- La necesidad de recuperar los bienes de va

lor cultural, y 

"VII.- La necesidad <le acrc(,>entar los acervos de 

los museos nacionales o reg:í onales de bibliotecas, 

archivos y colccci.ones cienU'.ficos y técnicos depen

dientes de la federación. 

"Artículo 39.- La ocupación o aseguramiento tem

poral o provisional, total o parcial, de los bienes

de que trata esta Ley, se hará por cualesquiera de -

las causas de utilidad ptíbli ca determinadas en el ar 

tículo anterior. 
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11A1·tículo /¡O.- El Decreto dc:l Ejecutivo Federal.

que determine la ocupad ón o aseg11rami en to temporal, 

total o parcial, de un bien adscrito al Patrimonio -

Cultural de la Nación, o ele otro que esté relaciona

do con ese bien, fijará el tiempo de su duración. La 

indemnización se pagild al afectado en l.os térrninos

de la Ley de Ex pro pi aci <Ín federa 1. 

"Artículo Id.- Son aplicables a la cx¡x)rpiación, 

ocupación o asegura mi en to temporal, lotal o parcial·, 

las d-1 sposic.i oncs de 1 a Ley de Expropiacir5n federal 1 

en lo que no se oponga a esta Ley, 

"Art:Ículo /;2.- Previamente a la declaratoria de

adscripci ón, a 1 a t:xpropi acicSn, la ocupación o ascg~ 

ramiento temporal, total o parc.ial, de un bien cultu 

ral, podrá ordenarse por el Secretario de Educación: 

Pública su ocupación o aseguramiento provisional con 

sujecidn a las siguientes prescripciones: 

"I.- La ocupadc5n o aseguramiento no podrán cxcc 

der del t~rmino de sesenta d[as; 

"11.- Sólo se acordará cuando, adem;Ís de satisfa

cerse alguna de las causas de utilidad pública espe

cificadas en el art :[culo :38 de esta Ley, sea necesa

ria para impedir que sufra daños un bien cultural; 

"III .- En su caso, se rcsarci r<\n al propietario, 

poseedor o usuario del bien cultural, los daños y -

perjuicios que se le hayan ocasionado con la ocupa-
ción o aseguramiento provisional, mediante juicio de 

peritos o, en su clefcclo, resolución judicial en los 

términos dispuestos por el Código Federal ele Procedí 

mientas Civiles, y 

11 IV .- Llevado al cabo la ocupación o el asegura

miento, se oif~ al interesado en su defensa, 
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"Artículo 11] .- Un dielamcn escrito de Arqui tccto 

o Investigador especializado, servirá de f11ndamcnto

para in:idar el tr;Ími te ele adscripción al Patrimonio 

Cul tura1 de la Nac.ión, de un inmueble, o para, en su 

caso, proceder a la ocupac:i r)n o aseguramien tu provi

sional del bien, en los t<Srminos de] artículo ante

rior. 

"Artículo /¡h.- Ning1'in particular o autoridad po

drá retirar ni remover de su sitio ori.gi nal, sin au

torización previa de la Secretaría de Educaei6n Pú

blica, los bienes muebles incorporados o que formen

parte de un :inmueble adscrito al Patrimonio Cultural 

de la Nadón. En caso de que así suceda, dicha Secrc 

taría exigirá, de ser posible, la reinstalación del: 

mueble al lugar, que ella determine y, si no se rea

liza, la hará di rectamente, previo sccucst. ro del mue 

ble, sin perjuicio de las acciones civiles o penales 

que correspondan a la Nación por Jos daños causados

al bien cultural. 

"Art(culo /f5.- Los Notarios Ptíblicos no podrán -

autorizar actos de traslación de dominio sobre los -

bienes que estén adscri. tos al Patrimonio Cultural de 

la Nación y puedan ser objeto de él, sin comprobar -

que se dio aviso a la Secretaría de Educación Públi

ca y que transcurrió el término señalado en el artí

culo 47. 

"Artículo l¡f¡ .- Será nulo de pleno derecho, el ac 

to de traslación de dominio que se realice en contra 

venci6n a lo dispuesto en el artículo 22 y demás re: 

lativos de esta Ley. 

"Artículo 47.- El derecho del tanto a que se re

fiere la fracción V del artículo 22 de esta Ley, se

e jercerá, por conducto de la Secretaría de Educación 
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Pública 1 dentro de los JO elfos siguientes a aquel en 

que reciba el aviso ele la operación que se prctcnd<...'

rcalizar. Esta dcbcr<Í [01·ma lizarsc dcnt ro de los - -

seis meses siguientes a la fecha en que esta Depen
dencia haya notificado la resolución de ejercitar el 

derecho del tanto. 

"Artículo 4B .- La persona que tenga a su disposi 

ción un bien adscrito al Patrimonio Cultural de la -

Nación, no podrá darle uno inadecuado a su valor cul 

tural o que afecte o menoscabe éste. 

"Artículo /¡';).- Nndie podrá colocar anuncios o -

adi tmnentos en Jos bienes adscritos al Patrimonio -

Cultural de la Nacit)n, si no obtiene, previamente, -

autorización de la Secretaría de E<lucación Pública,

la que sólo podrá otorgar] a si se conserva su valor

cultural. 

11 Igualmente queda facultada 1 a Secretaría de Ed2_ 

cación Ptíblica para exigii' el retiro de los anuncios 

o aditamentos que existan en un bien adscrito al Pa

trimonio Cultural de la Nación. 

CAPITULO V 

MONUMENTOS AHQUEOLOGICOS 

!'Artículo 5) .- Son monumentos arqueológicos toi-

dos los bienes, muebles e inmuebles, producto de las 

culturas anteriores al establecimiento ele la hispáni 

ca en México. 

11 Se consideran monumentos arqueológicos los res

tos humanos y los de la flora y de la fauna asocia~ 

dos a las culturas a que se contrae el párrafo ante

rior. 
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"Artículo )l.- Son igualmente monumentos arqueo

lógicos los bicns nniebles prcxlucto ele las culturas -

primit: i vas no a lx>rÍgencs de México. 

"Estos bienes qucdar;Ín adscritos al Patrimonio -
Cultura.l de la Nacic'in, mediante dcclaratorja en los

ténninos dispuestos por esta Ley. 

"Artículo ~)2.- Los bienes arqueológicos inmue

bles y los muebles que en el.los se encuentren, son -

propiedad de la naci1Sn r quedan adscritos a su Patri 

monio Cultural, ¡x>r disposición de esta Ley. 

"Los monumentos arqueológicos a que se contrae 

esta di sposicíc'.'in, csl an fuera de 1 comercio serán ina 

lienablcs, imprescriptibles y no podrán ser objeto 

de ningún gra vanx.m, sa 1 vo e 1 caso a que se refiere 

el artículo 61. 

"Artículo '.)].- Los bienes arqueológicos muebles

que constituyan e jcmplarcs tÍni cos, raros o de excep

cional valor JXJr .su calidad estética o por sus demás 

peculiaridades culturales, quedarán sujetos a las si 

guicntes mcxlalidadcs: 

"l.- Los bienes propiedad de la Federación serán 

entregados a los muscos nacionales o regionales para 

su exhibición pública; 

"II.- Si su posesión la tiene una entidad federa

tiva o un Municipio, se comunicará a éste o a aque

lla que ha quedado adscritos al Patrimonio Cultural

dc la Nación y previo acuerdo serán destinados a su

exhibi ción, en los museos regionales o nacionales, -

en su caso, sin pcrju:i.cio de su vigilancia y control 

por el Inst i.tuto Nac:i.onal de Antropología e Historia, 

dependiente de la Secretaría de Educación P1lbli.ca; y 
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"III.- Cuando estos bienes se encuentren en posc-

sión de una persona f Üd ca o mora1 privada, e] Se ere 

tario de Educilci!)n Ptíblica ordenará su oc11paci.Ón pr~ 

visional y, prcv.io acuerdo con el intcrcsadn, le cu

brirél el importe dc1 bien de q11c se trate. De no ha

ber acuerdo, se proccdcr;Í en los términos de la Ley

dc Expropi aci i)n Federal. 

"Artículo 51+.- Los bicns arqueol<5gicos muebles -

que no reunan las características y peculiaridades -

especificadas en el arL(culo '.)3 de esta Ley, podrán

ser objeto de actos de t raslaci6n de dominio, Para -

ser exportados dcfini ti vamcntc se requerí rá la auto

rización previa de la Secretaría de Educación P1íblí-

ca. 

"Artículo 55,- Se presume que son propiedad de -
la Nación los bienes arqueológicos muebles que no e~ 

tén inscritos en el Hcgistro y Catálogo de Bienes -

Adscritos al Patrimonio Cultural o aquellos respecto 

de los cuales no se presente solicitud de inscrip- -

ción dentro del término a que se refiere el artículo 

110 de esta Ley, y que su poseedor es de mala fe. En 

estos casos, la Secretada de Educación Pública tom,:, 

rá de inmediato las medidas necesarias para su con-

servación y comunicará los hechos a la Procuraduría

General de la Hcpública para el ejercicio de las ac

ciones que correspondan. 

"Artículo 56 .- Son de interés público las inves

tigaciones, estudios, exploraciones y toda clase de

trabajos arqueológicos que realice la Secretaría de

Educación Pública di rectamente o por terceros, me- -

di.ante autorización otorgada en los términos de esta 

Ley. 

"Artículo 57,- Además de las reglas técnicas que 
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establezca el lnsti tu to Nacional de Antropologfa e -

Historia, en las autor:izadcmcs o en los contratos -

que celebre, scr;Í obUgator:io en la cjccuci6n de los 

trabajos de cxp1 oraci <)n, de excavación, de conserva

ción y restauración de los monuncntos arqueológicos·, 

el que estén acompañados de una documentación preci

sa, con :infornl'.!s anal:Íticos y críticas ilustradas, -

di bu jos }' fotografías y la consignación de todas las 

fases de los trabajos de despeje, ronsolidación, rc

composicicSn e integración de los elementos Lécnicos

y formales. 

"Artículo 58 .- Los traba jos arqueológicos sólo -

podré\n realizarse mediante autorización otorgada por 

la Secretaría de Educación Ptíblica al través del !ns 

titulo Nacional de Antropología e Historia. 

"Esta autorización se otorgará a Instituciones 

de reconocida snl vc:nci.a científica, o a personas que 

garantic>en el empleo de profesionales titulados en -

la especialidad, y la aplicación de los planes y mé
todos a los que se refiere el artículo anterior. La

autorización se regirá, en lo conducente, por el Re

glamento de esta Ley, y no se podrá revocar sin oir

previamentc al interesado. 

"El Instituto Nacional de Antropología e Ilisto-

ria designará al personal técnico encargado de vigi

lar los traba jos arqueológicos que realicen los per

misionarios. 

"Artículo 59.- Cuando haya sub..<>traeción de mate

riales arqueológicos o violación á las condiciones -

bajo las cuales se otorgó la autorización, se orden_: 

rá la suspensión de los trabajos y la ocupación pro

visional de los lugares o zonas donde se realicen, -

sin perjuicio de revocar dicha autorización y de que 
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que se ejerciten, en su c~Ho, las acciones civiles o 

penales que correspondan. 

"Artículo 60 .- La pcr¡.;ona autorizada para reali

zar trabajos arqucolc)g.i.cos, deberá cumplir con las -

obligaciones que en cada caso seña le el Jnsti tu to Na 

cional de Antropología e Jlistor.ia, presentará pcricC 

dicamentc i.nfor111cs, dibujos, fotografías y, en gene

ral, todos Jos e lcmcnt os necesarios para conocer su

desarrollo conforme a las normas técnicas aplicables 

y en su caso publicar su resultado. 

"Art:Í culo 61 .- Prc\'io acuerdo expreso del Secre

tario de Educacil5n Pública, podrá autorizarse al per 

misionario o al patrocinador ccon<Smico ele trabajos ...: 

de arqueología, se apropie de uno o m;Ís ejemplares -

de las piezas arqueológicas que se encuentren, siem

pre que hayan varios y no sean e jemplarcs raros o de 

excepcional valor culttu·al. 

CAPITULO VI 

MONUMENTOS llISTOHICOS 

"Artículo 62.- Para los efectos de esta Ley, co~ 

sideran monumentos hist6ricos todos los bienes, nue

bles e inmuebles, creados o surgidos a partir del e;:, 

tablccimiento ele la cultura hispánica en México y -

que se encuentren vinculados a la historia social, -

política, econ6mi ca, cultural y religiosa del país,

o que hayan adquirido, con el tiempo, valor cultural. 

"Artículo (iJ.- Quedan adscritos al Patrimonio _.... 

Cultural de la Nación, como monumentos históricos, -

de pleno derecho y por disposición de esta Ley, los

siguientes: 

11 I.- Los edificios construidos en los siglós XVI 
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al XIX, destinados a templos de cualquier culto y -

sus anexos; arzobispados, obispados y casas rurales; 

seminarios, conventos o cualquier otro dcc.licaclo a la 

administración, divulgación, enseñanza o práctica de 

un culto religioso; 

"JI.- Los inmuebles construidos en los siglos -

XVI al XTX, destinados a la educación y a la cnscñ~ 

za; a fines asistenciales o piadosos; al servicio ~ 

blico y al uso ele las autoridades civiles y milita

res; 

11 III .- Los inmuebles, elementos y sitios urbanos

º rústicos, vinculados a algi.ín hecho sobresaliente -
registrado por la historia, la trad.i.ción o la leyen

da; 

"IV.- Los documentos y expedientes que pertenez

can o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de 

la Federación, de los Estados o de los Municipios; 

"V.- Los códices e inc"tmablcs, mexicanos o ex

tranjeros; 

"VI.- Las ediciones principes de los siglos XVI
al XVIII, mexicanas o extranjeras; 

"VII.- Las esculturas, pinturas, dibujos y graba

dos de: los siglos XVI al XVIII, mexicanos o extranj.= 

ros; 

"VIII.- Los muscos y las colecciones de annas; las 

filatélicas y numismáticas, oficiales, y 

"IX.- Las piezas históricas que se encuentren en 

los museos nacionales o regionales. 

"Los bicns que tengan valor histórico y no estén 

enumerados en las fracciones que anteceden, serán -
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adscritos al Patdrnonio Cultural <le la Nación, mc1- -
<liante decreto del Ejecutivo. 

CAP lTULO VI 

MONUMENTOS AHTTSTICOS 

11Art ículo 61+ .- Son monumentos artísticos, las -
obras piet01'icas, grabados, di.Lujos, obras eseult6ri 

cas, u obras arc¡uitcct.6nicas u otros objetos que pe;: 
sean valores estéticos permanentes. Igualmente lo -

son las obras o archivos literarios y musicales, cu-

ya importancia o valor sean de interés para el arte. 

"Artículo 65 .- Se consideran monumentos artísti
cos, las obras u objetos comprendidos en el artículo 
anterior, que sin poseer en su integridad los valo-

res estéticos permanentes, estén vinculados a la vi
da de México, a partir de la presencia de la cultura 

hispánica. 

"Artículo 66 .- Los hicncs a que se refieren los
artículos anteriores de este capítulo, podrán ser -

adscritos al Patrimonio Cultural de la Nación, me- -
<liante decreto. 

"Artículo 67.- Son monumentos artísticos, ele pl.:_ 

no derecho y por disposición de esta Ley, los si- -

guientcs: 

11 1.- Las obras de arte que se encuentren en los

museos o las sobresalientes que existan en cualquier 
edificio público, y que no estén consideradas como -

nnnumentos arqueológicos o históricos, en los térmi

nos de esta Ley; 

"II .- La cst atuaria p1:íblica; 

11 III.- Los archivos literarios y musicales, oficia 
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les, y 

"IV.- Las esculturas, pinturas, grabados, dibujos 

y marfiles de procedencia extranjera, anteriores al

siglo XVI. 

"Artículo (iB .- Cu anclo un monumento artístico, -

adscd to al Pntrimonio Cultural, resulte o pudiere -

resultar dcmcri lado o clcst ruido, por obras que afec

ten al innucblc en que se cncucnt ra, se procederá -

conforme a los artículos 29, 31, 32 y 3] de esta Ley, 

sin perjuicio de su traslado a otro sitio, en caso 

necesario. 

"El Instituto Nacional de Bellas Artes cuidará 

de la aplicaci<ín de la norma contenida en este artí

culo, con sujeción a las disposiciones <le esta Ley. 

CAPITULO VI l 

"LUGARES TIPICOS, PINTORESCOS O DE BELLEZA 
NATUHAL 

"Artículo 69.- Se consideran zonas o lugares tí'."" 

picos aquellas ciudades, villas, pueblos o partes de 

ellos, que por haber conservado en gran proporción -

la forma y la unidad ·en su trazo urbano y edificio-

nes, reflejan claramente épocas pasadas, costumbrcs

y tradiciones. 

"Se consideran zonas o lugares pintorescos, los

mismos centros urbanos a que se refiere el párrafo -

anterior, que por las peculiaridades de su trazo, -

edificaciones, jardines, sus tradiciones, costumbres 

u otros factores, ofrecen aspectos bellos o agrada

bles. 

"Artículo /\).- Son lugares de belleza natural -
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los si ti os o las regiones que por sus caracter.ísti

cas constituyan por si mismos, conjuntos estéticos o 

pl~sticos de atracci6n para el p~Llico, 

"Artículo 7.1.- Quedar/in adscr.i tos al Patrimonio-

Cultural de la Nación, rncclianle declaratoria, los l~ 

gares típicos, pintorescos o de belleza natural quc

reuna las condiciones a que se refieren los artícu

los 69 y (\.) de esta Ley. 

"Art:Ículo 72.- La adscripción ál Patrimonio Cul

tural de la NacicSn de una zonn o lugar típico, ten

dr~ como objeto el que sea conservado o restaurado;

y la de una zona o lugar pintores cu el de que sea -

conservado o mejorado. 

"Artículo 73 .- La Secretaría de Educación Ptíbli
ca sólo tendrá jurisdicción en los lugares típieos,

pintorescos o de belleza natural que se encuentren -

ubicados en el Distrito y Tc1Titorios Federales y en 

las zonas de jurisdicción federal, en lo que respec

ta a su calidad de bien cultura!, sin perjuicio de -

la que ejerzan otras dependencias o autoridades en -

los términos de las leyes que fijan su competencia. 

"Artículo 74 .- En los lugares típicos, pintores

cos o de belleza natural a que se refiere esta Ley,

no podrán levantarse construcciones o instalaciones

permanentes o temporales, fijar ;muncios o acli tamen

tos o ejecutar obras de cua lc¡uier clase, sin previa

autorización de la Secretaría de Educación Pública. 

"Dicha Secretaría sólo otorgará la autorización, 

si las obras no afectan el valor artístico, históri

co, tradicional o foH<'.l<Sri co de los lugares típicos, 

pintorescos o ele belleza natural; la belleza e.le - -

ellos; la de los conjuntos csfdticos o plisticos c..le

atracción al público, y siempre que no se impida su-
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adecuada visibilidad. 

''Será nula de pleno derecho, la autorización que 

se conceda en contravcnc.i Ón a lo dispuesto en este -

artículo. 

"Artículo 75.- Para que un particular pueda rcti 

rar los bienes jnmueblcs por destino o ¡xw acccsiÓn: 

de los lugares típicos, pintorescos o de belleza na

tural, se rcqucd r<Í autorización previa y por escri

to de la Sccrelar:fa de Educación P1íblica. 

"Artículo lb.- La Secretaría de Educación Públi

ca ordenará, de ser posible, la reinstalación de un

bicn inmueble por destino o por accesión, que se hu

biere retirado de un lugar típico, pintoresco o de -

belleza natural, adscrito al Patrimonio Cultural de

la Nacic>n. En s11 caso, esta reinstalaci6n podrá ha

cerla directamente, sin perjuicio del ejercicio de 

las acciones civil es o pena les que correspondan. 

"Artículo 77.- Si el lugar típico, pintoresco o

de belleza natural pertenece a un Estado de la Fede
ración o a un Municipio, la Secretaría de Eclucación

Ptíblica sólo podrá ejercer jurisdicción sobre él, -

previa autorización de la Legislatura del Estado, o

previo acuerdo que celebre con el Gobierno ele la En

tidad Federativa para la creación de un patronato -

con facultades para protegerlo, conservarlo y restau 

rarlo, 

"Artículo /8 .- La Secretaría de Educación Públi
ca, de oficio, o a solicitud del Gobierno de una En
tidad Federa ti va, podrá proporcionar, en los térmi

nos dispuestos por esta Ley, ayuda técnica y, en su

caso, económica, para la protección, conservación y

restauración de un lugar típico, pintoresco o de be

lleza natural, indcpendú.entcmente ele las facultades-
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que se otorgan a los patronatos mencionados en el ar 

tículo anterior. 

CAPITULO VIII 

11 COMISlON TECNTCA DE BIENES CULTIJRALES 

"Artículo 79~- Se crea la Comisic'in Técnica de -
Bienes Cultllralcs, dependiente de la Secretaría de -
Educación P1'iblica, que estar;Í integrada por un rcpr.:, 

sentantc de: 

"1) .- La Secretaría de Educación Pública; 

"2) .- La Secretaría del Patrimonio Nacional; 

"3).- La Secretaria de Obras Ptíblicas; 

"4) ,- El Departamento del Distrito Federal; 

"5) .- El Departamento de Turismo; 

"6) .- La Procuraduría General de la República; 

"7) ,- La Universidad Nacional Autónoma de México; 

118),- El Archivo General de la Naci6n; 

"9) .- El Jnsti tuto Nacional de Antropología e 
Historia; 

11 10) .- El Instituto Nacional de Bellas Artes; y 

"11) ,- La Federación Nacional de Colegios de Ar
quitectos de la República Mexicana. 

"Artículo 80 .- La Comí sión no podrá tomar resol~ 
ción que afecte a bienes de las Entidades Fcderati-

vas o de los Municipios, sin considerar la opinión -
de sus representantes y de sus organismos especiali
zados, 
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"Artículo 81.- La Comisión será técnico-consulti 

va y funcionar<Í en Pleno o en Subcomisiones. 

"Artículo 82.- La.s Subcomisionc.s tendrán el númc 

ro de miembros que dctcrmi ne la Comisión. Estas Sub

comisiones scrtin: 

"I .- De Monumentos Arqueológicos; 

"II.- De Monumentos Históricos; 

"III.- De Monumentos Artísticos; 

"IV.- De Lugares Típicos, Pintorescos o de Belle

za Natural; y 

"V.- De otros bienes culturales. 

"Artículo BJ.- La Comisión o las Subcomisiones a 

nombre de aquella, cmiti.r;ín di clamen sobre: 

"I .- La expedición de las declaratorias oficia

les a que se contrae esta Ley; 

"II .- La necesidad de remover, en todo o en parte, 

un monumento arqueológico, histórico o art.ístico; 

"III.- La ejccuci ón de obras o trabajos en rnonumen 

tos arqueológicos, históricos o artísticos o en los: 

lugares típicos, pintorescos o de belleza natural; 

11 IV .- La expropiación, la ocupación o el asegura

miento temporal; total o parcial, o la imposición de 

alguna modalidad a la propiedad de un bien que deba

quedar adscrito al Patrimonio Cultural de la Nación; 

"V.- La elaboración de proyectos de Hcglamento -

Circulares y disposiciones, de carácter general, que 

deban dictarse para la observancia de esta Ley; 

"VI.- La elaboración de nonnas técnicas en los 

asuntos de su competencia; y 
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"VIII.- Los asuntos que someta a mi considcraci.6n

el Secretario de Educaci6n Ptíblica. 

"Artículo 84.- La ComisicSn d las Subcomisiones -

contarán, para el desempeño ele sus funciones, con -

personal técnico para el asesoramiento ele los asun

tos sujetos a su conocimiento. 

CAPITULO IX 
• COMPETENCIAS 

"Artículo Bs.- Corresponde al Instituto Nacional 

de Antropología e Historia conocer de las materias -

de que tratan los Capítulos IV, V y VII de esta Ley
}' de los demás asuntos que específicamente le atribu 

ya. C.\iando en esas materias exista un interés artí.s: 

tico, deberá oir al Instituto Nacional de Bellas Ar
tes, 

"Artículo BG .- Corresponde al Instituto Nacional 

de Bellas Ai·tcs conocer de las materias determinadas 

en el Capítulo VI de esta Ley, cuando las obras de -

que se t1'atc, hayan sido producidas del siglo XIX en 

adelante; así como de las afines del Capítulo V. - -
Cuando en esas materias exista un interés arqueológ! 

ca o histórico, deberá oir al Instituto Nacional de

Antropología e Historia. 

"Artículo 87 .- El Secretario de Educación Públi

ca resolverá los conflictos de competencia que pue'-

dan surgir entre el fosti tu to Nacional de Antropolo

gía e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Ar-

tes. 
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"Artículo 88 .- La Sccrctar:La ele Educación Públi

ca autorizará las solicitudes que se le presenten, -

en los términos del Hegl amento, para la reproducción 

fidedigna, con fines mercantiles, de bienes adscri
tos al Patrimonio Cultura]. 

"Artículo 89.- Cuando se trate de un bien ajeno

ª la Federación, la Secretaría de Educación Pública, 
otorgarh la autorización a que se contrae el artícu

lo anterior, exigiendo previamente la exhibicicfo del 

contrato que se hubiere concertado con el propieta-

rio del bien y el cumpl imicnto de lo dispuesto por -

la Ley Federal de Derecho de Autor. 

"Artículo SO.- La persona que pretenda realizar

los actos a que se refiere el artí c...·ulo 88 celebrará

contrato con la Secretaría de Educaci6n Pública, - -

cuando se trate de bienes propiedad de la Federación. 

"La autorizaci6n causará los derechos que señale

el Reglamento. 

"Artículo 91.- El Gobierno Federal podrá concer-

tar con otros países, el intercambio .cultural de bie ._, 
nes arqueológicos y artísticos muebles, siempre quc-

el Patrimonio Cultural de la Nación cuente con va- -

ríos ejemplares similares. Este intercambio se hará

mediante acuerdo presidencial tlehldamcntc refrendado. 

"Artículo 92.- Previo acuerdo del Presidente de

la República, podrá autorizarse la salida temporal -

del país de bienes adscritos al Patrimonio Cultural

de la Nación, a fin de que sc<m exhibidos en exposi

ciones auspiciadas por gobiernos e institutos cultu-
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rales extranjeros. 

"Esta exportación sólo pod r<Í hacerse a iniciati

va del gobierno de la Hcptíbli.ca; o a solicitud del -

gobierno de una Entidad Federativa, de un gobierno -

extranjero o de particulares, siempre que .se haga P! 

ra dar a conocer y difundir, fuera del país, la cul

tura de México. 

"El Gobierno de 1 a HcptÍbli ca organizará exposi
ciones en e.l extranjero y autorizar;\ las que organi

cen los part icu larcs, con observancia de los térmi

nos de esta Ley. 

"Artículo 93.- Para la exportación temporal de -

un bien adscrito al Patrimonio Cultural de la Naci6n, 

deberá garantizarse plenamente su reingreso al país

y su conservación e integridad física hasta su colo

cacicSn en el lugar de su origen y la obligación del.

exportador de cubrir los gastos de transporte, cuida 

do, vigilancia y restauración. 

11Artícu lo 94 ,- Las obras de arte prcx:lucidas en -

el presente siglo no adscritas al Patrimonio Cultu

ral de la Nación y cuya exportación no haya sido p~ 

hibida por una ley, decreto o acuerdo, podrán salir

temporal o definitivamente del país, mediante la au

torización que conceda la Secretaría de Educación Pi 
blica, por conducto del Instituto Nacional de Bellas 

Artes. 

"La exportación temporal se regira por lo que es 

tablecen los artículos 92 y 93 de esta Ley. 

"Artículo 95.- Podrá autorizarse la exportación

defini.ti va de los bienes determinados.en los artícu

los 54, 61 y 91, cuando existan en el país, los eje!!! 

plarcs iguales o similares necesarios para su conocí 
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miento y. consulta en muB<!os, bibliotecas y demás si 
tios ptíblicos u de estudio, con sujeci<)n a lo dis-: 

puesto en esta Ley. 

"Artículo % .- Los bienes adscritos al Patrimo-

nio Cultural de la Nación, no comprendidos en el ar

tículo anterior, no podríin ser objeto de cxportaci6n 

definitiva. 

"Artículo 97.- Tampoco ¡xxlrán ser exportadas cle

finit i vamcntc, 1 ;u; partes desmontadas o la totalidad 

de un inmueble, adscrito al Patrimonio Cultural de -

la Naci6n. 

"Artículo ~j3 .- Quedan fuera del comerdo los bie 

nes culturales extranjeros que se importen ilícita_: 

mente al Tcrri torio Nacional. Estos bienes serán ck'
vueltos por México al país de su origen, previa soli 

citud del gobierno interesado y resolución de la au

toridad federal competente. 

"Artículo 9<J.- La solicitud de que trata el art_! 

culo anterior se presentará por conducto de la Secrc 

taría de Helacioncs Exteriores, quien la comunicará

ª la Procuraduría Gcn<~ral de la Rcptíblica, para que

ésta, sí la enc...'tlcntra fundada, asegure el bien impo¿: 

tado ilí c:i.tamentc, JXH' un término no mayor de noven

ta días. 

"Logrado el ase1:,11iramicnto del bien cultural la -

Procuraduría General de la Hepública lo pondrá a dis -posición de la Secretaría de Helacioncs Exteriores,-

con su opinión acerca de si procede su devolución. -

Al propio tiempo, la Procuraduría, consignará el ca

so a la autoridad judicial competente para que el -

afectado sea oído en su defensa y se resuelva lo p~ 

cedente. 
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11Artículo 100.- La Sccrcl a ría de Hclaciones Exte 

rieres s6lo podrá ordenar la devolución del bien cul 

tural, cuando: 

"] .- El Gobierno que so 1 i cite la devolución clcl

bicn, lo identifique plenamente y se acrcd.itc su pro 

piedad de acuerdo con las leyes de México; 

"II .- A su poseedor de buena fe se le devucl va lo 
que pagó por el bien cultura]; 

11 III .- Se observe el procedimiento a que alude !a

parte final del artículo anterior; y 

"IV.- Se haya garantizado al Gobierno de México,

por el Gobierno Extl"anjero, su reciprocidad en casos 

scrne jantcs. 

"Artículo 101.- En los tratados o convenciones 

internacionales que México celebre con otros Estados, 

sobre relaciones culturales o materias específicas -

de que trata esta Ley, se procurará incluir cláusu

las que proscriban las exportaciones ilícitas de los 

bienes adscritos al Patrimonio Cultural de cada Na-

ción y faciliten la recuperación de los que hubieran 

salido ilegalmente del país. 

CAPITULO XI 

"DEL REGISTHO Y CATAL<XiO DE LOS BIENES 
ADSCRITOS AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION 

"Artículo 102.- Se crea el Hegistro y Catálogo 

de los Bienes Adscritos al Patrimonio Cultural de la 

Nación, que depender¡\ de la Secretaría de Educación

Pública, Las inscripciones causarán los derechos que 

fije el Hcglamento. 

"Artículo 103.- El Hcgistro y Catálogo estará di 
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vidido en dos departamentos: Uno de los Bienes Mue

bles y otro de ] os Bienes 1 nmucbles. 

"Artículo lOL¡ .- El poseedor de un bien mueble de 

valor cultural, deberá presentar, p<tra su catálogo y 
registro, la descripción cscríta y gráfica de] hien

de que se trate. En el Hcgistro y Catálogo se consig 

nará, en su caso, el decreto o la certificación exp';;° 

dida por la Sccrctar.ía de Educacic'in P1íblica, de que: 

el bien quedó adscrito al Patrimonio Cultural de la

Nación. 

"Artículo 105.- En el Hegistro y Catálogo de los 

Bienes Inmuebles se inscribirán: 

"I .- El decrc lo que los declare adscritos al Pa

tri moni.o Cultural de la Nación o la certificaei<Sn de 

la Secretaría de Educación Pública, de que los mis

mos quedaron adscritos por dis¡x>SicicSn de esta Ley; 

"II.- La ccrti ficación del Hegistro Público de la 

Propiedad que corresponda acerca de qui.en es el pro

pietario del bien cultural inmueble o si está sujeto 

a algún gravamen o limi tac.i.ón de dominio, y en su ca 

so, todas las demás inscripciones que contenga; 

"III.- Los planos, dibujos o descripción técnica -

de las características culturales del inmueble, y 

"IV.- Las limitaciones de dominio o nKxlalidades a 

la propiedad que se impongan sobre los bienes cultu

rales inmuebles, en los términos de esta Ley. 

"Artículo 106 .- Los bienes inrmiebles de la Fede

ración, de los Estados o de los Municipios adscritos 

al Patrimonio Cultural de la Nación, serán inscritos 

y catalogados por la Secretaría de Educación Pública 

con los da1 os que les suministren la Secretaría del

Patrimonio Nacional o los respectivos gobiernos esta 
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tales o municipales. 

"Artículo H)7.- La Secretaría de Educación Plíbli 

ca comunicará al Hcgistro f\íblico ele la: Propiedad Fe 

deral y a los Hcgi. s t ros I\:íblicos ele la Propiedad de: 

las Entidades Federa ti vas, que un bien inmueble lrn -

quedado adscrito al Patrimonio Cultural ele la Nación, 

así como todos los datos que sean necesarios para es 

pecif:i.car las modalidades a la propiedad o limi taci~ -nes de dominio a que se encuentre sujeto dicho bien. 

Igual obligación tcndrfi en cualquier caso en que sc
modi fique ese régi mcn, 

"Artículo 108 .- Los asintos que existan en el R.:_ 
gist:ro y CaUílogo hacen fe pública y estará obligado 

a expedí r a los interesados, certificados de autenti -ciclad de los bienes adscritos al Patrimonio Cultural 

de la Nación, 

"Los datos que deban inscribirse podrá recabar

los de oficio la Secretada de Educación Pública, o~ 

tenerlos del interesado o de los arquitectos o inves 

tigadores, a que se refiere el artículo 43. 

"Artículo 109.- Podrán inscribirse en el Regis-

tro y Catálogo de los bienes adscritos al Patrimonio 

Cultural de la Nación, aquellos que a juicio de la 

Secretaría de Educación Pública deban conservarse, 

aunque no reunan todas las características propias 

de un bien cultural. 

"En este caso la inscripción se efectuará ,Por o_: 

den de la Secretaría de Educación Ptíblica sin costo

alguno para el propietario del bien, a quien se le -

notificará personalmente la resolución. Esta inscrip 

ción sólo producirá como efecto el de que, para la -

restauración, modificación o afectación material del 

bien, deba solicitarse autorización previa a la Se-
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dos, para tal efecto, ¡x)r esta Ley. 

"Artículo 1]0.- Las instituciones o personas, Pll 

blicas o privadas que tengan en propiedad, posesión-: 

o uso, bienes adscri los al Patrimonio Cultural de la 

Nación, están obligados a inscribirlos en el Hcgis

tro y Catálogo de los Bienes Adscritos al Patrimonio 

Cultural de la Nacic5n, dentro de los JO días sigui.e~ 

tes a aquel en que tengan lugar los actos de trasla
ci6n de dominio, de posesión o de uso. 

CAPITULO XII 

"INFRACX:IONES ADMINISTRATIVAS Y 
DELITOS 

"Artículo 111.- En las infracciones de que trata 

esta Ley se tomará en cuenta, exclusivamente, el as
pecto administrativo. Las sanciones que se impongan

son independientes de las que, en su caso, determine 

la autoridad judicial. 

"Artículo 11.2.- Se impondra multa hasta de mil -

pesos, al partí cular, poseedor de un bien con valor

cul tural que no cumpla con la obligación que le im~ 

ne el artículo 8 de esta Ley. 

"Artículo 113.- Se impondrá multa de mil a cinco 

mil pesos, a la persona que destine o explote un - -

bien adscrito al Patrimonio Cultural de la Nación, -

en contravención a lo dispuesto en el artículo 24 de 

esta Ley. 

"Artículo 114.- Se impondrá multa de mil a tres

mil pesos al que fije anuncios o aditamentos en bie

nes adscritos al Patrimonio Cultural de la Nación, -

sin la autorización previa de la Secretaría de Educa 
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requerido para ello en los t énn :inos que fije el Re

glan-en to. 

"Artículo 115.- Se impondrá multa de dos mil a -

doce mil pesos , al que construya obras o haga insta

lacioncs de cualquier .índole en los lugares típicos, 
pintorescos o de belleza natural, sin la autoriza

ción previa de Ja Secretaría de Educación Ptíbliea. 

"Art Ícu lo 116 .- Se sancionará adnúnis trati va men

te con multa de dos mil a diez mil pesos, al Notario 

Público que viole la disposición contenida en el ar

tículo 45 de esta Ley. 

"En caso ele reincidencia, la sanción será ele cin 

co mil a veinte mil pesos. 

"Artículo lJ 7 .- Por las infracciones a esta Ley, 

no comprendidas en los artículos anteriores, que no
constituyan delito, se impondrá administrati vamentc
una multa hasta de diez mil pesos según la gravedad
de la falta. 

"Esta sanción administrativa se impondrá sin per 
juicio del ejercicio de las acciones civiles que co

rresponda. 

"Artículo 118 .- Las sanciones administra ti vas de 
que trata este Capítulo, se duplicaran en los casos

de reincidencia. 

"Artículo 119.- Es competente la Dirección Gene

ral de Asuntos Jurídicos y Revalidación de Estudios

de la Secretaría de Educación Ptíblica para imponer -

las sanciones administrativas de que trata esta Ley. 

Dicha Dirección notificará personalmente la sanción

al infractor. 
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"Artículo 120 .- Se impondrá prisión ele seis me

ses a cinco años y multa ele quinientos a cinco mil -

pesos, al que, sin la autor.i.zación previa de la Se

cretaría de Educaci<Sn P1íblica, realice u ordene tra:... 

bajos de reconstn1cci611 o restauración, que causen -

daños en bienes adscritos al Pa tri rrK>ni o Cultural de

la Naci<)n. 

"Artículo 1;~1.- Se impondrá pr1s1on de dos a sic 

te años y multa de dos mil a siete mil pesos, al que 

contra la prohibición de la ley o de la Secretaría -

de Educación Ptíblica dada por escrito y notificada -

personalmente al interesado, rcali ce u ordene traba

jos de construcción de cualquier Índole, incluso dc

restauración, que cause daños en un bien adscrito al 

Patrimonio Cultural de la Nación. 

"Artículo 122.- Se impondrá prisión de dos a sic -te años y nulta de tres mil a doce mil pesos al que-

destruya un bien adscrito al Patrimonio Cultural de

la Nación. 

"Artículo 123 .- Se impondrá prisión de dos a sic 

te años y multa de tres mil a quince mil pesos: 

"I .- Al que, sin autorización previa concedida 

por la Secretaría de Educación Pública, realice tra
bajos de exploración, excavación, reconstrucción o -

moción de bienes arqueológicos, y 

"II.- Al que se apodere o disJX>nga para sí o para 
tercero, aprovechándose de la autorizacitín o del con 

trato que se le otorgó para la realización de traba

jos arqueológicos, de una o más piezas o monumentos
arqueológicos muebles. 

"Artículo 124.- Se impondrá prision de tres a 

siete años y multa de tres ntil a quince mil pesos, -
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al que se apodere de un bien mueble ajeno, inscrito

en el Registro o Catálogo de los bienes adscritos al 

Patrimonio Cultural de la Nacién. 

11 No será necesaria la in.scripción del bien, para 

que se configuc el delito previsto en el párrafo an

terior, cuando se trate ele bic~ncs muebles arqueológ! 
cos. 

"Artículo 125.- Se impondr;:Í prisión ele uno a nuc -ve años y nllllta de tres mil a quince mil pesos, al -

que exporte, con violación a las disposiciones de es 

ta Ley, bienes adscritos a.1 Patrimonio Cultural de :.. 

la Nación. 

"Artículo 126 .- El Ministerio Público Federal po 

drá ordenar al iniciiu·sc una averiguación previa o -

durante su substanciación, o solicitarlo así al Juez 

del proceso, el aseguramiento de los bienes adscri-

tos al Patrimonio Cultural de la Nación, que sean o~ 

jeto o efecto ele los cielitos previstos en esta Ley. 

"Se entregarán los bienes asegurados, a la Secre 

taría de Educaeión Pública para su custodia. 

"Artículo 127 .- Corresponde a la Procuraduría Ge 
neral de la República, el ejercicio de las accioncs

que de acuerdo con sus facultades se dcri ven de ·la -

aplicación de esta Ley. 

"TRANSITORIOS 

"AHTICULO PHIMERO.- Esta Ley entrará en vigor 

quince días después de su publicación en el "Diario

Oficial" de la Federación. 

"ARTICULO SEGUNOO .- Se abroga la Ley sobre Pro
tección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e 
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Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza 

Natural, de 27 de diciembre de 1933 y se derogan las 

demñs disposi cioncs que se opongan a la prcc;en te Ley. 

"AHTlClJLO TEHCEBO.- Conservan todo su valor le

gal las declaratorias expedidas al amparo de la Ley
que se abmga o de cualqui cr otra ley o decreto que

hayan detcnninado qué bienes tienen la calidad de mo 

numentos arqueológicos, hist6ricos o artísticos; de: 

poblaciones típicas, o de lugares de belleza natural. 

11ARTJCULO CUAHTO.- Conservan todo su valor legal 

las inserí pci.ones realizadas de los bienes arqueol6-

gicos, conforme al artículo segundo transitorio de -

la Ley que se abroga. 

"ARTICULO QUINTO.- Se concede un plazo de un año, 

a partir de la vigencia de esta Ley, a los particul~ 

res que tengan en su poder o sean propietarios o po

seedores de un bien atlscri to al Patrimonio Cultural

tle la Nación, para que procedan a su inscripción en

el Hegistro y Catálogo de los Bienes Adscritos al Pa 

trimonio Cultural de la Nación. 

"ARTICULO SEXTO.- El destino o explotación a que 

se encuentren afectos o sujetos los bienes inmuebles 

adscritos al Patrimonio Cultural de la Naci6n, pro-

piedad de la federación, podrá ser revisado por la -

Secretaría del Patrimonio Nacional, a solicitud de -

la Secretaría de Educación Pública, a fin <le que esa 

explotación o destino, se sujeten a las condiciones

º requisitos que se fijen en el dictamen que al efcc 

to emita esta tíl tima. 

"México, D. F., a 23 de diciembre de 1%8.- José 

del Valle ele la Cajiga, O.P.- Lic. Alfredo Ruiseco -

Avellaneda, $.P.- Fernando Díaz Durán, D. S.- Lic. -
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Diódoro Rivera ÜI"ibe, S. S.- Húbricas". 

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 

I del artículo 89 de la Constitúción Política de los 

Estados Unidos Mcxi canos y para su debida publica- -

ción y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 

de México, Distrito Federal, a los diez días del ncs 

de diciembre ele mil novecientos setenta.- Luis Echc

veI"ría Alvarcz.- Húbrica.- El Secretario de Educa- -

ción Pública, Víctor Bravo Ahuja.- Rúbrica.- El Se

cretario del Patrimonio Nacional, lloracio Flores de
la Peña.- Htíbri ca.- El Secrctarío de Gobernación, Ma 

rio Moya Palencia,- füíbri ca.- El Secretario de Rela

ciones Exteriores, Emilio O. fü1basa.- Húbrica.- El -

Secretario de Obras Ptíbli cas, Luis Enrique BracaJOOn

tes .- Húbrica .- El Jefe del Departamento del Distri

to Federal, Alfonso Martíncz Dom.ínguez.- Húbrica.- -

El Jefe del Departamento de Turismo, Agustín Olachea 

Barbón.- Rúbrica", 

"En cumplimiento ele lo dispuesto por la fracción 

I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica..-·.:. 

ci6n y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 

de México, Distrito Federal, a los veintiocho días -

del mes de abril <le mil novecientos setenta y dos.

Luis Echevcrría Al varez .- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación Pública, Víctor .Bravo Ahuja .- Húbrica.- El 

Secretario del Patrimonio Nacional, lloracio Flores -

de la Peña.- Húbrica .- El Secretario de Gobernación, 

Mari.o Moya Palencia.- Húbrica .- El Secretario de Ha

cienda y Crédito Público, l!ugo B. Margáin.- Rúbrica. 

El Secretario de Hclacioncs Exteriores, Emilo O. Ra

bas a.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distri 
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to Federal, Octavio Sentíos Gómcz.- Rúbrica". 
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Este nuevo ordenanüent o rué publicado en el "Diario

Oficial 11 el 6 de mayo de 1<)72, a dos años escasos de haber -

sido publicada la "LEY FEDEHAL DEL PATHlMONIO CULTUHAL DE LA 

NACION", quedando como sigue: 

"LUIS ECl!EVEHIUA ALVAHES, Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexica 

nos, a sus ha bit antes, sabed: 

"Que el 11. Congreso de la Uni6n se ha 
servido d] rigirmc el siguiente 

"DECRETO:' 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

"LEY FEDERAL SOBRE MOOUMENTOS Y ZONAS AHQUEOLOCirns, A~ 

TISTICOS E IUSTOR reos. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENEMLES 

"Artículo lo.- El objeto de esta ley es de inte
rés social y nacional y sus disposiciones de orden pú
blico. 

"Articulo 2o.- La utilidad pública, la investiga

c1on, protección, conservación, restauración y recuper! 

ci6n de los monumentos arqueológicos, artísticos e his

tóricos y de las zonas de monumentos. 

"La Secretaría de Eclucaci6n Pública, el Instituto 
Nacional ele Antropología e Historia, el Instituto Nací~ 
nal de Bellas Artes y los dermis institutos culturales -
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del país, en coordinación con las autoridades estatales, 

municipales y los particulares, rcalizarftn campañas pe_: 

manentcs para fomentar el conocimiento y respecto a los 

monumentos arqueológicos, hist.óri cos y artísl icos. 

"El .Instituto Nacional de Antropología e Historia 

y el Instituto Nacional de Bellas Arles y Literatura, -

de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta

Lcy, organizarán o autorizar;Ín asociaciones civiles, -

juntas vecinales, y uniones de campesinos como Órganos

auxiliarcs para impedir el saqueo arqueológico y prcse_: 

var el patrimonio cultural de la Nación. Además se esta 

blecerán museos regionales. 

"Artículo ]o.- La aplicación de esta Ley corres
ponde a: 

111.- El Presidente de la Hcpública; 

"II.- El Secretario de Educación Pública; 

11 III.- El Secretario del Patriroonio Nacional; 

"IV.- El Instituto Nacional de Antropología e llis 

toria; 

"V.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite 

ratura y 

"VI.- Las dem¡Ís autoridades y dependencias federa 

les, en los casos de su competencia. 

"Artículo 40.:... Las autoridades de los Estados, Te 

rritorios y Municipios tendrán, en la aplicación de es: 

ta Ley, la intervención que la misma y su Hcglamento se 

ñalen. 

11Artículo 5o .- Son monumentos arqueológicos, ar

tísticos, históricos y zonas de roonumentos los determi

nados expresamente en esta Ley y los que sean declara-
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dos como tales, de oficio o a pcHción de parte. 

"El P1·csidcntc de la Hep1íblica, o en su caso el -

Secretario de Educación Piíblica, expedirá o rcivocará la 

declaratoria corrcspondicn le, que será publicada en el

"Diario Oficial" de la FcclcracitSn. 

"Artículo ()o.- Los propict arios de bienes inmue

bles declarados n101111mentos hist6r.icos o artísticos, de

berán c.onsc1•varlos y, en su caso, restaurarlos en los -

ténninos del artículo siguiente, previa autorización _;_ 

del Inst i tui o correspond icn te. 

"Los propietarios de bienes inmuebles colindantes 

a un monumento, que pretendan realizar obras de excava

ción, ci mcn taci ón, dcmo li ción o cons t n.1cción, que pue

dan afectar las características de ] os monumentos hist6 

ricos o artísticos, deberán obtener el permiso del Ins: 

títuto correspondiente, que se cxpcdir<Í una vez satisfc 

chos los requisitos que se exijan en el Reglamento. 

"Artículo (o.- Las autoridades de los Estados, Te 
rri torios y Municipios cuando decidan restaurar y con

servar los monurrcntos arqueológicos e históricos lo ha
rán siempre, previo permiso y bajo la dirección del Ins 

tituto Nací onal de Antropología e Historia. 

'~simismo dichas autoridades cuando resuelvan 

construir o acondicionar edificios paTa que el Insti tu

to Nacional de Antropología e Historia exhiba los monu

mentos arqucológi cos e históricos de esa región, podrán 

solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisi
to el que estas construcciones tengan las seglll·idades y 
los disposi ti \'OS de control que fija el Reglamento. 

"El Instituto Nacional de Antropología e Historia 

podrá recibir aportaciones de las autobcladcs menciona

das, así como de part:i cu lares para los fines que señala 
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este artículo. 

"Artículo 80,- Las autorüladcH de los Estados, Te 
rri torios y Municipios podrfin colaborar con el Institu

to Nacional de Bel 1 as /\rt es y Litcn1tura para la conscr 

vación y cxhi bici<'in de los nKm11111enlos art.Jst icos en lo-; 

términos que fije dicho Jnstituto. 

"Artículo ~)o.- El J nst i tu to competente proporcio

nará ascsorJa profcsi <mal en la conservación y rcstaur~ 

ción de los b i.cncs inmucb les declarados monumentos. 

"Artículo 10.- El lnsl:itulo competente procec.lerá

a efectuar las obras de conservación y restauración de

un bien inmucbl e dccl arado nKmumcnto histórico o artís

tico, cuamlo el propietario, habiendo sido requerido pa 

ra ello, no la rcal.i ce. La Tesorería de la Federación : 

hará cfccli vo el importe de 1 as obras. 

"Artículo 11.- Los propietarios de bienes inmuc-

bles dccl arados monurocmtos históricos o artísticos quc

los mantengan conservados y en su caso los restauren, -

en los términos de esta Ley, podrán solicitar la exen

ción de impuestos prcdiales correspondientes, en la ju

risdicción del Distrito y Territorios Federales, con b~ 

se en el dictamen técnico que expida el Jnstituto compe -tente, de conformidad con el Hcgl amento. 

"Los Institutos promoverán ante los Gobiernos de

los Estados la conveniencia de que se exima del impues

to predial , a los bienes inmuebles declarados monumen

tos, que no se exploten con fincl:i de lucro. 

"Artículo 12.- Las obras de restauración y conser 

vación en bienes inmuebles declarados monumentos, que : 

se ejecuten sin la autorización o permiso correspondicn 

te, o que violen los otorgados, serán suspendidas por: 

disposición de 1 Instituto compc ten te, y en su caso, se-
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Instituto, así como a su rcstauracüSn o reconstrucción. 

11 La au torídad rnun icipal res pee ti va podrá actuar 

en casos urgentes en auxi 1 io dc.1 Inst-i t. ulo correspon

diente, para ordcnat• la suspensión provisional de las 

obras. 

11 Lo anterior será aplicable a las obras a que sc
reficrc el párrafo segundo del artículo Go. 

"Las obras de demolición, restauración o recons

trucción del bien, sc1·;.1n por cuenta del interesado. En
su caso se procederá en los términos del artículo 10. 

"En estos casos, serán solidariamente responsa

bles con el propietario, el que haya ordenado la obra y 

el que dirija su ejecución. 

"Artículo 13 .- Los propietarios de bienes muebles 

declarados monumentos históricos o artísticos deberán -

conservarlos 1 y en su caso rc~;taurarlos, siendo aplica

ble en lo conducente lo dispuesto en los artículos 60., 
70., 80., 9o., 10., 11., 12 de esta Ley. 

"Art!cu lo 11+ .- El destino o cambio de destino de

inmuebles de propiedad federal declarados monumentos ar 

queológicos, hist6ricos.o artísticos, deberá hacerse ;: 

por decreto que expedirá el "Ejecutivo Federal, por con -dueto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, la que-
atendcrá el dictamen ele la Secretaría de Educación Pú
blica". 

"Artículo 15 .- Los comerciantes en monumentos y en 

bienes históricos. o artísticos, para los efectos de es

ta Ley, deberán registrarse en el Instituto competente, 

llenando los requisitos que marca el Reglrunento respeo

ti vo. 
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"Artículo .lG .- Los monumentos histór:i.<...'Os o artís

ticos de propiedad par ti cu lar podrán ser exportados t:cm 

poral o dcfini ti varncntc, mediante permiso del Instituto 

competente, en los térmjnos del Heglamento dc·csta Ley. 

"Se prohibe la exportación de nK>mirrxmtos arqueo!~ 

gicos, salvo canjes o donativos a Gobiernos o Institu

tos Científicos extranjeros, por acuerdo del Presidente 

de la Rcp1íbli ca. 

"El Instituto Nacional de Antropolog.Ía <~ Historia, 

promoverá la recuperación de los monwrentos arqueológi

cos de especial valor para la nación mexicana, que se -

encuentran en el extranjero, 

11Artículo 17.- Para la rcproduccüSn de monurentos 

arqueológicos, hist<Sr:i.cos o artísticos, con fines come!: 

c.ialcs, se rcqucdrá ¡X!rmiso del Jnstiluto compctentc,

y en su caso se estará a lo dispuesto en la Ley Federal 

de Derechos de Autor. Se exceptúa la prcxlucción artesa

nal en lo que se estará a 1 o dis¡Atesto por la Ley de la 

materia, y en su defecto, por el Reglamento de esta Ley. 

"Artículo 18 .- Los registros, concesiones, autor~ 

zacioncs, permisos, dictámenes periciales, asesorías y
demás servicios que pro¡x>rcionen los Institutos en los

términos de esta Ley y su Hcglarrcnto, causarán los dcre 

ehos correspondientes. 

"El Gobierno Federal, los Organismos Descentrali

zados y el Departamento del Distrito Federal, cuando -

realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mis

mas, a utilizar los servicios de antropólogos titulados, 
que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo 

la dirección del Instituto Nacional de Antropología e -

Historia y asimismo entreguen las piezas y estudios co
rrespondientes, a este Instituto. 
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"Los productos que se recauden por los conccptos

anteriores y otros análogos, formarán parte de los fon

dos propios de los Institutos rcs¡X!divos. La Secreta

ría de Hacienda y CrL~dito Ptíb.lico cuidará qur~ dichos -

Institutos tengan oporhmillncntc 1 as asignaci oncs prcsu

puestales suf.icicntcs para el debido cumplimiento de -

sus funciones y rcsponsabi lidadc~;. 

"Artículo l~).- A falta de disposición expresa cn

esta Ley, se aplicarJn suplctoriamcnte~ 

''L- Los trntados internacionales y las leyes fe

derales; y 

"II.- Los códigos civil y penal vigentes para el

Distri to y Tcrrit orios Federales en materia común y pa

ra toda la Hcppi'íblica en materia federal. 

"Artículo 20.- Para vigilar el cumplimiento de es 

ta Ley, la Secretaría de Educacic:ín Ptíblica, la Secreta

ría del Patrimonio Nacional y los Institutos competen

tes, podrán efectuar vi si tas de inspección, en los tér

minos del Hc!glamento rcspccti vo. 

CAPITULO Il 

DEL REGISTHO 

"Artículo 21.- Se crea el Hegistro Público de Mo

numentos y Zonas ArqueolcSgicas e históricos, dependien

tes del Instituo Nacional de Antropología e Historia y
el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos, -

dependientes del Instituto Nacional de Bellas Artes y -

Literatura, para la inscripción de monumentos arqueoló

gi cos, históricos o artísticos y las declaratorias de -

zonas respectivas. 

"Artículo 22.- Los Institutos respccti vos harán -

el registro de los monumentos pertenecientes a la Fcde-



209 

raci6n, Estados y Municipios y los organismos descentra -lizados, empresas de participación estatal y las perso-

nas físicas o mora les prj vadas, deberán inscribir ante

cl Registro que corresponda, los monumentos de su pro

piedad. 

"La declaratoria de que un bien innucblc es monu

mento, dclx~rá inscribirse, además en el He gis tro Públi

co de la Propiedad de su juriscliccüSn. 

"Artículo 2].- La inscripción en los registros se 

hará de ofici. o o a pct i ci <Sn de la parte interesada. Pa

ra proceder a la inscripei6n de oficio, deberá previa

mente notifi carsc en forma personal al interesado. En -

caso de ignorarse su nombre o domicilio, surtirá efec

tos de notificación personal la publicación de ésta, en 

el "Di.ario Oficial 11 de la Fcdc ración. 

"El interesado podrá oponerse y ofrecer pruebas 

en el término de quince días, contados a partir de la 

fecha de notificacic'ln. El Instituto corresrxmdiente re

cibirá las pruebas y resolverá, dentro de los treinta -

días siguientes a la OJX)s:ici6n. 

"Artículo 2!¡ .- La inscripci<Sn no determina la au

tenticidad del bien registrado. La certificación de au

tenticidad se cxpcdir;Í a través del procedimiento que -

establezca el ílcgL:uncnto res pe et i vo. 

"Artículo 25 .- Los actos traslativos de dominio -

sobre bienes inmuebles declarados monumentos históricos 

o artísticos deberán constar en escritura PlÍblica. - -

Quien transmita el dominio, deberá manifestarse, bajo -

protesta de decir verdad, si el bien materia de la ope""" 

ración es monumento. 

"Los notarios públicos mencionarán la declarato...:.. 

ria de mommentos si la hubiere y darán aviso al Insti-



210 

tuto competente de la opcracilSn celebrada en un plazo -

de treinta días. 

"Artículo 26.- Las partes que intervengan en ac

tos traslativm; de dominio de bienes nn1cblcs declarados 

monumentos hist <)ricos o art.íst icos, deberán dar aviso -
de su celebración, dcnt ro de 1 os t rcint a días siguien-

tes t al Insti t11to que corresponda. 

CAPI'IllLO JI 

DE LOS MONUMENTOS AHQUEOL(X;ICOS, AHTISTJ.COS 
E llISTOHICOS 

"Artículo 27.- Son propiedad de la Nación, inalie 
nables e .imprcscriph bles, los monumentos arqueológico-; 

muebles e innueblcs. 

"Artículo 28.- Son monumentos arqueológicos los -

bienes muebles e inmuebles, prcxlucto de culturas ante
riores al establecimiento de la hispánica en el tcrrito -rio nacional, así como los restos humanos, de la flora.-

y de la fauna, relacionados con esas culturas. 

11Artículo 29.- Los monumentos arqueológicos mue

bles no podrán ser transportados, exhibidos o reproduc~ 

dos sin permiso del Instituto competente. El que cncuc~ 
tre bienes arqueológicos deber;Í dar aviso a la autori
dad civil más cercana. La autoridad correspondiente ex;... 

pedirá la constancia oficial del aviso, o entrega en su 
caso, y deberá informar al Instituto Nacional de Antro

pología e llistori a, dentro de las 2/~ horas siguientes,

para que éste determine lo que corresponda. 

"Artículo 30 .- Toda clase de trabajos materiales

para dcscubri r o explorar monumentos arqueológicos 1 ún~ 

camente serán realizados por el Instituto Nacional de -

Antropología e Historia o por insti luciones científicas 
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tuto competente de la operación celebrada en un plazo -

de t·reinta días. 

11Artf culo 26 .- Las partes que intervengan en ac

tos traslativos de domitü o ele bienes mucbl es declarados 

monumentos históricos o artísticos, clcbcr;Ín dar aviso -

de su celebración, dentro de los treinta día~ siguicn-

tes, al Instituto que corresponda. 

CAPI1ULO 11 

DE LOS MONUMENTOS AHQUEOLCXacos' AHTISTICOS 
E llISTORICOS 

11Art1.culo 27.- Son propiedad de la Nación, inalie 

nables e imprescriptibles, Jos monumentos arqueológico-; 

muebles e innucblcs. 

"Artículo 2lL- Son monumentos arqueológicos los -

bienes mue bles e inmuebles, prcxluc to de culturas ante

riores al establecimiento de la hispánica en el territ~ 

río nacional, así como los restos humanos, de la flora

y de la fauna, relacionados con esas culturas. 

"Artículo 29.- Los monumentos arqueológicos mue
bles no podrán ser transportados, exhibidos o rcproduc!:_ 

dos sin permiso del Instituto competente. El que encue~ 

trc bienes arqueológicos deberá dar aviso a la autori

dad civil más cercana. La autoridad correspondiente ex.:... 

pedirá la constancia oficial del aviso, o entrega en su 

caso, y deberá informar al Instituto Nacional de Antro

pología e Historia, dentro de las 21+ horas siguientes,

para que éste determine lo que corres1xinda. 

"Artículo 30 .- Toda clase de trabajos matcriales

para des cu b.ri r o explorar n10nunicntos arqueológicos, tÍn~ 

camcntc serán realizados por el Instituto Nacional de -

Antropología e Historia o por instituciones científicas 
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o de reconocida sol vcncia moral, previa autorizaci6n. 

"Artículo 31 .- En las autorizaciones a que se re

fiere el artículo anterior, el lnsUtulo Nacional de An 

tropología e Historia scñah1r;Í los términos y condicio

nes a que deban sujetarse los trabajos, así como las

obligacionc1-> Je quienes los rea liccn. 

"Artículo J2.- El Instituto Nacional de Antropolo 

gía e Historia suspcndcri'i los trabajos que se cjccutcn

cn monumentos arqucolc)gicos sin autorización, que vic~ 

cln la conccdicla o en los que haya substracción de mate 

rialcs arquco16gicos. En su caso, proceder;\ a la ocupa:: 

ci6n del lugar, a la revocación de la autorización y a

la aplicación de las sanciones correspondientes. 

"Artículo JJ.- Son monumentos artísticos, las 

obras que revisten valor cst6U.co relevante. 

"Salvo el muralismo ncxicano, las obras de artis

tas vivos no podr;Ín declararse monumentos. 

"La obra mural relevante será conservada y restau 

rada por el Estado. 

"Artículo J/f .- Para los efectos del artículo So.
de esta Ley, se creará la Comisión Nacional de Zonas y
Monumentos Artísticos, que tendr;Í por objeto proponer -

al Presidente de la Hep1íblica la declaratoria de zonas

y monumentos de la obra de un artista mexicano falleci

do; y llevar el registro de las obras artísticas mue- -

bles a partir de su primera exhibición en el país, de -

confonnidad con las disposiciones del Hcgl amento que or 

ganicc sus funciones, sin perjuicio de lo dispuesto en

al Ley Federa 1 sobre el Derecho de Autor. 

"Artículo 35 .- Son monumentos hist6ricos los bie._ 

nes vinculados con la historia de la nación, a partir -
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del establecimiento ele la cultura hispánica en el país, 

en los términos de la dcclarat:ori. a respectiva o por dc

terminaci6n de la Ley. 

"Artículo 3ó .- Por clctcrminaci<Sn de esta Ley son

monumentos hist6ricos~ 

"l.- Los innnicbles construidos en los siglos XVI

al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 

obispados y casas curales; seminarios, conventos o cua

lesquiera otros dcdi cados a la administración 1 divulga

ción, enseñanza o práctica de un culto religioso; así -

como a la cclucución y a la enseñanza, a fines asisten

ciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al

uso de las autoridades civiles y mi.·litares. Los muebles 

que se encuentren o se hayan encontrado en dichos innu.:, 
bles y las obra civiles relevantes de carácter prívado

realizadas ele los siglos XVI al XIX inelusi ve. 

11 .IJ .- Los documentos y expedientes que pertenez

can o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 

Ft;dcración, de los Estados o de los Municipios y de las 

casas curiales. 

11 IH .- Los documentos originales manuscritos rel~ 
donados con la historia de México y los libros, folle

tos y otros impresos en México o en el extranjero, du-

rante los siglos XVI al XIX que por su rareza e impor

tancia para la historia mexicana, merezcan ser conser-va 

dos en el país. 

11 IV.- Las colecciones científicas y técnicas po-

drán elevarse a esta categoría, rrediante la declara to-

ria correspondiente. 
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CAPITULO IV 

DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS 

"Artículo 37 .- El Presiden te ele la República, mc

di ante Decreto, har<f la declaratoria de zona de monumcn 

tos a rqucol Ógi cos , a rl .í s t i cos o h ist Ór.i cos, en los tér: 

minos de esta Ley y su Hegl amen lo. 

"Las declaratorias deberán inscribirse en el re

gistro correspondiente, a que se i·cficrc el artículo 21 

y publicarse en el "Diario Oficial" de la Fcclcraci6n. 

"Art.ículo 38 .- Las zonas de monumentos estarán su 

jetas a la jurisdicción de los Poderes Federales en los 

ténninos prescritos por esta Ley y su Hcglamcnto. 

"Artículo 39.- Zona de monumentos arqueol6gicos -

es el área que comprende varios monumentos arqueológi

cos inmuebles, o en que se presuma su existencia. 

"Artículo /¡O.- Zona de 1ronurncmtos artísticos, es

el área que comprende varios mom11TCntos artísticos aso

ciados entre sí, con espacios abiertos o elementos topo 

gráficos cuyo conjunto revista valor estético en forma: 

relevante. 

11Artículo 1+1.- Zona de monumentos históricos, es

el área que comprende varios monumentos históricos rel:_ 

cionados con un suceso nacional o la que se encuentre -

vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el - ·

país. 

"Artículo lf2 .- En las zonas de monumentos y en el 

interior y exterior de éstos, todo anuncio, aviso, car

teles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios de

gasolina o lubricantes; los postes e hilos telegr~ficos 

y telef6nicos, transformadores y conductores de energía 

eléctrica, e instalaciones de alumbrados; así como los-
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kioscos, templetes, puestos o cualesquiera otras cóns
truccionés permanentes o provisionales, se sujetarán a
las disposiciones que al respecto fije esta Ley y su Re 
glamento. 

Artículo /¡] .- En 1 as zonas de monumentos, los Ins 

titutos competentes autorizarán previamente la realiza".: 
ción de obras, aplicando en lo conducen te las disposi
ciones del capíh1lo J. 

CAPITIJLO V 

DE LA COMPET~CIA 

"Artículo l~h .- El lnsti tuto Nacional de Antropolo 

gía e Historia es competente en materia de monumentos y 

zonas de monumentos arqueológicos e históricos. 

"Artículo 45 .- El Instituto Nacional de Bellas Ar 
tes y Li tcratura es competente en materia de monumentos 

y zonas de monumentos artísticos. 

"Artículo li6 .- En caso de duda sobre la competen

cia de los lnsti tu tos para conocer un asunto determina

do, el Secretario ele Educación Pública resol verá a cual 

corresponde el despacho del mismo. 

"Para los efectos de competencia, el carácter ar
queológi co de un bien tiene prioridad sobre el carácter 

histórico, y éste a su vez sobre el carácter artístico. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

"Artículo 47.- Al que realice trabajos materiales 
de exploración arqueológica, por excavación, remoción o 

por cualquier otro medio, en monurrentos arqueológicos -

inmuebles, o en zonas de monumentos arqueológicos, sin-
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la autorización del Instituto Nacional de Antropología

º Historia, se le impondr;i prísión de uno a diez años y 

multa de cien a diez mil pesos. 

"Artículo /¡f3.- Al que valiéndose del cargo o comí 

sión del Instituto Nacional de Antropología e Historia

º de la aut or.i zacicín otorgada por éste para la ejccu- -

ción de trabajos arqueológicos disponga para sí o para

otro de un monumento arqueológico mueble, se le impon

drá de uno a di cz años y 1m1l ta de tres mil a quince mil 

pesos. 

"Si los delitos previstos en esta Ley, los eoioo

ten funcionarios encargados de la aplicación de la mis

ma, las sanciones rcla ti vas se .les aplicarán indepen- -

dientemente de las que les correspondan conforme a la -

Ley de Responsabilidades de Funcionar los y Empleados Pú 
blicos. 

"Artículo 1+9·- Al que efectúe cualquier acto tra! 

la ti vo de dominio de un monurnenlo arqueológico mueble o 

comercie con él y al que lo transporte, exhiba o repro

duzca sin el permiso y la :inscripción correspondiente,

se le impondr<Í prisión de uno a diez años y multa de -

mil a quince mil pesos. 

"Artículo ~J).- Al que ilegalmente tenga en supo

der un monumento arqueológico o un monumento histórico

mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda -

de un inmueble a los que se refiere la fracción I del -

artículo 36, se le impondrá prisión de uno a seis años

y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

"Artículo 51.- Al que se apodere de un monumento

mueble arqueológico, histórico o artístico sin consent! 

miento de quien puede disponer de él con arreglo a la -

Ley, se le impondrá prisión de dos a diez años y multa-
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de tres mil a quin ce mi 1 pesos. 

"Artículo 52.- Al que por medio ele :incendio, inun 

elación o explosión dañe o destruya un nKmumcnt.o arqueo": 
16gico, artístico o hi s l<)rico, se 1 e .i mpondrél prisión -

de dos a diez ;:u''íos y multa hasta por el valor del daño

causado. 

"Al que por cualquier l!Cdio dañe o destruya un ~ 

numen to nrc¡ueo16gico, artístico o histórico, se le im-

pondrá prisión de uno a diez años y multa hasta por el.

valor del daño causado. 

"Artículo 53.- Al que por cualquier medio preten
da sacar o saque del país un monumento arqueológico, a;: 

tístico o histórico, sin permiso del Instituto compctc!l 
te, se le impondrá prisión de dos a doce años y multa -
de cien a cincuenta mil pesos. 

"Artículo 54.- A los rcinciclcntes en los dclitos

tipificados en esta Ley, se les aumentará la sanción -
desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la 

pena. La sanción para quienes rcsul ten delincuentes ha

bituales se aumentará de uno a dos tantos do la que co
rresponda al delito mayor, 

"Para resolver sobre reincidencia y habitualidad

se estará a los principios del Código Penal para el Dis 

tri to y Territorios Federales aplicable en toda la Rep~ 
blica en materia federal. 

"Los traficantes de monumentos arqueológicos se

rán considerados delincuentes habituales para los efec

tos de esta Ley. 

"La graduaci6n de las sanciones a que esta Ley se 

refiere se hará tomando en cuenta la educación, las co_:: 

tumbres y la conducta del sujeto, sus condiciones econó 
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micas y los motivos y c:ircunslancias que lo impulsaron

ª delinquir. 

"Artículo 55.- Cualquier infracción a esta Ley o

a su Heglamento, q11c no esté prevista en este capítulo, 

será sancionada por los Insti lutos competentes, con mul 

ta de cien a cincuenta mil pesos, la que podrá ser im-

pugnada mediante el recurso de reconsidcraeión, en los

términos del Hcglamcnto de esta Ley. 

THANSITOIUOS. 

"Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor a 

los treinta días de su publicación en el "Diario Ofi

cial" de la Federación. 

"Artículo Segundo.- Se abroga la Ley Federal del

Patrimonio Cultural de la Nación de 23 de diciembre de-

19:)8, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 

del 16 de diciembre de 19/U y se derogan todas las dis

posiciones que se opongan a la presente Ley. 

"Artículo Tercero.- Las declaratorias de monuiren

tos que hayan sido expedidas al amparo e.le leyes anlerio 

res, así como sus inscripciones subsisten en sus térmi: 

nos. 

''Artículo Cuarto.- Se respetan los derechos adqu! 

ridos conforme a leyes anteriores 1 debiendo los titula

res cumplir con las obligaciones que las lllismas les im

ponen. 

"México, D.F., a 28 de abril de 1972.- Henato Ve

ga Alvarado, O.P.- Vicente Fuentes Díaz, S.P.- Haymundo 

Flores Bernal, D.S.- Vicente Juárea Carro, S.S.- Rúbri 

cas. 11 
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